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RESUMEN  

 

La investigación tuvo como problema: ¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera 

y segunda instancia sobre, Desalojo Por Conclusión De Contrato De Duración 

Indeterminada, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente N°00424-2014-0-3101-JP-CI-01, del Distrito Judicial 

de Sullana – Sullana; 2017?; el objetivo fue: determinar la calidad de las sentencias 

en estudio. Es de tipo, cuantitativo cualitativo, nivel exploratorio descriptivo, y 

diseño no experimental, retrospectivo y transversal. La unidad de análisis fue un 

expediente judicial, seleccionado mediante muestreo por conveniencia; para 

recolectar los datos empleando las técnicas de la observación y el análisis de 

contenido; y como instrumento una lista de cotejo, validado mediante juicio de 

expertos. Los resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, pertenecientes a: la sentencia de primera instancia fueron 

de rango: muy alta, alta y muy alta; mientras que, de la sentencia de segunda 

instancia: muy alta, muy alta y muy alta. En conclusión, la calidad de las 

sentencias de primera y segunda instancia, fueron de rango alta y muy alta, 

respectivamente.  

 

 

Palabras clave: calidad; Desalojo, motivación; rango y sentencia.  
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ABSTRACT 

 

The research had as a problem: What is the quality of the sentences of first and 

second instance on food increase, according to relevant normative, doctrinal and 

jurisprudential parameters, in file No. 00421-2012-0-3101-JP- FC-01, of the Judicial 

District of Sullana - Sullana; 2017 ?; The objective was: to determine the quality of 

the judgments under study. It is of type, quantitative qualitative, descriptive 

exploratory level, and non-experimental, retrospective and transverse design. The 

unit of analysis was a judicial file, selected by sampling for convenience; To collect 

data using the techniques of observation and content analysis; And as instrument a 

checklist, validated by expert judgment. The results revealed that the quality of the 

explanatory part, considered and resolutive, belonging to: the sentence of first 

instance were of rank: very high, high and very high; While, of the sentence of 

second instance: very high, very high and very high. In conclusion, the quality of the 

sentences of first and second instance, were high and very high, respectively. 

 

 

 

 

 

 

 

Keywords: food increase; quality; motivation; Rank and sentence. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Las constantes investigaciones que se vienen realizando respecto a la naturaleza de 

las sentencias que se emiten en determinados procesos judiciales, ha incitado 

examinar el entorno eventual y espacial del cual emerge, atendiendo a que dichas 

sentencias resultan ser un acto emanado de una autoridad pública que actúa en 

nombre del Estado y por lo cual cuyo acto se impone no solo a las partes litigantes 

sino a todos los demás órganos del poder público. 

 

En el contexto internacional:  

Burgos, (2010) “sostiene que, el principal factor problema, es la demora de los 

procesos, la decisión tardía de los órganos jurisdiccionales y la deficiente calidad de 

muchas resoluciones judiciales”. Pág. (s/n) 

 

Un informe del Centro de Administración de Justicia de la Universidad Internacional 

de Florida, reconoce la importancia que la administración de justicia tiene en el 

proceso de democratización, pero también se advierte que desde la década del 80, 

presenta un conjunto de problemas de carácter normativo, social, económico y 

político, con perfiles similares. 

 

La Comisión Europea en el año 2014 publico la segunda edición del cuadro de 

indicadores de la justicia en la UE con objeto de promover la calidad, independencia 

y eficiencia de los sistemas de administración de justicia. El cuadro de indicadores 

concluyo que, “algunos Estados miembros siguen teniendo ciertas dificultades por lo 

que respecta a la eficacia de sus sistemas de justicia. Los largos procedimientos en 

primera instancia, junto con bajas tasas de resolución o un gran número de asuntos 

pendientes, apuntan a la necesidad de introducir nuevas mejoras…”. 

 

En el contexto latinoamericano 

Sánchez, (2004)  

Con relación a la sentencia, una de las situaciones problemáticas es su 

calidad, es un asunto o fenómeno latente en todos los sistemas judiciales del 

mundo y comprende tanto a los países de mayor estabilidad política y 
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desarrollo económico, como a aquellos que se encuentran en desarrollo; es 

decir, se trata de un problema real, latente y universal. 

 

En México, (2009) 

A través del Comité Organizador de la Consulta Nacional para una Reforma 

Integral y Coherente del Sistema Nacional de Impartición de Justicia, se 

elaboró un documento denominado “El Libro Blanco de la Justicia en 

México”. En éste documento, una de las 33 acciones marco para realizar la 

reforma judicial es “la mejora de la calidad de las sentencias de los órganos 

de impartición de justicia” (Centro de Investigaciones, Docencia y Economía, 

2009) (CDE), del cual se infiere que la calidad de las decisiones judiciales es 

un rubro fundamental en el tema reforma.  

 

En relación al Perú: 

Aníbal, (2009) 

Considera que son diversos los factores que son imputables y que explican la 

crisis de nuestra administración de justicia; no solo de los sujetos del proceso, 

si no al contexto legal, sociocultural y económico de cada país en general. El 

primero antes, que nada, es el factor de capacitación y capacidad subjetiva de 

los jueces y magistrados, su idoneidad en el cargo lo más saltante a la vista. 

La judicatura no deja de ser una actividad socialmente degradada en el Perú, 

y con ello, se presenta un gran índice de mediocridad y muy bajo nivel 

profesional, intelectual de los operadores del derecho a nivel judicial. El Perú 

es un país que vive una permanente reforma judicial desde los inicios de su 

vida republicana; pues vivimos en un constante caos judicial, que tiene su 

origen en el origen de nuestro estado, y esperamos logre tener un pronto fin. 

Pág. (s/n) 

 

La cuarta encuesta anual realizada por el grupo de opinión publica de la universidad 

de lima, revelo que el nivel de confianza ciudadana en el Poder Judicial no ha 

mejorado en el Perú. El sondeo, realizado entre el 5 y 6 de setiembre pasado entre 

518 ciudadanos, señala, por ejemplo, que el 56,6% confía poco en el Poder Judicial, 

mientras un 33,3% desconfía totalmente. Sosteniendo que los principales problemas 

que afronta el país son: la corrupción (74,8%), la lentitud de los procesos (13%) y la 

incompetencia de los jueces (5,9%). Sobre este último aspecto, al preguntarse sobre 

el nivel profesional de los jueces, un 61,7% lo calificó de regular, mientras que un 

20,4% lo evaluó como malo o muy malo. Solo un 15,4% de los encuestados lo 
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calificó de bueno o muy bueno. Lo que termina por confirmar que existe aún un 

estancamiento y desprestigio del poder judicial, afectando inclusive a muchas 

instituciones del estado. 

 

A inicios de la década pasada, se estableció como objetivo nacional la necesidad de 

mejorar la administración de justicia como un medio que contribuya con el desarrollo 

económico, político y social del país. Como consecuencia de ello, el Congreso de la 

República creó en el año 2003 la Comisión Especial para la Reforma Integral de la 

Administración de Justicia (CERIAJUS), la cual presentó el Plan Nacional de 

Reforma Integral de la Administración de Justicia (PNRIAJ). Dicha reforma, bajo el 

liderazgo del Ministerio de Justicia, diseñó lo que hoy se conoce como el “Programa 

de Modernización del Sistema de Administración de Justicia para la Mejora de los 

Servicios Brindados a la Población Peruana – PMSAJ”; cuyo objetivo es: modernizar 

los sistemas de administración de justicia en favor de una mejor prestación del 

servicio a la población peruana. 

 

En el ámbito del Distrito Judicial de Sullana 

La administración de justicia en el ámbito local sigue siendo uno de los principales 

problemas a corregir hoy en día, puesto que las autoridades jurisdiccionales siguen 

presentando déficits a la hora de emitir sus fallos, el plazo que dura un proceso para 

llegar a su fin es demasiado largo, así como la atención al usuario en algunos 

juzgados viene generando la molestia de las personas que afrontan un proceso 

judicial, y prueba de ello son las constantes quejas que se realizan a odecma. Otro 

punto a señalar son los procesos que se están generando a ciertos magistrados por 

actos de corrupción, lo que ha desacreditado la calidad de justicia de algunos órganos 

jurisdiccionales. 

 

Efectos de la problemática de la administración de justicia, en la Universidad 

Católica Los Ángeles de Chimbote 

El perfil de la administración de justicia en diversos contextos, surtió efectos en la 

universidad, propició las inquietudes investigativas, reforzó preferencias y 

priorización de los temas que se concretó en la creación de la línea de investigación 
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titulada: “Análisis de Sentencias de Procesos Culminados en los Distritos Judiciales 

del Perú, en Función de la Mejora Continua de la Calidad de las Decisiones 

Judiciales” (ULADECH, 2013), por ésta razón para ejecutar la línea de 

investigación y obtener investigaciones individuales, que conforman la línea de 

investigación se utilizan procesos judiciales documentados (expedientes), la 

selección de cada uno, se realiza usando el método no probabilístico sujeto a 

técnicas de conveniencia. 

 

El presente trabajo es una investigación individual derivado de la línea de 

investigación de la carrera profesional, para su elaboración se utilizó el expediente 

judicial N°00424-2014-0-3101-JP-CI-01, perteneciente al Primer Juzgado de Paz 

Letrado de Sullana de la Provincia de Sullana, del Distrito Judicial de Sullana, que 

comprendió un proceso sobre Desalojo Por Conclusión De Contrato De Duración 

Indeterminada; donde se observó que la sentencia de primera instancia declaró 

infundada la demanda; sin embargo, se tiene en cuenta que la parte demandante en 

virtud del principio de pluralidad de instancia, formulo recurso de apelación contra la 

sentencia emitida, lo que motivó la expedición de una sentencia de segunda 

instancia, donde se resolvió Revocar la sentencia de primera instancia, y 

reformándola declararon fundada la demanda de Desalojo Por Conclusión De 

Contrato De Duración Indeterminada. 

 

Es un proceso que concluyó luego de 1 año 5 meses 15 días, contados desde que se 

presentó la demanda hasta que se expidió la segunda sentencia.  

 

Al término de la descripción precedente surgió el problema de investigación: 

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre Desalojo 

Por Conclusión De Contrato De Duración Indeterminada, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N°00424-

2014-0-3101-JP-CI-01, del Distrito Judicial de Sullana – Sullana; 2017. 

 

Para resolver el problema se traza un objetivo general 

Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia Desalojo Por 
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Conclusión De Contrato De Duración Indeterminada, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N°00424-

2014-0-3101-JP-CI-01, del Distrito Judicial de Sullana – Sullana; 2017. 

 

Para alcanzar el objetivo general se traza objetivos específicos 

 

Respecto a la sentencia de primera instancia 

1. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la introducción y la postura de la partes. 

2. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho. 

3. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la 

decisión. 

 

Respecto a la sentencia de segunda instancia 

4. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la introducción y la postura de la partes. 

5. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho. 

6. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la 

decisión. 

 

El estudio y análisis de la presente línea de investigación, tiene como fin primordial 

crear y buscar ser una incidencia para el ámbito de la administración de justicia y su 

aplicación en el derecho moderno, basado en diversos parámetros que han estudiado 

un determinado caso en concreto que ha formado parte de la realidad social y que ha 

estado sujeta a una decisión emitida por un órgano jurisdiccional; pero que sin 

embargo, a consideración personal, no ha evaluado la realidad social y el estatus de 

vida actual en el que estamos sumergidos.  
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Es de conocimiento por todos, que hoy en día tanto en el ámbito internacional como 

nacional, las diversas decisiones que vienen emitiendo los órganos jurisdiccionales 

no están generando confianza en la sociedad, por el contrario, se ha creado un 

ambiente de inseguridad, y ello debido al estado crítico en el que se encuentra la 

administración de justicia; es por ello que se hace necesario buscar de alguna u otra 

forma diversos mecanismos que generen salidas a tal situación; como en el presente 

caso, la realización de esta tesis, en el que si bien no es un pleno jurisdiccional o un 

precedente vinculante que deba ser aplicado como jurisprudencia al momento de 

expedir sentencia, si es un documento que por su análisis y estudio dado al caso 

concreto (Desalojo Por Conclusión De Contrato De Duración Indeterminada), 

merece ser tomado en cuenta por los Aquos como una regla precedente de la lógica 

crítica y la máxima de la experiencia. 

 

De lo expuesto se debe agregar que, independientemente de la conclusión a la que se 

quiere llegar tras el estudio de esta investigación, si por lo general no se busca 

mejorar de forma inmediata el enigma existente, cabiendo admitir su dificultad, si es 

de demasía importancia la necesidad de marcar un nuevo comienzo, en el que el 

producto final de la investigación, sirva de soporte para la implantación de nuevos 

métodos y técnicas de trabajo, diseñando nuevas estrategias, en relación a lo que 

compete al ámbito jurisdiccional; buscando una transformación eficaz en la 

administración de justicia.  

 

Por ello, al aplicar inmediatamente los resultados obtenidos en el presente estudio, lo 

que se busca es generar en quienes emiten sentencias, un ambiente de conciencia y 

humanización, basándose no solo en los hechos y normas aplicables, sino en otros 

aspectos que contribuyen a una correcta administración de justicia, como lo son los 

principios de congruencia, veracidad, socialización, celeridad y economía procesal; 

de tal manera que los justiciados tengan una sentencia entendible a sus 

conocimientos. En términos generales y concretos, la finalidad es evitar cualquier 

tendencia hacia un puro pragmatismo y el consecuente debilitamiento de la seguridad 

jurídica. 
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Finalmente, el marco legal que sustenta la realización del presente trabajo se 

encuentra previsto en el inciso 20 del artículo 139 de la Constitución Política del 

Perú, en el cual se atribuye como un derecho a toda persona el poder hacer una 

crítica respecto a las resoluciones judiciales, con las limitaciones de Ley.  
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II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

2.1. ANTECEDENTES 

Francisco, (s/f) 

“La incidencia de la argumentación jurídica en la motivación de las 

resoluciones judiciales”; arribando a las siguientes conclusiones: A) Que el 

ejercicio de la función jurisdiccional incide de manera gravitante en el 

resultado de un proceso, medido a través de una resolución, debido a que en 

ella se podrán identificar determinados elementos como los criterios 

empleados por el juzgador para evaluar los hechos, determinar la pertinencia 

en la aplicación de determinados dispositivos legales e interpretarlos de tal 

manera que prevea los efectos que tendrá la resolución que habrá de expedir. 

B) Asimismo, es importante que en tal procedimiento el juez no vea 

involucrada sus convicciones personales sobre la evaluación de los hechos y 

la determinación de lo correcto o incorrecto, sino que tenga en cuenta que su 

función es la resolución de conflictos, objetivo que debe quedar plasmado en 

toda resolución judicial y que encontrará eco en la medida que se adecúe a 

parámetros de legalidad. C) Así, el juez deberá evaluar el caso llegado a su 

despacho, formulando premisas que serán argumentadas, a fin de justificarlas 

y concatenarlas con las que vayan brotando como resultado del estudio del 

caso, asumiéndolas como un todo coherente que fundamente el sentido en el 

que resolvió el conflicto jurídico. Para ello, el juzgador tendrá en 

consideración que la motivación de resoluciones judiciales, consagrada en el 

artículo 139º inciso 5 de la Constitución Política, está definida por un 

contenido compuesto por elementos como la motivación interna y externa, la 

razón suficiente y la coherencia narrativa, los cuales deberán ser tutelados en 

aras de que la resolución judicial sea expedida conforme a Derecho y respete 

los derechos procesales de las partes en conflicto. Pág. (s/n) 

 

Solares, (2006) 

Investigó: “La Sana Crítica como Medio Absoluto de Valoración de la Prueba 

en el Proceso Civil”, y sus conclusiones fueron: 1) El juez requiere, para 

fundamentar su decisión sobre los medios de prueba, bases idóneas que le 

permitan formar un criterio certero para cada caso que conozca. Este criterio 

sólo lo puede materializar a través de la sana crítica razonada, ya que es 

amplio el campo que tiene para poder analizar cada prueba y no es el texto 

legal el que le indica cómo debe analizarlo. 2) En virtud de que el proceso 

tiene por finalidad conseguir, a través de una sentencia, la realización del 

valor justicia, es necesario que éste sea procurado a través de cualquier medio 

permitido por el derecho, debiendo en cada caso ser amplio para evitar que 
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las partes vean violado su derecho constitucional al debido proceso. 3) La 

sana crítica evita que se incurra en arbitrariedades que violen los principios 

constitucionales de defensa y al debido proceso, pues el sistema de la prueba 

legal o tasada puede dar lugar a arbitrariedades, ya que obliga al Juez a 

resolver, de cierta manera, aunque su convicción sea distinta. 4) El sistema de 

valoración de la prueba legal o tasada es un sistema caduco, fuera de los 

preceptos procesales modernos, pues no utiliza los principios de la lógica y de 

la experiencia que cada juzgador debe tener para administrar justicia. 5) El 

sistema de la libre convicción, a pesar de ser muy similar al de la sana crítica, 

no es igual, ya que en la libre convicción el Juez actúa y no necesita razonar 

ese actuar dentro del proceso o ante nadie, a diferencia de la sana crítica que 

el Juez debe primero tener la certeza de lo que va a realizar y convencer a los 

demás que esa forma de actuar es la más necesaria y razonable dentro del 

proceso en particular. 6) El sistema de la sana crítica es un moderno y 

eficiente sistema de valoración de la prueba, aplicado en casi todos los 

códigos procesales del mundo. 7) El Juez tiene toda la capacidad, 

dependiendo del caso concreto, de determinar el valor probatorio que asignará 

en cada caso a los medios de prueba que se le presenten, sin necesidad de 

recurrir a una disposición legal que le de dicho valor probatorio, con la única 

condición de razonar su actuar dentro de la sentencia. Pág. (s/n) 

 

Plácido, (2008) 

En su obra “El Derecho de Familia” refiere que: Sobre el interés superior del 

niño reconocemos que no ha sido definido con exactitud por los especialistas, 

sin embargo podemos afirmar que tiene su fundamento en la dignidad del ser 

humano, en el reconocimiento del niño como sujeto de derechos y, por lo 

tanto, de protección atendiendo a sus pocos años y su estado de desarrollo. De 

esta manera, el interés superior del niño puede ser definido como “el conjunto 

de circunstancias que establecen las adecuadas condiciones de vida del niño y 

que, en casos concretos, permiten determinar la mejor opción para la debida 

protección de sus derechos fundamentales, preservando su personalidad, de 

prevalencia de o espiritual sobre lo material (una vez asegurados ciertos 

mínimos) y de lo futuro sobre lo inmediato (sin descuidar un mínimo de 

equilibrio afectivo) atendiendo en lo posible sus gustos, sentimientos y 

preferencias, etc., que también influyen en los medios elegibles”. Pág. (52). 

 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. Desarrollo de instituciones jurídicas procesales relacionadas con las 

sentencias en estudio 
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2.2.1.1. Acción 

2.2.1.1.1. Concepto 

En la doctrina: 

En sentido procesal y en opinión de Couture, (2002), se le entiende en tres formas: 

 

• Como derecho; se afirma que el actor carece de acción; lo que significa  

que el actor carece de un derecho efectivo que el juicio deba tutelar. 

• Como pretensión; es el más usual, de ahí que se diga acción fundada y 

acción infundada, de acción real y personal, de acción civil y penal. En este 

sentido la acción, es la pretensión que se tiene como un derecho válido en 

nombre del cual se interpone una la demanda respectiva; de ahí que se diga 

fundada o infundada la demanda. 

• Como acto provocador de la actividad jurisdiccional; es el poder jurídico 

que tiene todo individuo como tal, por el solo hecho de serlo; es decir como 

un derecho cuyo ejercicio le permite acudir ante los jueces demandando 

amparo de una pretensión. De ahí que se diga al margen que la pretensión 

sea amparada o no, el poder de accionar siempre estará presente. 

 

Por su parte Véscovi, citado por Martel, (2003); expone que en la doctrina 

moderna; el término acción tiene tres afirmaciones fundamentales:  

 

• Es un derecho autónomo; porque es independiente del derecho subjetivo (la 

pretensión), que se reclama en el proceso. 

• Es un derecho abstracto; porque la acción lo poseen todas las personas por 

la sola condición de ser personas, ya sea que tengan razón o no, así obtengan 

una sentencia favorable o no. 

• Es un derecho público; porque no se dirige contra la parte contraria, sino 

contra el Estado representado por el Juez. 

 

Finalmente según Monroy, citado por Martel, (2003); quien además de destacar la 

naturaleza constitucional de la acción, agrega que es público, subjetivo, abstracto y 
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autónomo: 

 

• Es público; el sujeto pasivo del derecho de acción es el Estado, porque es a 

él a quien se le dirige. 

• Es Subjetivo; se encuentra permanentemente en todo sujeto por el sólo 

hecho de ser sujeto, muy al margen si éste tiene la intención de hacerlo 

efectivo o no. 

• Es abstracto; no requiere de un derecho sustantivo o material que lo 

sustente o lo impulse. Se materializa como exigencia, como demanda de 

justicia; es decir muy al margen de si el derecho solicitado (pretensión), 

existe o no. 

• Es autónomo; tiene requisitos, presupuestos, teorías explicativas sobre su 

naturaleza jurídica,  normas reguladoras sobre su ejercicio, etc. 

 

Martel, (2003) 

Es pacífico admitir que la acción no debe confundirse con la pretensión. 

Esta última es el derecho concreto, y aquella es el derecho abstracto. La 

pretensión es, entonces, el contenido de la acción, su desarrollo concreto. La 

acción es el derecho a poner en actividad el aparato jurisdiccional, en tanto 

que la pretensión es el derecho a obtener todos los actos procesales 

necesarios para el reconocimiento del derecho, lo que comprende la 

sentencia y su ejecución. Pág. (s/n) 

 

Martel, (2003) 

Si la pretensión es el desarrollo concreto del derecho de acción, las formas 

clásicas de clasificar a la acción, también le resultan aplicables. De esta 

manera, podemos hablar de pretensiones de cognición, ejecución o cautelar, 

según sea para la declaración de un derecho, su ejecución o aseguramiento, 

respectivamente” (p. 28,29). 

 

En la normatividad: 

Según el Código Procesal Civil, está prevista en: 

“Art. 2°. Ejercicio y alcances. 

Por el derecho de acción, todo sujeto en ejercicio de su derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva y en forma directa o a través de su representante legal o 
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apoderado, puede recurrir al órgano jurisdiccional, pidiendo la solución a un 

conflicto de intereses intersubjetivo o a una incertidumbre jurídica. 

 

Cajas, (2011), “Por ser titular del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, el 

emplazado en un proceso civil tiene derecho de contradicción”  Pág. (555). 

 

En la jurisprudencia: 

Cas.1778-97-Callao. Revista  Peruana de Jurisprudencia. T. I. p. 195 “ (...) El 

ejercicio de la acción representa la facultad o el poder jurídico  del justiciable de 

acudir al órgano jurisdiccional en busca de tutela efectiva independientemente  de 

que cumpla los requisitos formales o que su derecho sea fundada, es decir, con la 

sola interposición de la demanda” (Cajas, 2011, p. 556). 

 

En conclusión, de acuerdo a lo expuesto, la acción  es un derecho un poder jurídico 

que posee toda persona natural o jurídica cuyo ejercicio pone en marcha la 

actividad jurisdiccional del Estado, a quien se solicita tutela para la defensa de una 

pretensión, porque la defensa por mano propia está proscrito. 

 

La acción no es la pretensión misma, por eso la diferencia se manifiesta cuando en 

ocasiones la pretensión es amparada y en otras no; es decir el derecho de acción 

siempre estará presente, en cambio la pretensión no necesariamente. 

 

2.2.1.1.2. Características del derecho de acción 

Además de lo expuesto, siendo la acción una institución inherente a la persona y  

cuyo ejercicio genera el proceso; tomando lo que expone Águila, (2010), se puede 

agregar a modo de características de la acción lo siguiente: 

 

A. Es una especie dentro del Derecho de Petición. Porque no es otra cosa que el 

derecho de comparecer ante la autoridad. 

 

B. Es un derecho subjetivo, público, abstracto y autónomo. Porque le 

corresponde a toda persona natural o jurídica, con la finalidad de requerir la tutela 
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jurisdiccional del Estado. 

 

2.2.1.1.3. Materialización de la acción 

La acción se materializa a través de la demanda, que a su vez contiene la 

pretensión, que es el petitorio de la demanda. 

 

2.2.1.1.4. Alcance 

Cajas, (2011). “Se puede citar la norma contenida en el Art. 3° del Código Procesal 

Civil, que establece “Los derechos de acción y contradicción en materia procesal 

civil no admiten limitación ni restricción para su ejercicio, sin perjuicio de los 

requisitos procesales previstos en este código”. Pág. (s/n). 

 

La mejor descripción sobre lo que es acción, es la que conceptúa el artículo 2 del 

Código Procesal Civil en concordancia con la definición que le da  la 

Jurisprudencia en el Cas.1778-97-Callao.Revista Peruana de Jurisprudencia 

T.I.p.195, y Cajas, 2011, p.556; al referirse que es el derecho  al que tiene todo 

sujeto para  acudir al órgano Jurisdiccional en búsqueda de tutela efectiva para la 

defensa de una pretensión con la interposición de la demanda. 

 

2.2.1.2. La jurisdicción. 

2.2.1.2.1. Conceptos 

Bautista, (2007) 

La palabra jurisdicción proviene del latín iurisdictio, que se forma de la 

locución ius dicere, la cual literalmente significa ―decir o indicar el 

derecho‖. La jurisdicción es la actividad con que el Estado, a través de los 

órganos jurisdiccionales, interviniendo por requerimiento de los particulares, 

sujetos de intereses jurídicamente protegidos, se sustituye a ellos en la 

actuación de la norma que tutela aquellos intereses, declarando el lugar de 

ello si existe cuál es la tutela que una norma concede a un determinado 

interés, imponiendo al obligado, en lugar del derechohabiente, la 

observación de la norma, y realizando mediante el uso de sus fuerza coactiva 

en vez del derechohabiente, directamente aquellos intereses cuya tutela 

legalmente se ha declarado cierta. Pág. (s/f) 

 

Rodríguez, (2000) “La ley prohíbe la autodefensa (y en caso de no ser posible la 
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autocomposición ni la heterocomposición extrajudicial) a la parte afectada por el 

litigio, solamente le queda como último camino el recurrir al órgano jurisdiccional 

del Estado para que lo resuelva mediante decisión con autoridad de cosas juzgada”. 

Pág. (s/n) 

 

Rodríguez, (2000) “La jurisdicción es, pues, el poder - obligación del Estado, de 

resolver los conflictos intersubjetivos de intereses de las personas a través del 

proceso, mediante resolución con autoridad de cosa juzgada y susceptible de 

ejecución forzada, en caso de que el obligado no cumpla en forma espontánea con la 

decisión judicial”. Pág. (6). 

 

Sánchez, (2004), “señala que la jurisdicción es la función pública de administrar 

justicia, emanada de la soberanía del Estado y ejercida por un órgano especial, en 

este caso, por el Poder Judicial a través de sus órganos jerárquicos”. Pág. (s/n) 

 

En opinión: 

Martínez & Olmedo, (2009) 

Los Juzgados y Tribunales, independientes y sometidos al imperio de la Ley, 

integran en su totalidad el Poder Judicial y ostentan con exclusividad la 

titularidad de la potestad jurisdiccional. Por ello la jurisdicción es una 

atribución del Estado para resolver conflictos de intereses como tercero 

imparcial procurando la actuación de la ley.  Pág. (s/n) 

 

Najarro, (2008) 

Finalmente, afirmamos que la Jurisdicción es la potestad de los órganos del 

Estado de administrar justicia y debe hacerse de conformidad con las leyes, 

aún en aquellos casos, en que el órgano jurisdiccional llenando vacíos o 

lagunas de la ley, ejercita una actividad meramente creadora, la cual lo hace 

en virtud de principios legales, que amparan sus resoluciones y que le dan la 

pauta para acudir a los métodos más o menos técnicos. Pág. (s/n) 

 

 

Bautista, (2007) 

Las características de la jurisdicción son: a. Implica el ejercicio de una 

función pública, o sea, inherente al Estado, constituye un servicio 

público, en virtud del cual todos los habitantes tienen derecho. b. Es 

indelegable. El titular de la jurisdicción sólo puede comisionar a otras 

personas la realización de diligencias que no puede hacer personalmente. c. 
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Tiene por límites territoriales los del Estado donde se ejerce, por lo que 

excepcionalmente puede aplicar una ley extranjera. d. Emana de la soberanía 

del Estado, cuyo poder comprender tres grandes funciones: la administrativa 

o gubernativa, la legislativa y la jurisprudencial. e. Interesa al orden público, 

por lo que las leyes que la rigen no pueden ser alteradas ni modificadas por 

la simple voluntad de las partes. f. La idea de jurisdicción es inseparable de 

la de conflicto porque se origina en la necesidad de resolver los que se 

plantean entre los particulares. Pág. (s/n) 

 

Importancia de la función jurisdiccional. 

Berrio, (2010) “La función jurisdiccional es importante porque todo sujeto, por su 

propio derecho o por intermedio de representante legal o apoderado, tiene la 

potestad de recurrir al órgano jurisdiccional, a fin de que resuelva un pleito y como 

titular del derecho, puede formular contradicción”. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.2.2. Elementos de la jurisdicción. 

Bautista, (2007): "Afirma que la jurisdicción tiene la facultad de resolver los litigios 

y ejecutar las sentencias que en ellos se dicten supone la existencia de diversos 

elementos indispensables a ese fin” Pág. (s/n):  

a. Notio, o sea el derecho a conocer de una cuestión litigiosa determinada 

(competencia), y la aptitud de los sujetos procesales, para actuar 

personalmente en el proceso (capacidad).  

b. Vocatio, o sea la facultad de obligar a las partes a comparecer a juicio dentro 

del término de emplazamiento.  

c. Coertio, o sea, el empleo de la fuerza para el cumplimiento debe hacer 

posible su desenvolvimiento.  

d. Judicium, el juez no puede dejar de resolver por insuficiencia, obscuridad o 

silencio de la ley; si la ley es clara, la aplica; si es obscura, la interpreta; si 

falta, la integra; pero no puede fallar fuera de los límites propuestos por las 

partes en la demanda y en la contestación, sin incurrir en nulidad de la 

sentencia misma (ultra petita). Executio, o sea el imperio para la ejecución de 

las resoluciones judiciales mediante el auxilio de la fuerza pública. 

 

2.2.1.2.3. Principios aplicables en el ejercicio de la jurisdicción 

Bautista, (2006): “Los principios son como directivas o líneas de matrices, dentro de 
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las cuales se desarrollan las instituciones del Proceso, por los principios cada 

institución procesal se vincula a la realidad social en la que actúan o deben actuar, 

ampliando o restringiendo la esfera o el criterio de su aplicación”. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.2.3.1. Principio de Unidad y Exclusividad  

La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional. No existe ni puede 

establecerse jurisdicción alguna independiente, con excepción de la militar y la 

arbitral. No hay proceso judicial por comisión o delegación. 

 

La unidad jurisdiccional tiene tres acepciones, que no siempre se tienen presentes, 

por su parecido: Monopolio en la Aplicación del Derecho: sólo los órganos judiciales 

pueden aplicar las normas jurídicas a los litigios concretos; y además, sólo pueden 

cumplir esta función y ninguna otra. 

 

Chanamé, (2009) “Resolución plena del asunto confiado a su competencia, sin que 

puedan separarse elementos de la Litis (incidentes, cuestiones previas o prejudiciales, 

por ejemplo) para confiarlos a otro centro decisorio distinto. Inexistencia de especies 

de delito o personas cualificadas sustraíbles a su jurisdicción”. Pág. (s/n) 

 

Un Juez debe ser responsable, porque su actuación tiene niveles de responsabilidad y, 

si actúa arbitrariamente pueden sobrevenirle responsabilidades penales, civiles y aún 

administrativas. El freno a la libertad es la responsabilidad, de ahí que existan 

denuncias por responsabilidad funcional de los jueces. 

 

Asimismo, el Juez será competente en la medida que ejerce la función jurisdiccional 

en la forma establecida en la Constitución y las leyes, de acuerdo a las reglas de la 

competencia y lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 

2.2.1.2.3.2. Principio de Independencia Jurisdiccional  

La independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional. Ninguna autoridad 

puede avocarse a causas pendientes ante el órgano jurisdiccional ni interferir en el 

ejercicio de sus funciones. 
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Tampoco pueden dejar sin efecto resoluciones que han pasado en autoridad de cosa 

juzgada, ni cortar procedimientos en trámite, ni modificar sentencias ni retardar su 

ejecución. Estas disposiciones no afectan el derecho de gracia ni la facultad de 

investigación del Congreso, cuyo ejercicio no debe, sin embargo, interferir en el 

procedimiento jurisdiccional ni surte efecto jurisdiccional alguno. 

 

Chanamé, (2009) 

La función jurisdiccional es independiente que: “Estando en trámite un 

proceso judicial, ninguna autoridad u organismo puede avocarse a sus 

conocimientos, ni interferir en el ejercicio de la función. En lo concerniente a 

la prohibición que pesa sobre toda autoridad para modificar sentencias 

judiciales o retardar su ejecución. Pág. (s/n) 

 

No obstante, funciona como excepción el derecho de gracia con la modalidad del 

Indulto o amnistía. Por su parte el derecho de investigación del Congreso queda a 

salvo, pero sin interferir los procedimientos judiciales, ni dictar disposiciones de 

naturaleza jurisdiccional.  

 

2.2.1.2.3.3. Principio de la Observancia del debido proceso y la tutela 

jurisdiccional  

La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. Ninguna persona 

puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida a 

procedimiento distinto de los previamente establecidos, ni juzgada por órganos 

jurisdiccionales de excepción ni por comisiones especiales creadas al efecto, 

cualquiera sea su denominación. 

 

Martel, (2003) 

La tutela jurisdiccional efectiva, es aquel por el cual una persona como 

integrante de la sociedad, puede acceder a los órganos jurisdiccionales para 

el ejercicio o la defensa de sus derechos intereses, con sujeción a que sea 

atendida a través de un proceso que le ofrezca las garantías mínimas para su 

efectiva realización. Pág. (s/n). 
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El derecho a la justicia existe con independencia a que figure en las Declaraciones 

de derechos humanos y pactos internacionales, constituciones y leyes de cada 

Estado. Como los demás derechos humanos es un derecho que los seres humanos 

tienen por el hecho de ser hombres. Los ordenamientos positivos se limitan a 

recogerla, como recoger otros principios el derecho natural, al lado de los 

principios políticos y tradicionales. 

 

El Código procesal civil recoge la nueva doctrina y todos los avances del Derecho 

Procesal Civil, conceptúa a la tutela jurisdiccional como derecho público subjetivo 

que da acceso a toda persona a reclamar la protección del estado, por el simple 

hecho de formar parte de este. Esta tutela jurisdiccional se materializa de dos 

formas: por el derecho de acción y por el derecho de contradicción, que son 

derechos equivalentes en importancia en el proceso civil. 

 

2.2.1.2.3.4. Principio de Publicidad en los procesos, salvo disposición contraria 

de la Ley  

La publicidad en los procesos, salvo disposición contraria de la ley. Los procesos 

judiciales por responsabilidad de funcionarios públicos, y por los delitos cometidos 

por medio de la prensa y los que se refiere a derechos fundamentales garantizados 

por la Constitución, son siempre públicos. 

 

La publicidad es un mecanismo que garantiza que el proceso será regular, que no 

serán sometidos los justiciables a cuestiones no previstas en la ley, es un principio 

de larga data, reconocida en todos los ordenamientos jurídicos. La excepción está 

prevista en casos que el proceso comprenda intereses de menores. 

 

2.2.1.2.3.5. Principio de motivación escrita de las resoluciones judiciales 

Chanamé (2009) “Es frecuente encontrar, sentencias que no se entienden, ya sea 

porque no se expone claramente los hechos materia de juzgamiento, o porque no se 

evalúa su incidencia en el fallo final de los órganos jurisdiccionales”. Pág. (s/n) 

 

Las resoluciones judiciales con las características citadas no pueden cumplir las 
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diversas finalidades que tienen dentro del sistema jurídico. Si bien es cierto, que lo 

más importante es decidir sobre el interés de las partes sometidas a jurisdicción, 

suele suceder que las partes no reciben la debida información de los jueces sobre las 

razones que los condujo a tomar una decisión. 

 

Los jueces están constitucionalmente obligados a fundamentar sus resoluciones y 

sentencias, basadas en los fundamentos de hecho y de derecho. Por ejemplo en todo 

mandato judicial de detención, debe estar prolijamente sustentado, porque se va a 

privar de un derecho fundamental a un ser humano. 

 

Este es un corolario del derecho de defensa y de la instancia plural, ya que la 

negligencia del juzgador en motivar la resolución no permite que las partes conozcan 

los fundamentos de hecho y de derecho en que se funda el pronunciamiento, con la 

consecuente imposibilidad de un recurso efectivo ante el superior en grado. Esta 

disposición es obligatoria en todas las instancias judiciales, y están exceptuadas sólo 

decretos. 

 

2.2.1.2.3.6. Principio de la pluralidad de la instancia 

Esta garantía constitucional es fundamental, ha sido recogida por la Constitución 

peruana, y por la legislación internacional del cual el Perú es parte. 

 

Este principio se evidencia en situaciones donde las decisiones judiciales no 

resuelven las expectativas de quienes acuden a los órganos jurisdiccionales en busca 

del reconocimiento de sus derecho; por eso queda habilitada la vía plural, mediante 

la cual el interesado puede cuestionar una sentencia o un auto dentro del propio 

organismo que administra justicia (Asociación Peruana de Investigación de Ciencias 

Jurídicas-APICJ, 2010).  

 

2.2.1.2.3.7. Principio de no dejar de Administrar Justicia por vacío o 

deficiencia de la Ley 

El principio de no dejar de administrar justicia por vacío o deficiencia de la ley. En 

tal caso, deben aplicarse los principios generales del derecho y el derecho 
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consuetudinario. 

 

Este enunciado tiene su fundamento, en el hecho que la ley no puede prever todos 

los conflictos humanos de naturaleza jurisdiccional, ante ello el juez no se puede 

inhibir, en este supuesto debe aplicarse primeros los principios generales del 

derecho, en su defecto el derecho de la costumbre, con la advertencia que estos dos 

antes citados no se aplican al proceso penal, porque en este funciona el principio de 

legalidad, que es absoluto y no admite excepciones. 

 

2.2.1.2.3.8. Principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún 

estado del proceso 

Este derecho es fundamental en todo ordenamiento jurídico, a través de él se protege 

una parte medular del debido proceso. Según este principio, las partes en juicio 

deben estar en la posibilidad jurídica y fáctica de ser debidamente citadas, oídas y 

vencidas mediante prueba evidente y eficiente, de esta manera quedará garantizado el 

derecho de defensa (Asociación Peruana de Investigación de Ciencias Jurídicas-

APICJ, 2010) 

 

Chanamé, (2009) 

Este es un corolario del derecho de defensa y de la instancia plural, ya que la 

negligencia del juzgador en motivar la resolución no permite que las partes 

conozcan los fundamentos de hecho y de derecho en que se funda el 

pronunciamiento, con la consecuente imposibilidad de un recurso efectivo 

ante el superior en grado. Esta disposición es obligatoria en todas las 

instancias judiciales, y están exceptuadas sólo decretos. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.3. La Competencia. 

Berrio, (2010) “El Artículo 5° del C.P.C. dispone que corresponde a los órganos 

jurisdiccionales civiles el conocimiento de todo aquello que no esté atribuido por la 

ley a otros órganos jurisdiccionales”. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.3.1. Conceptos. 

Flores, (s.f.) 

La competencia es la facultad atribuida a cada tribunal o juzgado para 



21 

 

conocer, tramitar y decidir valida legal y constitucionalmente, de un 

determinado asunto que le pertenece, en virtud de la potestad que le confiere 

el poder público. Es la capacidad otorgada a los jueces por la ley para conocer 

en causas determinadas según la materia, grado, valor o territorio. Pág. (s/n) 

 

Bautista, (2007) 

La competencia es la suma de facultades que la ley da al juzgador para 

ejercer su jurisdicción en determinado tipo de litigios o conflictos. Por lo 

tanto, el juzgador, por el sólo hecho de serlo, es titular de la función 

jurisdiccional, pero no la puede ejercer en cualquier tipo de litigios, sino sólo 

en aquellos para los que está facultado por ley; es decir, en aquellos en los 

que es competente. Pág. (s/n) 

 

Competencia es prácticamente el deber y derecho que tienen los jueces, para 

administrar justicia. (Muñoz, 2007) 

 

Moreno, (s.f.) 

El término competencia significa la facultad que tiene un juez o tribunal de 

conocer un negocio dado con exclusión de cualquier otro. En este caso la 

palabra competencia se deriva de competer que equivale a corresponder. Es 

la contienda suscitada entre dos jueces, tribunales o autoridades, respecto al 

conocimiento y decisión de un negocio, judicial o administrativo. Pág. (s/n) 

 

Bautista, (2007) 

La competencia es la suma de facultades que la ley da al juzgador para 

ejercer su jurisdicción en determinado tipo de litigios o conflictos. Por lo 

tanto, el juzgador, por el sólo hecho de serlo, es titular de la función 

jurisdiccional, pero no la puede ejercer en cualquier tipo de litigios, sino sólo 

en aquellos para los que está facultado por ley; es decir, en aquellos en los 

que es competente. Pág. (s/n) 

 

Najarro, (2008) “La competencia es el límite de la jurisdicción. La jurisdicción 

es el género y la competencia la especie. Puede concebirse la existencia de Jueces 

sin competencia y con jurisdicción, pero no puede pensarse en la existencia de 

Jueces sin jurisdicción y con competencia”. Pág. (s/n) 

 

Peña, (s.f.) “La competencia es, la facultad que cada juez o magistrado de una rama 

jurisdiccional tiene, para ejercer la jurisdicción en determinado asuntos y dentro 
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de un cierto territorio”. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.3.2. Fundamentos de la competencia 

Peña, (s.f.) 

En consecuencia, el fundamento de las distintas competencias, se encuentra 

en la aspiración de obtener una mejor, rápida, económica y cumplida 

administración de justicia y, desde luego, una mayor capacidad técnica de los 

jueces que la administran. De esa manera -señala Levene- La competencia 

territorial evita que el juez y las partes tengan que trasladarse a largas 

distancias; la competencia por razón de la materia permite la división del 

trabajo y resuelve el problema de la complejidad cada vez mayor del orden 

jurídico; los asuntos más graves son resueltos por jueces más idóneos, se 

economiza energía funcional y gastos, etc. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.3.3. Características de la competencia 

Muñoz, (2007) 

La competencia es de orden público, en el sentido que es un atributo de los 

Órganos Jurisdiccionales. Es indelegable, es una función específica de cada 

juzgador, lo que no impide que por razones excepcionales se pueda 

comisionar la realización de algunas diligencias, esto es vía Exhorto. Es 

improrrogable, a no ser que en los casos con contenido patrimonial las 

partes puedan acordar desplazarla. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.3.4. Determinación de la competencia 

Berrio, (2010)  

De acuerdo al Artículo 8° del Nuevo Código Procesal Civil, la competencia 

se determina por la situación de hecho existente al momento de la 

interposición de la demanda o solicitud y no podrá ser modificada por los 

cambios de hecho o de derecho que ocurran posteriormente, salvo que la ley 

disponga expresamente lo contrario. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.3.5. Cuestionamientos sobre la competencia. 

Berrio, (2010) 

El cuestionamiento de la competencia la encontramos en el Capítulo II del 

Título II de la Sección Primera del Nuevo Código Procesal Civil; Según el 

Artículo 35° la incompetencia por razón de la materia, cuantía, grado, turno 

y territorio, esta última cuando es improrrogable, se declarará de oficio, en 
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cualquier estado y grado del proceso, sin perjuicio de que pueda ser invocada 

como excepción. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.3.6. Regulación de la competencia 

En el Perú, la competencia de los órganos jurisdiccionales se rige por el Principio de 

Legalidad, está prevista en la Ley Orgánica del Poder Judicial y demás 

ordenamientos de carácter procesal (Ley Orgánica del Poder Judicial, art. 53). 

 

La competencia, entonces, es una categoría jurídica, que en la praxis viene a ser el 

reparto de la facultad de administrar justicia, o mejor dicho es la dosificación de la 

jurisdicción, está predeterminada por la Ley, y se constituye en un mecanismo 

garante de los derechos del justiciable, quienes mucho antes de iniciar un proceso 

judicial conocen el órgano jurisdiccional ante quien formularán la protección de una 

pretensión. 

 

2.2.1.3.7. La competencia en el proceso concreto en estudio. 

El caso en estudio, que se trata de DESALOJO POR CONCLUSIÓN DE 

CONTRATO DE DURACIÓN INDETERMINADA, la competencia corresponde al 

Juzgado de Paz Letrado, así lo establece: El Art. 96° del código de los niños y 

adolescentes, quien prescribe que: “el juez de paz letrado es competente para conocer 

la demanda en los procesos de fijación, aumento, reducción, extinción o prorrateo de 

alimentos, sin perjuicio de la cuantía de la pensión, la edad o la prueba sobre el 

vínculo familiar, salvo que la pretensión alimentaria se proponga accesoriamente a 

otras pretensiones. 

 

Será también competencia del Juez de Paz, a elección del demandante, respecto de 

demandas en donde el entroncamiento esté acreditado de manera indubitable. 

 

Cuando el entroncamiento familiar no este acreditado de manera indubitable el juez 

de paz puede promover una conciliación si ambas partes se allanan a su competencia. 

Es competente para conocer estos procesos en segundo grado el Juez de Familia, en 

los casos que hayan sido de conocimiento del Juez de Paz Letrado y este último en 
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los casos que hayan sido conocidos por el Juez de Paz. 

 

El Art. 24° inciso 3 del Código Procesal Civil que establece la Competencia 

Facultativa, y que textualmente indica: además del juez del domicilio del 

demandado, también es competente, a elección del demandante: “El Juez del 

domicilio del demandante en las pretensiones alimenticias”. 

 

Asimismo, es menester aclarar que el Art. 482° del Código Civil prescribe 

textualmente sobre el tema en materia, que es el Reajuste de la Pensión Alimenticia, 

estableciéndose la siguiente: “La pensión alimenticia se incrementa o reduce según el 

aumento o la disminución que experimenten las necesidades del alimentista y las 

posibilidades del que debe prestarla. Cuando el monto de la pensión se hubiese fijado 

en un porcentaje de las remuneraciones del obligado, no es necesario nuevo juicio 

para reajustarla. Dicho reajuste se produce automáticamente según las variaciones de 

dichas remuneraciones. 

 

2.2.1.4. La pretensión 

2.2.1.4.1. Concepto 

La pretensión en sentido genérico es el acto jurídico consistente en exigir algo- que 

debe tener por cierto, calidad de acto justiciable, es decir, relevancia jurídica- a otro; 

si esta petición se verifica antes de manera extrajudicial se denomina pretensión 

material, en tanto que si se exige a través del órgano jurisdiccional estamos ante la 

pretensión procesal. 

 

Couture, (2002) 

La pretensión es la afirmación de un sujeto de derecho de merecer la tutela 

jurídica y, por supuesto, la aspiración concreta de que ésta se haga efectiva. 

En otras palabras: la auto atribución de un derecho por parte de un sujeto que 

invocándolo pide concretamente que se haga efectiva a su respecto la tutela 

jurídica. Pág. (72) 

 

Bautista, (2010) “Manifestó que la “pretensión es la petición (petitum) o reclamación 

que formula la parte actora o acusadora, ante el juzgador, contra la parte demandada 

o acusada, en relación con un bien jurídico” (p.211). 
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Echandía, (2004) 

La pretensión como: el efecto jurídico concreto que el demandante (en los 

procesos civiles, laborales, contenciosos-administrativos) o el querellante o 

denunciante y el Estado a través del juez o del fiscal, según el sistema vigente 

(en los procesos penales), persiguen con el proceso, efecto al cual se quiere 

vincular al demandado si lo hay o al imputado y luego procesado. (p.214) 

 

Por lo tanto podemos decir que la pretensión es la manifestación de voluntad 

deducida ante el juez, por la cual una persona se atribuye un derecho frente a otra y 

solicita sea declarado y/o reconocido. 

 

La pretensión tiene dos elementos esenciales: su objetivo y su razón; es decir, lo que 

se persigue con ella y lo reclamado, que se basa en la existencia de determinados 

hechos. 

 

2.2.1.4.2. Acumulación de pretensiones 

Es la institución procesal que explica la naturaleza de aquellos procesos en los que se 

advierte la presencia de más de una pretensión o más de dos personas en un proceso. 

 

Clasificación: 

Podemos clasificar la acumulación en: 

 

A.-  Acumulación Objetiva 

Existe acumulación objetiva cuando en el proceso se demanda más de una 

pretensión. 

 V.gr.: Resolución de contrato más indemnización por daños y perjuicios. 

 

1. Acumulación Objetiva Originaria de pretensiones 

Esta institución se presenta cuando existen más de dos pretensiones en la 

presentación de la demanda. Para la procedencia de esta clase de acumulación de 

pretensiones se requiere, que dichas pretensiones no sean contradictorias entre si, 

salvo que se propongan en forma alternativa, o subordinada. Uno de los elementos 
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indispensables para la procedencia de la acumulación, es que exista conexidad entre 

dichas pretensiones. 

 

Existe conexidad entre las pretensiones, cuando se presentan elementos comunes 

entre las distintas pretensiones a acumularse o por lo menos elementos afines entre 

ellas (Art. 84 C.P.C.).  

 

La acumulación de pretensiones objetiva, es originaria, cuando en una demanda se 

proponen dos o más pretensiones y es sucesiva, cuando se proponen o se integran 

otras pretensiones después de iniciada la demanda, generalmente las pretensiones que 

integran al ampliar o modificar la demanda. (Art 83 C.P.C.). 

 

Requisitos.- 

Son requisitos de la acumulación objetiva de pretensiones, las siguientes: (Art. 85 

C.P.C). 

 

1) Que las pretensiones sean de competencia de un mismo Juez. 

2) No sean contrarios entre sí, salvo que sean propuestas en forma subordinada   

o alternativa. 

3) Que sean tramitables en una misma vía procedimental. 

 

En la ley se establece las excepciones en la aplicación de estos requisitos de la 

acumulación de pretensiones. 

 

 

La indebida acumulación de pretensiones genera la improcedencia de la 

demanda, previsto en el Inc. 7 del Art. 427 del Código Procesal Civil, por estar 

considerado como un requisito de fondo de la demanda. 

 

2. Acumulación  de pretensiones  principales. 

Pueden acumularse dos o más pretensiones principales, siempre que no sean 

contradictorias entre sí. En las disposiciones Modificatorias, el Código Civil, 
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establece expresamente, que son acumulables en un mismo proceso, las pretensiones 

de Petición de Herencia y la Declaratoria de heredero. En este caso, es pretensión 

principal, la declaración de heredero y también la de petición de herencia, que se 

proponen en la demanda como pretensiones principales (Art. 664 C.C). 

 

3. Acumulación de pretensiones  subordinada. 

En ella se presentan pretensiones que tienen una relación de principal a subordinada, 

el desamparo de una conduce al Juez a pronunciarse respecto a otra. La relación de 

subordinación debe ser expresada por el demandante (de lo contrario se puede 

declarar improcedente la demanda por lo establecido en inciso 7 del artículo 427º del 

C.P.C.). 

 

4. Acumulación de pretensiones alternativas. 

En este caso, el demandante, en su demanda propone dos pretensiones, de tal manera 

que el demandado, tiene la facultad de elegir cuál  de las pretensiones debe cumplir;  

si el demandado no ejerce la facultad de elegir la pretensión a cumplir, el 

demandante es quien elige, en  la ejecución de la sentencia. 

 

5. Acumulación de pretensiones accesorias. 

El demandante propone varias pretensiones, advirtiendo que una de ellas tiene la 

calidad de principal y las otras son pretensiones que dependen de  la propuesta como 

principal, y por esta razón toman el nombre de accesorias. 

 

El Código permite la acumulación de procesos, cuando existe conexidad, que en 

doctrina se conoce también con el nombre de conexión impropia, es decir, deben 

existir elementos fines entre pretensiones distintas; y no la conexión propia presente 

entre pretensiones que derivan del mismo título o causa. 

 

Como principio general, las pretensiones como requisito legal de la demanda, es 

parte integrante de ella. Sin embargo, como excepción establece, que las pretensiones 

accesorias, puede integrarse y acumularse a la pretensión principal, hasta el día de la 

Audiencia de Conciliación (Art. 87 inc.4 C.P.C.). 
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En este sentido, por ejemplo, el artículo 1985 del C.C prevé una accesoriedad legal, 

que no requiere ser propuesta expresamente, por tratarse de una norma imperativa; es 

el caso del pago de los intereses cuando se trata de la responsabilidad 

extracontractual, sobre el cual el Juez obligatoriamente debe pronunciarse aun 

cuando no se haya demandado expresamente. 

 

Es posible la acumulación de pretensiones accesorias que tuvieran decisión 

ejecutoriada (decisión firme) a condición de que soliciten su variación (Art. 483, 

tercer párrafo, C.P.C.). 

 

La pretensión accesoria prevista expresamente en la Ley, se considera tácitamente 

integrada al proceso y el Juez debe pronunciarse sobre ella. Por ejemplo, en el Art. 

1321 del Código Civil, establece: Queda sujeto a indemnización de daños y 

perjuicios, quien no ejecuta sus obligaciones por dolo o por culpa. Si la pretensión es 

el cumplimiento de la obligación, los daños y perjuicios se integran al proceso 

tácitamente y el Juez debe pronunciarse en la sentencia. En otros muchos casos en la 

ley sustantiva en forma expresa se regulan los daños y prejuicios y otras pretensiones 

accesorias. 

 

6. Acumulación objetiva originaria de pretensiones autónomas. 

En la casuística procesal, y la doctrina lo admite, encontramos este tipo de 

acumulación de pretensiones procesales que no se subsumen dentro de la 

clasificación anotada (SUBORDINADA, ALTERNATIVA Y ACCESORIA), en la 

que perfectamente pueden ampararse unas y desestimarse otras, por tener cada una 

supuestos de hecho propios y amparo legal diferente, sin sujeción de una pretensión 

con otra. Hay autores que designan a este tipo de acumulación como acumulación 

objetiva originaria de pretensiones autónomas. 

 

Sin embargo, este tipo de acumulación de pretensiones es viable proponerse, pues 

tiene sustento en el principio de economía procesal y en el segundo párrafo del 

numeral 11 del Código Procesal Civil. El Juez perfectamente puede amparar una 
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pretensión y desestimar las otras, dependiendo de los elementos probatorios. 

 

7. Acumulación Objetiva Sucesiva de pretensiones 

Se presenta cuando se incorporan al proceso pretensiones procesales con 

posterioridad a la presentación, admisión y notificación con la demanda. 

Se produce en los siguientes casos: 

 

A. Cuando el demandante, amplía su demanda, con una o más pretensiones.-  

En el Art. 428 El Código Procesal Civil, establece que el demandante puede ampliar 

su demanda, hasta que sea notificado el demandado. Quiere decir, que se puede 

acumular otras pretensiones a la demanda que ha sido admitida a trámite, hasta el 

momento de notificarse con la resolución que lo admite, al demando. Una vez 

notificado o emplazado el demandado, no es posible, ampliar la demanda o acumular 

nuevas pretensiones salvo las accesorias, que puede hacerse hasta la Audiencia de 

Conciliación. 

 

B. Cuando el demandado reconviene (Art. 88, inc. 2, C.P.C.).- 

En este caso, se produce la acumulación de pretensiones, es decir, la que contiene la 

demanda y la que contiene la reconvención. 

 

C. Acumulación de procesos (Art. 88, inc. 3, C.P.C.).- 

Por la reunión o acumulación de dos o más procesos, para evitar sentencias 

contradictorias. A pedido de parte o de oficio, el Juez tiene la facultad de ordenar la 

acumulación de procesos. Esta clase de acumulación de procesos está previsto en el 

Art. 90 C.P.C. 

 

Tratándose de la acumulación de procesos, el Código Procesal Civil señala algunas 

reglas importantes: 

 

▪ La acumulación de procesos solo puede pedirse (se supone un pedido viable) 

antes que ellos hayan sido sentenciados, petición que impide la expedición de 

la sentencia hasta que se resuelve en definitiva la acumulación solicitada (Art. 
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90, primer párrafo, C.P.C.). 

▪ La acumulación de procesos se solicita ante cualquiera de los jueces, debiendo 

adjuntarse copia certificada de la demanda y de su contestación, si la hubiera. 

Si el pedido es declarado fundado el nuevo proceso se acumula al proceso en el 

que se haya realizado el primer emplazamiento ( Art 90, segundo párrafo, 

C.P.C.) , entendiéndose que se refiere al proceso donde se haya producido la 

primera notificación válida con la demanda, que es la forma como se produce 

formalmente el emplazamiento. No se refiere a la simple presentación de la 

demanda, ni a la fecha en que se haya dictado el auto admisorio de la instancia. 

▪ De la solicitud de acumulación se confiere traslado a la parte contraria por el 

plazo de tres días; con su contestación o sin ella el Juez resolverá atendiendo al 

mérito de los medios probatorios acompañados al pedido de acumulación (Art 

90, tercer párrafo, C.P.C.), en el que debe analizarse la conexidad entre las 

pretensiones procesales materia de cada proceso y la vía procedimental en que 

se sustancian; la decisión es apelable sin efecto suspensivo (Art 90, cuarto 

párrafo, C.P.C.). 

▪ La acumulación será declarada de oficio cuando los procesos se tramitan ante 

un mismo Juzgado (Art 90, cuarto párrafo, C.P.C.), no descartándose la 

posibilidad de que los interesados lo soliciten. 

▪ En los procesos que se acumulan, existen las pretensiones propuestas por el 

demandante y las propuestas por el demandado, en cada uno de los procesos y 

por consiguiente se produce una acumulación subjetiva de pretensiones. 

 

B. Acumulación Subjetiva. 

Supone la presencia de más de dos personas dentro de un proceso ya sea como 

demandantes, como demandados. El litisconsorcio, en realidad, implica una 

acumulación subjetiva por la presencia de más de una persona en la calidad de 

demandantes o demandados. 

 

 V.gr.: Una demanda de reivindicación dirigida contra tres copropietarios. 

 

La acumulación subjetiva puede ser a su vez: 



31 

 

1. Activa: Sin son varios demandantes. 

2. Pasiva: Sin son varios demandados. 

3. Mixta. Cuando son varios demandantes y demandados. 

 

Un proceso, además, puede contener una acumulación objetiva subjetiva, es decir 

más de una pretensión y más de dos personas. 

 

1. Acumulación Subjetiva Originaria 

Habrá acumulación subjetiva originaria cuando la demanda es interpuesta por dos o 

más personas o es dirigida contra dos o más personas o cuando una demanda de dos 

o más personas es dirigida contra dos o más personas (Art. 89, primer párrafo, 

C.P.C.), es decir, cuando en la propia demanda intervienen una  pluralidad de sujetos 

como demandantes o ella es dirigida contra una pluralidad de sujetos como 

demandados o cuando una pluralidad de sujetos como demandantes dirigen la 

demanda contra una pluralidad de sujetos como demandados.  

 

2. Acumulación Subjetiva Sucesiva 

En los siguientes casos: 

1. Cuando un tercero legitimado incorpora al proceso otra u otras pretensiones 

(Art 89, inc. 1, C.P.C.).- 

2. Por ejemplo, cuando en un proceso se discute el mejor derecho la posesión y el 

tercero ingresa al proceso, también incorpora una nueva pretensión, de mejor 

derecho a la posesión por ser propietario y con títulos inscritos en los Registros 

Públicos. 

3. Cuando dos o más pretensiones intentadas en dos o más procesos autónomos, 

se reúnen en un Proceso Sumarísimo  (Art. 89, inc. 2, C.P.C.).- 

 

C. Acumulación Sucesiva  

Se produce acumulación sucesiva de procesos, cuando dos o más pretensiones 

intentadas en procesos distintos, se reúnen en uno solo, por existir conexidad entre 

dichas pretensiones. 
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El pedido de acumulación de procesos, puede hacerse, ante cualquiera de los jueces, 

que tramitan los procesos. Debe anexarse al escrito donde se pide la acumulación de 

procesos, copia Certificada de la Demanda, de su contestación, si lo hubiera. 

 

El pedido de acumulación es procedente, hasta antes de expedirse sentencia en los 

procesos a acumularse. El pedido de acumulación de procesos, impide la expedición 

de sentencia, mientras no sea resuelto en forma definitiva dicha acumulación. 

 

Del pedido de acumulación de procesos, el Juez corre traslado a la otra parte por el 

plazo de Tres días. Con la contestación o vencido el plazo, el Juez, expide resolución 

declarando fundad o infundada la petición, en base a la prueba acompañada. La 

resolución que pronuncia el Juez en los pedidos de acumulación de procesos, es 

apelable sin efecto suspensivo (Art. 90 C.P.C.). 

 

Si se declara fundada, la acumulación sucesiva de procesos, se tramita la causa o 

procesos acumulado ante el Juez, que hizo el primer emplazamiento. 

 

La acumulación de procesos, se ordena de oficio por el Juez, cuando los procesos se 

tramitan en el mismo Juzgado (Art. 90 C.P.C.). 

 

Esta clase de acumulación de procesos está basada en el principio de economía 

procesal y evitar sentencias contradictorias. 

 

2.2.1.4.3. Regulación 

La Ley 3199-2013 CR permite acumular pretensiones de distintas vías procesales, 

establecidas en el artículo 427, inc. 7 y en el artículo 85 del C.P.C. La acumulación  

se encuentra normada en el capítulo V del C.P.C art. 83 al  90 del C.P.C. 

 

2.2.1.5. El Proceso 

Chapinal, (s.f) 

El proceso comprende una sucesión de etapas dispuestas en un cierto 

orden entre la demanda y la sentencia, y regidas por un determinado 
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procedimiento, que fija el código respectivo; de tal modo, el proceso no se 

confunde con el procedimiento; el primero está integrado por actos sucesivos 

que deben cumplirse en la forma establecida por el segundo. Pág. (s/n) 

 

Flores, (s/f) “Proceso, es un instrumento fundamental para la justicia que engloba 

diferentes etapas dadas por el procedimiento y que van a garantizar una tutela 

judicial efectiva desde sus diferentes ramas”. Pág. (s/f) 

 

Gómez, (s/f) 

Proceso denota la suma de los actos que se realizan para la composición del 

litigio El proceso lo podemos definir como el conjunto de actos mediante los 

cuales se constituyen, desarrolla y termina la relación jurídica que se 

establece entre el juzgador, las partes y las demás personas que en ella 

intervienen; y que tiene como finalidad dar solución al litigio planteado por 

parte, a través de una decisión del juzgador basada en los hechos afirmados y 

probados y en el derecho aplicable. El proceso es la suma de actos por medio 

de los cuales se constituyen, desarrolla y terminan la relación jurídica. Pág. 

(s/n) 

 

Por su parte Rioja, (2009) afirma que “Proceso viene del vocablo processus, 

procederé, que simboliza progresar, avanzar, ir hacia delante marchar hacia un fin 

pre establecido, desenvolvimiento progresivo”. (p. 23) 

 

Rioja, (2009) 

En consecuencia, el citado autor anota que el proceso existe para poder 

servir a la solución pacífica y justa de los diversos conflictos de intereses 

que se producen en la sociedad, a consecuencia de una crisis de cooperación 

producida por el incumplimiento por parte de los sujetos de las normas de 

conducta impuestas por el ordenamiento jurídico, lo que produce una 

vulneración a las situaciones jurídicas de ventaja por él reconocidas y, en 

consecuencia, una situación de injusticia. Pág. (s/n 

 

2.2.1.5.1. Conceptos  

Najarro, (2008) “Proceso es el conjunto de las actividades del Estado y de los 

particulares con las que se realizan los derechos de éstos y de las entidades públicas, 

que han quedado insatisfechos por falta de actuación de la norma de que derivan”. 

Pág. (s/n) 

 

Rioja, (2009) 



34 

 

El vocablo proceso significa progreso, transcurso del tiempo, acción de ir 

hacia delante, desenvolvimiento. En ese sentido proceso constituye una 

secuencia de actos. Desde el punto de vista jurídico, según este autor, es un 

cúmulo de actos, por su orden temporal, su dinámica, la forma de 

desenvolverse, como una secuencia o serie de actos que se desenvuelven 

progresivamente con el objeto de resolver, mediante un juicio de la 

autoridad, el conflicto sometido a su decisión, es decir, la secuencia de actos 

destinados a resolver aquel conflicto de intereses urgidos por las partes 

en un proceso, mientras Alsina afirma: la palabra proceso es de uso 

relativamente moderno, pues antes se usaba la de juicio, que tiene su origen 

en el derecho romano y viene de indicare, declarar el derecho. Pág. (s/n) 

 

Ramos, (2006) “Proceso es la sucesión de actos interdependientes coordinados a la 

obtención de la satisfacción jurídica, mediante el ejercicio de la jurisdicción”. Pág. 

(s/n) 

 

Contenido 

Zinny, (2008) 

El contenido del proceso está constituido por las pretensiones hechas valer 

por las partes, una de carácter procesal y otra de naturaleza sustancial, cuyo 

acogimiento se intenta obtener.-En la primera ambas partes coinciden en 

cuanto las dos persiguen obtener un pronunciamiento del órgano 

jurisdiccional, aun cuando difieran en cuanto al contenido sustancial de la 

decisión, en la segunda, ambas partes –el actor al ejercer la acción y el 

demandado al oponerse formulan una manifestación de voluntad, que se 

afirma amparada por el orden jurídico, reclamándole al juez un 

pronunciamiento acerca de la existencia o inexistencia de una obligación 

determinada. Pág. (s/n) 

 

Objeto 

Zinny, (2008) 

El objeto del proceso, entendido como materialidad y no como finalidad u 

objetivo, está constituido por la materia actuable, la res iudicans, o sea, la 

cuestión o conflicto de intereses que le dio origen. Al respecto el Estado no 

ejerce la función jurisdiccional de manera preventiva; no tiene como misión 

impedir el nacimiento del conflicto –tampoco tendría la posibilidad de 

hacerlo- sino solucionarlo, por consiguiente, para que se inicie un proceso 

judicial es menester que se afirme que ha ocurrido en la realidad histórica un 

hecho o una conducta a la que el orden jurídico le atribuya una determinada 
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consecuencia también jurídica, sosteniendo que esa ocurrencia es 

responsabilidad del adversario. Pág. (s/n 

 

Naturaleza jurídica del proceso 

Márquez, (2011) 

El proceso civil, de acuerdo a la mayoría de los criterios doctrinarios, hoy se 

entiende como una sucesión concatenada de actos, que tienen por finalidad 

hacer posible el orden y el desarrollo del proceso. Para esto, cada etapa tiene 

una serie de normas de procedimiento a las que hay que ajustarse para que el 

proceso sea válido, o sea, legal y jurídicamente valido con fuerza de ley. Por 

tanto, las normas procesales son un conjunto de pautas o vertientes de 

sustanciación previstos por el órgano legislativo de cada país, que 

constituyen el orden de trámites regulados por la le y procesal civil a 

efectos de lograr, mediante la tutela jurisdiccional, la efectividad de los 

derechos reconocidos en la ley sustancial. Pág. (s/n) 

 

La relación jurídica procesal 

Von (s/f): “El derecho procesal civil determina las facultades y los deberes que 

ponen en mutua vinculación a las partes y al tribunal. El proceso es una relación de 

derechos y obligaciones recíprocos, es decir, una relación jurídica”. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.5.2. Funciones del proceso 

2.2.1.5.2.1. Interés individual e interés social en el proceso 

El proceso, es necesariamente teleológica, porque su existencia sólo se explica por su 

fin, que es dirimir el conflicto de intereses sometido a los órganos de la jurisdicción. 

Esto significa que el proceso por el proceso no existe. 

 

Dicho fin es dual, privado y público, porque al mismo tiempo satisface el interés 

individual involucrado en el conflicto, y el interés social de asegurar la efectividad 

del derecho mediante el ejercicio incesante de la jurisdicción.  

 

2.2.1.5.2.2. Función privada del proceso 

Véscovi (s/f)  

Permite a la persona satisfacer sus pretensiones conforme a la Ley, 

haciéndose justicia y en este sentido viene a cumplir el proceso una efectiva 

garantía individual, en tal sentido señala que el problema del fin del proceso 
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es el de saber para qué sirve y, hasta ahora se habla de la solución del 

conflicto, pero la doctrina discute sobre si se trata de resolver litigios, 

conflictos de intereses o satisfacer pretensiones, si se trata de la solución de 

un conflicto social (sociológico) o simplemente jurídico, o mixto, etc. Pág. 

(s/n) 

 

2.2.1.5.2.3. Función pública del proceso 

En este sentido, el proceso es un medio idóneo para asegurar la continuidad del 

derecho; porque a través del proceso el derecho se materializa, se realiza cada día en 

la sentencia. Su fin social, proviene de la suma de los fines individuales. 

 

En la realidad, el proceso se observa como un conjunto de actos cuyos autores son 

las partes en conflicto y el Estado, representado por el Juez, quienes aseguran su 

participación siguiendo el orden establecido en el sistema dentro de un escenario al 

que se denomina proceso, porque tiene un inicio y un fin, que se genera cuando en el 

mundo real se manifiesta un desorden con relevancia jurídica, entonces los 

ciudadanos acuden al Estado en busca de tutela jurídica que en ocasiones concluye 

con una sentencia.  

 

2.2.1.5.3. El proceso como tutela y garantía constitucional 

Las constituciones del siglo XX consideran, con muy escasas excepciones, que una 

proclamación programática de principios de derecho procesal es necesaria, en el 

conjunto de los derechos de la persona humana y de las garantías a que ella se hace 

acreedora. 

 

Estos preceptos constitucionales han llegado hasta la Declaración Universal de los 

Derechos del Hombre, formulada por la Asamblea de las Naciones Unidas de 10 de 

diciembre de 1948 cuyos textos pertinentes indican: 

 

Art. 8°. Toda persona tiene derecho a un recurso ante los tribunales nacionales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales, 

reconocidos por la Constitución o por la ley. 
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10°. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 

públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 

determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 

acusación contra ella en materia penal. 

 

Esto significa que el Estado debe crear un mecanismo, un medio un instrumento que 

garantice al ciudadano la defensa de sus derechos fundamentales, siendo así, la 

existencia del proceso en un Estado Moderno es que, en el orden establecido por éste 

exista el proceso del que tiene que hacerse uso necesariamente cuando eventualmente 

se configure una amenaza o infracción al derecho de las personas. 

 

2.2.1.5.4. El debido proceso formal 

2.2.1.5.4.1. Concepto 

Bustamante, (2001) 

El debido proceso formal, proceso justo o simplemente debido proceso, es un 

derecho fundamental que tiene toda persona que le faculta a exigir del Estado 

un juzgamiento imparcial y justo, ante un juez responsable, competente e 

independiente. Es un derecho complejo de carácter procesal, porque está 

conformada por un conjunto de derechos esenciales que impiden que la 

libertad y los derechos de los individuos sucumban ante la ausencia o 

insuficiencia de un proceso o procedimiento, o se vean afectados por 

cualquier sujeto de derecho, inclusive el Estado, que pretenda hacer uso 

abusivo de éstos. Pág. (s/n) 

 

Ticona, (1994) 

Estado no sólo está obligado a proveer la prestación jurisdiccional sino a 

proveerla bajo determinadas garantías mínimas que le aseguren tal 

juzgamiento imparcial y justo; por consiguiente es un derecho esencial que 

tiene no solamente un contenido procesal y constitucional, sino también un 

contenido humano de acceder libre y permanentemente a un sistema judicial 

imparcial. Pág. (s/n). 

 

2.2.1.5.4.2. Elementos del debido proceso  

Ticona (1994) 

El debido proceso corresponde al proceso jurisdiccional en general y 
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particularmente al proceso penal, al proceso civil, al proceso agrario, al 

proceso laboral, inclusive al proceso administrativo; y aún, cuando no existe 

criterios uniformes respecto de los elementos, las posiciones convergen en 

indicar que para que un proceso sea calificado como debido se requiere que 

éste, proporcione al individuo la razonable posibilidad de exponer razones en 

su defensa, probar esas razones y esperar una sentencia fundada en derecho. 

Para ello es esencial que la persona sea debidamente notificada al inicio de 

alguna pretensión que afecte la esfera de sus intereses jurídicos, por lo que 

resulta trascendente que exista un sistema de notificaciones que satisfaga 

dicho requisito. Pág. (s/n) 

 

En el presente trabajo los elementos del debido proceso formal a considerar son: 

 

2.2.1.5.4.2.1. Intervención de un Juez independiente, responsable y competente 

Porque, todas las libertades serían inútiles sino se les puede reivindicar y defender en 

proceso; si el individuo no encuentra ante sí jueces independientes, responsables y 

capaces.  

 

Un Juez será independiente cuando actúa al margen de cualquier influencia o 

intromisión y aún la presión de los poderes públicos o de grupos o individuos. 

 

Un Juez debe ser responsable, porque su actuación tiene niveles de responsabilidad y, 

si actúa arbitrariamente puede, sobrevenir responsabilidades penales, civiles y aún 

administrativas. El freno a la libertad es la responsabilidad, de ahí que existan 

denuncias por responsabilidad funcional de los jueces. 

 

Asimismo, el Juez será competente en la medida que ejerce la función jurisdiccional 

en la forma establecida en la Constitución y las leyes, de acuerdo a las reglas de la 

competencia y lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial.  

 

Gaceta, (2005) “En el Perú está reconocido en La Constitución Política del Perú, 

numeral 139 inciso 2 que se ocupa de la independencia en el ejercicio de la función 

jurisdiccional”. Pág. (s/n).  

 

2.2.1.5.4.2.2. Emplazamiento válido 
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Chanamé, (2009) “Que se debe materializar en virtud de lo dispuesto en La 

Constitución Comentada, (referida al derecho de defensa, en consecuencia cómo 

ejercer si no hay un emplazamiento válido. El sistema legal, especialmente, la norma 

procesal debe asegurar que los justiciables tomen conocimiento de su causa”. Pág. 

(s/n) 

 

2.2.1.5.4.2.3. Derecho a ser oído o derecho a audiencia 

La garantía no concluye con un emplazamiento válido; es decir no es suficiente 

comunicar a los justiciables que están comprendidos en una causa; sino que además 

posibilitarles un mínimo de oportunidades de ser escuchados. Que los Jueces tomen 

conocimiento de sus razones, que lo expongan ante ellos, sea por medio escrito o 

verbal.  

 

2.2.1.5.4.2.4. Derecho a tener oportunidad probatoria 

Porque los medios probatorios producen convicción judicial y determinan el 

contenido de la sentencia; de modo que privar de este derecho a un justiciable 

implica afectar el debido proceso. 

 

En relación a las pruebas las normas procesales regulan la oportunidad y la idoneidad 

de los medios probatorios. El criterio fundamental es que toda prueba sirva para 

esclarecer los hechos en discusión y permitan formar convicción para obtener una 

sentencia justa.  

 

2.2.1.5.4.2.5. Derecho a la defensa y asistencia de letrado 

Monroy, (s/f) “Forma parte del debido proceso; es decir la asistencia y defensa por 

un letrado, el derecho a ser informado de la acusación o pretensión formulada, el uso 

del propio idioma, la publicidad del proceso, su duración razonable entre otros”. Pág. 

(s/n) 

 

Esta descripción concuerda con la prescripción del artículo I del Título Preliminar del 

Código Procesal Civil: que establece que toda persona tiene derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva para el ejercicio o defensa de sus derechos o intereses, pero en 

todo caso con sujeción a un debido proceso (TUO Código Procesal Civil, 2008). 
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2.2.1.5.4.2.6. Derecho a que se dicte una resolución fundada en derecho, 

motivada, razonable y congruente 

Esta prevista en el inciso 5 del artículo 139 de la Constitución Política del Estado; 

que establece como Principio y Derecho de la Función Jurisdiccional: la motivación 

escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, excepto los decretos de 

mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable de los fundamentos de hecho 

en que se sustentan. 

 

De esta descripción se infiere, que el Poder Judicial en relación a sus “pares” el 

legislativo y el ejecutivo, es el único órgano al que se le exige motivar sus actos. Esto 

implica, que los jueces podrán ser independientes; sin embargo están sometidos a la 

Constitución y la ley.  

 

2.2.1.5.4.2.7. Derecho a la instancia plural y control Constitucional del Proceso 

Ticona, (1999) 

La pluralidad de instancia consiste en la intervención de un órgano revisor, 

que no es para toda clase de resoluciones (decretos, autos o sentencia), sino 

que la doble instancia es para que el proceso (para la sentencia y algunos 

autos), pueda recorrer hasta dos instancias, mediante el recurso de apelación. 

Su ejercicio está regulado en las normas procesales. (La casación no produce 

tercera instancia. Pág. (s/n).  

 

2.2.1.6. El Proceso Civil. 

Grados, (2010) “Proceso judicial es el conjunto dialéctico de actos jurídicos 

procesales realizados por todos los sujetos procesales con la finalidad de resolver un 

conflicto intersubjetivo de intereses o solucionar una incertidumbre jurídica y 

conseguir la paz social en justicia”. Pág. (s/n) 

 

Monroy, (1996) “En general, proceso significa una sucesión de actos, hechos u 

operaciones que se agrupan según un cierto orden para conseguir un fin”. Pág. (s/n) 

 

Quiroga, (2011) 

El proceso viene del vocablo processus, procederé, que simboliza progresar, 

avanzar, ir hacia adelante marchar hacia un fin pre establecido, 

desenvolvimiento progresivo. De esta manera el proceso civil existe cuando 
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se presenta un conflicto de intereses o incertidumbre, ambos con relevancia 

jurídica y que la necesidad de que estas sean resueltas o despejadas, está 

dada por la búsqueda de la paz social. Precisando además que el conflicto de 

intereses constituye la confluencia de intereses contrapuestos sobre un 

mismo bien jurídico y el intento de primar uno frente al otro, quien a su vez 

ofrece resistencia a eses interés. La incertidumbre jurídica otro de los 

elementos del proceso, es la falta de convicción o reconocimiento social en 

torno a la vigencia o la falta de eficacia de un derecho. Pág. (s/n)  

 

Rioja, (2009) 

La otra fórmula que irá apareciendo es el proceso que en su versión más 

desarrollada será aquella que podemos denominar proceso judicial-

jurisdiccional que supone, necesariamente, la existencia de un Estado que 

cuente con una organización administrativa medianamente desarrollada, un 

ente específicamente dedicado a ello –generalmente denominado órgano 

jurisdiccional que tendrá como objetivo primordial resolver las controversias 

intersubjetivas que se susciten y le sean sometidas, de manera imparcial e 

independiente, tutelando los intereses de quien corresponda y sancionando a 

quienes lo infrinjan a través de una concatenación de actos que revistan un 

contenido mínimo de justicia y equidad. La finalidad esencial se encuentra 

determinada por la necesidad de resolver de manera definitiva tales 

controversias e imponiendo su decisión por la fuerza de ser ello necesario. 

Pág. (s/n) 

 

2.2.1.6.1. Concepto. 

Rioja, (2009) 

El proceso viene a ser el conjunto de actividades reguladas por el Derecho 

Procesal, que realizan las partes y el tribunal, iniciado por una petición de 

otorgamiento de justicia a la Jurisdicción, para alcanzar una sentencia o acto 

por el cual el Estado realiza su deber y su derecho de defensa del orden 

jurídico objetivo privado, que implica la protección del derecho o del interés 

del justiciable, que se ampara en tal derecho objetivo. Pág. (s/n). 

 

2.2.1.6.2. Finalidad del proceso civil. 

Rioja, (2004) 

El Juez deberá atender a que la finalidad concreta del proceso es resolver un 

conflicto de intereses o eliminar una incertidumbre, ambas con relevancia 

jurídica, haciendo efectivos los derechos sustanciales, y que su finalidad 

abstracta es lograr la paz social en justicia. Es así que, en caso de vacío o 
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defecto en las disposiciones de este Código, se deberá recurrir a los 

principios generales del derecho procesal y a la doctrina y jurisprudencia 

correspondientes, en atención a las circunstancias del caso. Por ello, el 

Código ha optado por conceder al Juez la posibilidad de cubrir los vacíos o 

defectos en la norma procesal, es decir las lagunas, en base a ciertos recursos 

metodológicos y a un orden establecido, consistentes, inicialmente, en los 

Principios generales del Derecho Procesal; la Doctrina y la Jurisprudencia. 

Pág. (s/n) 

 

2.2.1.6.3. Principios procesales aplicables al proceso civil. 

Obando, (s.f.) 

Los principios procesales constituyen la herramienta de interpretación del 

Código Procesal Civil, clasificándose en principios procesales de orden 

constitucional y en principios procesales propios del proceso civil. Entre ellos 

están el de dirección o autoridad del juez, ubica a este en su función de 

protagonista principal del proceso; los principios de inmediación y 

concentración, buscan que el juez tenga el mayor contacto posible con las 

partes del proceso y que se desarrolle en menor tiempo y menor cantidad de 

actos procesales; los principios de moralidad, economía y celeridad; el 

principio de socialización del proceso, el juez debe impedir que la 

desigualdad sea un factor determinante; los principios de vinculación y 

formalidad o elasticidad, ante la aptitud del juez de adecuar la exigencia 

de cumplir con los requisitos procesales; el principio de iura novit curia, 

por el cual el juez tiene el deber-poder de proporcionar el derecho que 

corresponda al proceso; y, el principio de iniciativa procesal y conducta 

procesal, el que ejercite una acción debe tener interés y legitimidad para 

obrar. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.6.3.1. El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

El artículo I del Título Preliminar del Código Procesal Civil señala que: “Toda 

persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio o defensa de 

sus derechos o intereses, con sujeción a un debido proceso” 

 

Ovalle, (s/f) 

El derecho a la tutela jurisdiccional “es el derecho público subjetivo que toda 

persona tiene para acceder a tribunales independientes e imparciales, con el 

fin de plantear una pretensión o defenderse de ella, a través de un proceso 

justo y razonable, en el que se respeten los derechos que corresponden a las 
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partes, así como para que dichos tribunales emitan una decisión jurisdiccional 

sobre la pretensión o la defensa y, en su oportunidad, ejecuten esa 

resolución“. 

 

La tutela jurisdiccional efectiva comprende tres categorías específicas que son el 

derecho de acción, de contradicción y el debido proceso. 

 

2.2.1.6.3.2. El principio de Dirección e Impulso del Proceso 

El artículo II del Título Preliminar del Código Procesal Civil señala que: “La 

Dirección del proceso está a cargo del juez, quien la ejerce de acuerdo a lo dispuesto 

en este código. El juez debe impulsar el proceso por sí mismo, siendo responsable de 

cualquier demora ocasionada por su negligencia. Están exceptuados del impulso de 

oficio los casos expresamente señalados en este Código”. 

 

2.2.1.6.3.3. El principio de Integración de la Norma Procesal 

El artículo III del Título Preliminar del Código Procesal Civil señala que: “El Juez 

deberá atender a que la finalidad concreta del proceso es resolver un conflicto de 

intereses o eliminar una incertidumbre, ambas con relevancia jurídica, haciendo 

efectivo los derechos sustanciales, y que su finalidad abstracta es lograr la paz social 

en justicia. 

 

Nuestro código tiene una posición ecléctica respecto a la finalidad. 

a. Finalidad concreta.- La finalidad concreta del proceso contencioso es de 

resolver un conflicto de intereses (solucionar o componer un litigio), mientras 

que la finalidad de un proceso no contencioso es la de eliminar una 

incertidumbre jurídica. 

b. Finalidad abstracta.- El fin que persigue el proceso, sea contencioso o no 

contencioso, es lograr la paz social en justicia. 

 

Asimismo, nuestro Código prevé que el Juez no puede dejar de administrar justicia 

alegando vacío o defecto en las normas procesales, sino que debe integrar acudiendo 

a los principios generales del derecho procesal, a la doctrina y la jurisprudencia, 
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teniendo en cuenta cada caso o circunstancia. 

 

2.2.1.6.3.4. Los principios de iniciativa de parte y de conducta procesal 

Berrío, (2010) “Afirma que el proceso se promueve sólo a iniciativa de parte, la que 

invocará interés y legitimidad para obrar. No requieren invocarlos el Ministerio 

Público, el procurador oficioso ni quien defiende intereses difusos”. Pág. (s/n) 

 

Las partes, sus representantes, sus Abogados y, en general, todos los partícipes en 

el proceso, adecuan su conducta a los deberes de veracidad, probidad, lealtad y 

buena fe. El Juez tiene el deber de impedir y sancionar cualquier conducta 

ilícita o dilatoria.  

 

2.2.1.6.3.5. Los Principios de Inmediación, Concentración, Economía y 

Celeridad Procesales 

El artículo V del Título Preliminar del Código Procesal Civil señala que: “Las 

audiencias y la actuación de los medios probatorios se realizan ante el juez, siendo 

indelegables bajo sanción de nulidad. Se exceptúan las actuaciones procesales por 

comisión. El proceso se realiza procurando que su desarrollo ocurra en el menor 

número de actos procesales. El Juez dirige el proceso tendiendo a una solución de los 

actos procesales, sin afectar el carácter imperativo de las actuaciones que lo 

requieran. La actividad procesal se realiza diligentemente y dentro de los plazos 

establecidos, debiendo el Juez, a través de los auxiliares bajo su dirección, tomar las 

medidas necesarias para lograr una pronta y eficaz solución del conflicto de intereses 

o incertidumbre jurídica”. 

 

a. El principio de inmediación tiene por objeto que el juez que va resolver el 

conflicto de intereses o la incertidumbre jurídica, tenga el mayor contacto 

posible con todos los elementos subjetivos (intervinientes) y objetivos 

(documentos, lugares, etc.) que conforman el proceso. 

b. El principio de concentración, obliga al juez limitar la realización de los 

actos procesales al menor número posible, evitando su dispersión, sin que con 

ello se afecte el derecho de defensa. 
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c. El principio de economía procesal, en su acepción de ahorro, está referido a  

tres áreas distintas: tiempo, gasto y esfuerzo. El proceso debe ser resuelto en 

un tiempo razonable, sin dilaciones, economizando dinero y esfuerzo. 

d. El principio de celeridad, viene a ser la expresión concreta de la economía 

por razón de tiempo. Los plazos deben cumplirse y las dilaciones innecesarias 

deben ser sancionadas. Entendiendo que una justicia tardía no es justicia. 

 

2.2.1.6.3.6. El Principio de Socialización del Proceso 

El artículo VI del Título Preliminar del Código Procesal Civil señala que: “El Juez 

debe evitar que la desigualdad entre las personas por razones de sexo, raza, religión, 

idioma o condición social, política o económica, afecte el desarrollo o resultado del 

proceso”. 

 

Este principio consiste en que el juez está facultado para impedir la desigualdad entre 

las partes que concurran al proceso, por razón de raza, sexo, idioma, condición social 

o económica, o de cualquier otra índole. 

 

2.2.1.6.3.7. El Principio Juez y Derecho 

El artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Civil señala que: “El juez 

debe aplicar el derecho que corresponde al Proceso, aunque no haya sido invocado 

por las partes o la haya sido erróneamente. Sin embargo, no puede ir más allá del 

petitorio, ni fundar su decisión en hechos diversos de los que han sido alegados por 

las partes”. 

 

La primera parte de esta norma se resume en el aforismo “iura novit curia”, por lo 

que el juez debe aplicar la norma jurídica que corresponda a la situación concreta, 

aunque las partes hayan invocado erróneamente o no lo hayan invocado. El juez tiene 

el mejor conocimiento del derecho que las partes, y aplica la norma más conveniente 

al caso concreto. Iura novit curia no quiere decir que el Juez puede adecuar los 

hechos al derecho, sino que el Juez puede corregir la aplicación de la norma, más no 

los hechos. 
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La segunda parte está referida al principio de congruencia procesal, por lo que el 

Juez al momento de emitir su decisión que pone fin a la instancia, no puede ir más 

allá del petitorio ni fundar su decisión en hechos diversos de los que han sido 

alegados por las partes. Este principio es un límite, contra parte del principio Iura 

Novit Curia. 

 

2.2.1.6.3.8. El Principio de Gratuidad en el acceso a la Justicia 

El artículo VIII del Título Preliminar del Código Procesal Civil señala que: “El 

acceso al servicio de justicia es gratuito, sin perjuicio del pago de costos, costas y 

multas establecidas en este código y disposiciones administrativas del poder 

judicial”. 

 

Es principio obliga a procurar que el proceso no resulte tan costoso para las partes, 

que podría ser un inconveniente para hacer valer el derecho pretendido. Caso 

contrario, el Estado estaría incurriendo en una grave omisión al admitir esta forma de 

injusticia por razón de economía. Sin embargo, los litigantes tienen que asumir 

algunos costos que implica tramitar un proceso ante el poder judicial. 

 

2.2.1.6.3.9. Los Principios de Vinculación y de Formalidad 

El artículo IX del Título Preliminar del Código Procesal Civil señala que: “Las 

normas procesales contenidas en este código son de carácter imperativo, salvo 

regulación permisiva en contrario. La formalidades previstas es este código son 

imperativas. Sin embargo, el juez adecuará su exigencia al logro de los fines del 

proceso. Cuando no se señale una formalidad específica para la realización de un 

acto procesal, este se reputará válido cualquiera sea la empleada”. 

 

Dado que la actividad judicial es una función pública realizada con exclusividad por 

el Estado, las normas procesales que regulan la conducta de los intervinientes en el 

proceso y las ciencias que las integra son de derecho público. Estas normas 

procesales tienen carácter imperativo (de cumplimiento obligatorio) como principio, 

salvo que la misma norma regule que algunas de ellas no tiene tal calidad. 
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2.2.1.6.3.10. El Principio de Doble Instancia 

El artículo X del Título Preliminar del Código Procesal Civil señala que: “El proceso 

tiene dos instancias, salvo disposición legal distinta”. 

 

El artículo X consagra el principio de la doble instancia para todos los procesos,  

establece como regla general que el proceso tiene dos instancias dentro de los cuales 

se ventila y se resuelve el conflicto de intereses o la incertidumbre jurídica, ambas 

con trascendencia jurídica. La doble instancia es renunciable expresa o tácitamente. 

Esto quiere decir, que si en la primera instancia una parte no obtiene una decisión 

favorable, podrá apelar para que su causa se ventile en una segunda instancia. Si aquí 

no obtiene decisión favorable, aún podrá ir en casación, pero ésta en nuestro país no 

es considerado como tercera instancia. 

 

2.2.1.6.4. Fines del proceso civil  

Se encuentra previsto en la primera parte del artículo III del TP del Código Procesal 

Civil, en el cual se indica:  

El Juez deberá atender a que la finalidad concreta del proceso es resolver 

un conflicto de intereses o eliminar una incertidumbre, ambas con 

relevancia jurídica, haciendo efectivos los derechos sustanciales, y que su 

finalidad abstracta es lograr la paz social en justicia. 

2.2.1.7. El Proceso sumarísimo. 

 

2.2.1.7.1. Definiciones 

Hinostroza (2008);  

 

Por otra parte el proceso sumarísimo es aquel proceso contencioso de 

duración muy corta donde tiene lugar ciertas limitaciones que se traducen en 

la restricción de determinados actos procesales lo cual está orientado 

precisamente a abreviar lo más posible el trámite del mencionado proceso a 

fin de lograr una pronta solución al conflicto de intereses que se trate 

conforme lo señala Art.546 del código procesal civil. Pág. (s/n). 

 

Cajas (2004) 

En primer lugar, es necesario esclarecer que el proceso sumarísimo vendría a 



48 

 

ser la concentración de un conjunto de fases u etapas que por la urgencia o 

necesidad del asunto, la ley le ha concedido una tramitación breve y en donde 

la norma expresamente ha previsto que asuntos contenciosos se tramitan en 

tal vía procedimental. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.7.2. Pretensiones que se tramitan en el Proceso sumarísimo  

Las normas que regulan el proceso sumarísimo se encuentran contenidas en el Art. 

546°, procedencia; el Art.547°competencia; Art.549° la fijación del proceso por el 

Juez; Art. 550, plazos especiales de emplazamiento. 

 

El proceso sumarísimo procede en los siguientes casos (Alexander Rioja 2010). 

Art. 546°. Procedencia. 

 

1. Se tramitan en proceso sumarísimo los siguientes asuntos contenciosos: 

Alimentos; Separación convencional y divorcio ulterior; Interdicción; 

Desalojo; interdictos; Los que no tienen una vía procedimental propia, son 

inapreciables en dinero o hay duda sobre su monto o, porque debido a la 

urgencia de tutela jurisdiccional, el Juez considere atendible su empleo; 

Aquellos cuya estimación patrimonial no sea mayor de veinte Unidades de 

Referencia Procesal; y Los demás que la ley señale. 

 

2.2.1.7.3. El desalojo en el proceso sumarísimo 

Ledesma (2008): “Es una pretensión con la cual se dispone a recuperar el uso y 

goce de un bien inmueble, el cual debe estar ocupado por quien carezca de título 

para ello ya sea por tener la obligación de restituirlo o encontrarse en la situación 

de ocupante precario.” Pág. (s/n). 

 

Acción o juicio que tiene por objeto hacer salir del inmueble arrendado al locatario, o 

bien a un tenedor a título precario, o también a un intruso. (ORGAZ, Arturo1961). 

 

El proceso de desalojo está destinado a obtener la restitución de un predio ocupado 

por una persona, en los distinto supuestos en que es procedente, de tal manera que 

consentida o ejecutoriada la sentencia, el lanzamiento se ejecutora contra todos los 

que se ocupan el predio, (Cas. N°947-98-Ancash). 
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2.2.1.7.4. Desalojo en el contexto jurídico  

En el Código Procesal Civil de 1993, el desalojo se encuentra legislado en el Título 

III, Subcapítulo 4 desde el artículo 585 al 596.El artículo 585º del código procesal 

civil dispone que la restitución de un predio  se  tramita  con  arreglo  a  lo  dispuesto  

para  el  proceso  sumarísimo  y  las precisiones que el propio código establece en el 

sub-capitulo en el que lo legisla. Se aprecia que es la finalidad del proceso, obtener la 

restitución de un predio. 

 

2.2.1.7.4.1.- Lanzamiento 

Cabanellas (2002): “Es el acto de obligar a uno, por fuerza judicial, a dejar la 

posesión que tiene”. Pág. (s/n). 

 

Pinto (2011): “En derecho se denomina lanzamiento al acto mediante el cual se 

despoja a una persona de la posesión material de un bien inmueble, en ejecución de 

una resolución dictada por la autoridad gubernativa o judicial”. Pág. (s/n). 

 

2.2.1.7.4.2.-  Regulación  

El lanzamiento se ordenara por pedido de parte luego de seis días de notificado el 

decreto que declara consentida la sentencia o lo que ordena se cumpla lo 

ejecutoriado. Art 592º (C.P.C.2010) 

 

El lanzamiento se ejecutará contra todos los que se encuentren ocupando el 

predio, aunque no hayan participado en el proceso o no aparezcan en el acta de 

notificación. Se entiende efectuado el lanzamiento cuando se hace entrega del 

predio al demandante en su integridad y totalmente desocupado. 

 

Torres (2004);”Si dentro de los dos meses siguientes al lanzamiento se acredita que 

el vencido ha vuelto a ingresar al predio, el vencedor puede solicitar un nuevo 

lanzamiento art. 593 del CPC.” Pág. (s/n) 

 

 

2.2.1.7.4. Las audiencias en el proceso 

2.2.1.7.4.1. Conceptos 
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La audiencia en el proceso civil es el acto o actos de varios sujetos (Abogados, Actor, 

Demandado, testigos, peritos) realizados con las formalidades preestablecidas en un 

tiempo determinado que la ley señala para que el órgano Jurisdiccional resuelva 

sobre las peticiones formuladas por las partes. 

 

Desde el punto de vista etimológico, Audiencia Viene del latín auditio que significa 

acción de escuchar del verbo audio iré, es decir oír y escuchar. 

 

2.2.1.7.4.2. Regulación 

Respecto al código procesal civil, se intuye que este presenta o regula 2 tipos de 

audiencias, uno respecto a la audiencia conciliatoria o de fijación de puntos 

controvertidos y saneamiento probatorio y otro es de acuerdo a la audiencia de 

pruebas. El primero se encuentra regulado en la sección cuarta, titulo VI, artículo 468 

del CPC; y el segundo en la sección tercera, del título VIII, Capitulo II, en su artículo 

202 del mismo código. 

 

Respecto al código de los niños y adolescentes, donde también existe la pretensión 

de alimentos conforme se prevé del artículo 160 del citado código CNA, se coligue 

que en los artículos 170 a 172, se encuentra regulada la etapa de la audiencia única, 

así como se señala el procedimiento a seguir cuando dicha etapa se ejecute. 

 

2.2.1.7.4.3. La audiencia en el proceso judicial en estudio 

Del revisado de los actuados en el expediente judicial N°00424-2014-0-3101-JP-CI-

01, se coligue que con fecha 03 de Marzo de 2015 se llevó a cabo la audiencia única 

entre todos los sujetos procesales, bajo la vía procedimental del proceso sumarísimo. 

 

La Audiencia se desarrolló de la siguiente manera: se realizó el saneamiento del 

proceso, continuando con la etapa de conciliación, la misma que no es aceptada por 

ninguna de las partes, pasando a señalar los puntos controvertidos y la admisión y 

actuación de los medios probatorios, para finalmente expedir la sentencia 

correspondiente. 
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2.2.1.7.4.4. Los puntos controvertidos en el proceso civil 

2.2.1.7.4.4.1. Concepto 

Díaz, (s.f.) 

La fijación de puntos controvertidos es una etapa del proceso civil que se 

realiza inmediatamente después de la etapa conciliatoria, y obviamente 

cuando ésta ha fracasado por cualesquiera de las causas previstas en la ley; 

por tanto, siempre tiene lugar durante el desarrollo de una Audiencia, sea ésta 

Conciliatoria o de Fijación de Puntos Controvertidos y Saneamiento 

Probatorio para el proceso de conocimiento, Audiencia de Saneamiento 

Procesal y Conciliación para el proceso abreviado, o Audiencia Única para 

los procesos Sumarísimo y Ejecutivo, éste último cuando se ha formulado 

contradicción. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.7.4.4.2. Los puntos controvertidos /Aspectos específicos a resolver/ en el 

proceso judicial en estudio 

Determinar  si la accionante ha acreditado la titularidad sobre el bien que reclama. 

Determinar si se ha vencido el contrato de arrendamiento. 

Determinar si procede el pago de intereses legales, costas y costos. 

Determinar si es amparable que la parte demandada desocupe y entregue el inmueble 
materia de litis. 

 

Así se fijó en el proceso de estudio, conforme obra a fojas 41 a 43, del Expediente 

N° 00424-2014-0-3101-JP-CI-01). 

 

Es pertinente aclarar que una adecuada y correcta fijación de los puntos 

controvertidos, cuya responsabilidad por cierto no es exclusiva del Juzgador sino es 

compartida con las partes y sus abogados, permitirá concentrar todo el tiempo, 

esfuerzo e inteligencia de los sujetos procesales en la actuación de los medios 

probatorios que tiendan a acreditarlos, evitando derroche inútil de energías en hechos 

no controvertidos; todo lo que facilitará en gran medida la expedición de una 

sentencia coherente, ordenada, clara y precisa, que sea fiel reflejo de lo actuado y 

probado en el proceso; y así el conflicto de intereses será resuelto con mayor 

aproximación a la verdad. 
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2.2.1.8. Los sujetos del proceso 

Los Sujetos procesales. Son personas capaces legalmente para poder participar en 

una relación procesal de un proceso, ya sea como parte esencial o accesoria. 

 

2.2.1.8.1. El Juez 

Hinostroza, (2004) “Es la persona investida por el Estado Jurisdicción para el 

cumplimiento de la misma. Juez es a su vez un magistrado” Pág. (16). 

 

De acuerdo a nuestro ordenamiento procesal, el Juez es el director del proceso, es 

quien dirige, impulsa, resuelve, sentencia y ejecuta la sentencia dictada en proceso; 

es un sujeto del proceso al igual que las partes procesales, pero detenta mayor 

jerarquía respecto de los otros sujetos procesales, e intervinientes del proceso, sean 

secretarios y auxiliares jurisdiccionales, terceros, curadores, procuradores, 

representantes del Ministerio Público, órganos de auxilio judicial, etc. 

 

Carrión, (2001)  

El Juez es el que ejerce la función jurisdiccional, esto es, resuelve las 

controversias de derecho o dilucida la incertidumbre jurídica que se le 

proponen. La Función de administrar justicia, en efecto, se ejerce por 

personas naturales o físicas, a quienes el Estado les confiere la potestad de 

resolver los conflictos que se le someten para su decisión. (p.194) 

 

2.2.1.8.2. La parte procesal 

En sentido estricto, las partes son el demandante y el demandado. El demandante es 

la persona natural o jurídica que presenta una demanda contra otra persona en el 

juzgado en reclamación de un derecho; mientras que el demandado, es la persona 

contra quien se presenta la demanda, igualmente natural o jurídica. 

 

En sentido amplio, es parte procesal todo sujeto de la relación jurídica procesal hasta 

hace un tiempo se consideraba que únicamente era parte procesal el demandante y 

demandado pero la doctrina actual ha llegado a la conclusión de que la parte procesal 

es todo sujeto del proceso, aunque no sea ni demandante ni demandado (Poder 

Judicial, 2013). 
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Abad, (2005)  

Define al demandante o actor como aquellos sujetos que tienen capacidad y 

legitimación en la causa para ser tales; esta legitimación supone que 

ejerciendo su derecho de acción, el sujeto ha iniciado un proceso para requerir 

del tribunal que elimine una insatisfacción jurídica de la que según los 

términos de la demanda de dicho sujeto el mismo es el titular. Pág. (s/n) 

 

Cabanellas, (1998) El demandante como el actor quien demanda, pide, insta o 

solicita; el que entable una acción judicial, el que pide algo en juicio: quien asume la 

iniciativa procesal y es sinónimo de parte actora, actor y demandador”. Pág. (312) 

 

En conclusión demandante es aquella persona que presenta una demanda contra otra 

persona en el juzgado en reclamación de un derecho. 

 

El demandado al igual que los actores, son agrupados por el derecho procesal en lo 

que se denomina un parte, en este caso la parte demandada. También igual a lo que 

sucede con la parte actora, cuando la parte demandada está integrada por un solo 

sujeto (por ejemplo los actores demanda a una sola persona para requerir el 

cumplimiento de una obligación), se dice que la misma es una parte simple: sin 

embargo cuando está integrada por más de un sujeto, se señala que dicha parte es una 

parte plural y que existe un litisconsorcio pasivo. 

 

Carnelutti, (s/f) 

Distingue la parte en sentido material o sustancial de la parte en sentido 

formal o procesal, arribando a la siguiente conclusión: “Son parte en sentido 

material o sustancial los sujetos de la relación jurídica sustancial. Por 

ejemplo, el comprador y vendedor en el contrato de compra- venta; el que 

produce el daño y quien lo sufre, en el caso de responsabilidad 

extracontractual; Son parte formal o procesal los sujetos que ejerciten el 

derecho de acción y de contradicción en el proceso, es decir, el demandante y 

el demandado. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.9. La demanda, la contestación de la demanda y la reconvención  

2.2.1.9.1. La demanda  

Para Bautista (2006), “La demanda es el acto por el cual se exige al órgano judicial la 

tutela de un derecho, ejercitando la pertinente acción”. Pág. (s/n) 
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Así mismo Alsina, (1956) 

Señaló como: toda petición formulada por las partes al juez en cuanto traduce 

una expresión de voluntad encaminada a obtener la satisfacción de un interés. 

Desde este punto de vista ninguna distinción cabe hacer entre la petición del 

actor que ejercita una acción o la del demandado que opone una defensa, 

porque en ambos casos se reclama la protección del órgano jurisdiccional 

fundada en una disposición de la ley. Pág. (23). 

 

Dentro del concepto procesal estricto, la palabra demanda se reserva para designar 

con ella el acto inicial de la relación procesal, ya se trate de un juicio ordinario o de 

un juicio especial, es decir la primera petición que resume las pretensiones del actor. 

Puede definírselas entonces como el acto procesal por el cual el actor ejercita una 

acción solicitando del tribunal la protección, la declaración o la constitución de una 

situación jurídica. Según sea, en efecto, la naturaleza de la acción deducida, la 

demanda será de condena, declarativa o constitutiva. 

 

Echandia; (1999):  

La demanda, denuncia y querella es un acto de declaración de voluntad, 

introductivo y de postulación, que sirve de instrumento para el ejercicio de la 

acción y la formulación de la pretensión, con el fin de obtener la aplicación de 

la voluntad concreta de la ley, por una sentencia favorable y mediante un 

proceso, en un caso determinado. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.9.2. La contestación de la demanda  

Es un acto procesal de la parte demandada consistente en una respuesta que da a la 

pretensión contenida en la demanda del actor, oponiendo, si las tuviera, las 

excepciones que hubiere lugar, o negando o aceptando la causa de la acción o en 

último caso, contrademandando. 

 

La contestación de la demanda se haya regulada por el Código Procesal Civil en el 

título II (Contestación y reconvención) de la sección Cuarta (Postulación del 

proceso) del Código Procesal Civil. 
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2.2.1.9.3. La reconvención  

Figura por la que la parte demandada, al contestar la demanda, busca hacer valer la 

pretensión que tiene contra su demandante. Es una contrademanda; se puede decir 

que se hacen valer dos pretensiones en una misma acción. / Comúnmente conocida 

como la contrademanda o contracción. Según Alsina es una “demanda que 

introducen el demandado en su contestación (...) y constituye un caso de pluralidad 

de litis en un proceso entre las mismas partes”. Constituye una pretensión, esta vez, 

planteada por el demandado frente al actor originario (sujeto activo), dándose una 

acumulación de pretensiones. / Acto de petición hecha por el demandado contra el 

demandante ante el mismo juez y en respuesta a la demanda que se le ha interpuesto, 

para que ambas sean tramitadas y resueltas con la sentencia. 

 

2.2.1.10. La Prueba 

Osorio; (s/f) 

Jurídicamente, se denomina, así a un conjunto de actuaciones que dentro de 

un juicio, cualquiera sea su índole, se encaminan a demostrar la verdad o 

falsedad de los hechos aducidos por cada una de las partes, en defensa de sus 

respectivas pretensiones en un litigio. Pág. (s/n). 

 

Meneses, (2008) 

Los medios de prueba son los elementos que sirven para cumplir los fines 

procesales de la prueba judicial en el marco de un debido proceso legal; son 

las personas y cosas que poseen información útil sobre hechos, y que la ley 

considera idóneas para el desarrollo de la actividad de prueba y la 

producción del resultado probatorio en un juicio; son los datos empíricos 

que sirven para comprobar las hipótesis fácticas planteadas por las partes 

en una causa. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.10.1. En sentido común y jurídico 

Prueba en su significación común expresa una operación mental de comparación. 

(Hernández, 2008) 

 

Couture, (2002) 

En su acepción común, la prueba es la acción y el efecto de probar; es decir 
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demostrar de algún modo la certeza de un hecho o la verdad de una 

afirmación. Dicho de otra manera, es una experiencia, una operación, un 

ensayo, dirigido a hacer patente la exactitud o inexactitud de una 

proposición”. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.10.2. En sentido jurídico procesal 

Hernández, (2008) 

En la técnica procesal la palabra prueba tiene otras acepciones; se la usa a 

veces para designar los distintos medios o elementos del juicio ofrecidos por 

las partes o recogidos por el Juez en el curso de la instrucción; se habla así 

de prueba testimonial, instrumental, inspección ocular, etc. Otras veces se la 

refiere a la acción de probar y se dice entonces que el acto corresponde 

a la prueba de su demanda y al demandado de sus defensas. También 

designa el estado de espíritu producido por el Juez por los medios aportados 

y en este sentido un hecho se considera o no probado según que los 

elementos de juicio sean o no considerados suficientes para formar la 

convicción de aquél, pues las partes pueden haber producido en los autos 

abundante prueba sin lograr producir con ella esa convicción. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.10.3. Diferencia entre prueba y medio probatorio 

Hinostroza, (1998) “La prueba puede ser concebida estrictamente como las razones 

que conducen al Juez a adquirir certeza sobre los hechos. Esta característica destaca 

en el ámbito del proceso”. Pág. (s/n) 

 

Los medios probatorios, en cambio, son los instrumentos que emplean las partes u 

ordena el magistrado de los que se derivan o generan tales razones. Por ejemplo: 

Puede darse el caso de un medio probatorio que no represente prueba alguna al no 

poder obtenerse de él ninguna razón que produzca el convencimiento del Juez. 

 

Hinostroza, (1998) 

En relación a los medios de prueba afirma que son: (…) medios 

suministrados por las partes a los órganos de control (órganos 

jurisdiccionales) de la verdad y existencia de los hechos jurídicos 

controvertidos, a fin de formar convicción de dichos órganos sobre la verdad 

o inexistencia de ellos. Pág. (s/n) 

  

En el ámbito normativo: 
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En relación a los medios de prueba o medios probatorios, si bien la legislación 

procesal civil no lo define, pero el contenido más cercano es la norma prevista en el 

Art.  188° del Código Procesal Civil que establece:  

 

Cajas; (2011) “Los medios probatorios tienen por finalidad acreditar los hechos 

expuestos por las partes, producir certeza en el Juez respecto de los puntos 

controvertidos y fundamentar sus decisiones” Pág. (s/n). 

 

2.2.1.10.4. Concepto de prueba para el Juez  

Rodríguez, (1995) “Al Juez no le interesan los medios probatorios como objetos; 

sino la conclusión a que pueda llegar con la actuación de ellos: si han cumplido o no 

con su objetivo; para él los medios probatorios deben estar en relación con la 

pretensión y con el titular del objeto o hecho controvertido”. Pág. (s/n) 

 

El objetivo de la prueba, en la esfera jurídica, es convencer al juzgador sobre la 

existencia o verdad del hecho que constituye el objeto de derecho en la controversia. 

Mientras que al Juez le interesa en cuanto resultado, porque en cuanto a proceso 

probatorio debe atenerse a lo dispuesto por la ley procesal; a las partes le importa en 

la medida que responsa a sus intereses y a la necesidad de probar. 

 

2.2.1.10.5. El objeto de la prueba 

Hernández, (2008) 

Objeto de la prueba son los hechos que se alegan como fundamento del 

derecho que se pretende; los hechos son todos los acontecimientos 

susceptibles de producir la adquisición, modificación, transferencia o 

extinción de los derechos u obligaciones. No hay derecho que no provenga 

de un hecho, precisamente de la variedad de hechos procede la variedad de 

derechos. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.10.6. La carga de la prueba 

Para la Real Academia de la Lengua Española (2001), una de las acepciones del 

término cargar es, imponer a alguien o a algo un gravamen, carga u obligación. 

 

Rodríguez (1995): 

Expone que la palabra carga no tiene un origen definido, se introduce en el 
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proceso judicial con un significado similar al que tiene en el uso cotidiano, 

como obligación. La carga, entonces es un accionar voluntario en el proceso 

para alcanzar algún beneficio, que el accionante considera en realidad como 

un derecho”. Pág. (s/n) 

 

Precisa que el concepto de carga, une dos principios procesales: el principio 

dispositivo e inquisitivo, el primero por corresponder a las partes disponer de los 

actos del proceso; el segundo, que deriva del interés público preservado por el 

Estado. Si bien la parte interviene voluntariamente en el proceso, es de su cargo 

aportar a la búsqueda de lo que pide; caso contrario se atendrá a las consecuencias, 

que le pueden ser desfavorables. Pero, como su intervención es voluntaria, puede 

renunciar o desistirse de su petición que puso en movimiento el proceso, o bien 

puede dejarlo en abandono, no, precisamente, por intervención extraña ni por 

coacción, sino porque es de su propio interés abandonarlo o impulsar el proceso para 

conseguir lo que ha pedido. Éste interés propio lo hace titular de la carga de la prueba 

de todo lo que puede serle favorable, en cambio su desinterés no da lugar a sanción 

jurídica, de ahí que se excluye del concepto de carga la obligación, porque no hay 

tutela  de un interés  ajeno, sino el propio. 

 

2.2.1.10.7. El principio de la carga de la prueba 

Hinostroza, (1998) 

De acuerdo a este principio la carga de probar le corresponde a los 

justiciables por haber afirmado hechos en su favor, o porque de los hechos 

expuestos se determina lo que solicita, o en todo por afirmar hechos 

contrarios a los que expone su parte contraria (...). De ahí que se diga, el 

principio de la carga de la prueba implica la autorresponsabilidad de los 

sujetos procesales por la conducta que adopten en el proceso, de modo que si 

no llegan a demostrar la situación fáctica que les favorezcan por no ofrecer 

medios probatorios o en todo caso los que hubieren presentado sean 

inidóneos, obtendrán una decisión o fallo desfavorable. Pág. (s/n).  

 

Cajas, (2011)  

En el marco normativo, este principio se encuentra prevista en el Art. 196 del 

Código Procesal Civil, en el cual se indica: “Salvo disposición legal diferente, 

la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su 
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pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos” Pág. (s/n). 

 

Sagástegui, (2003) precisa “El principio de la carga de la prueba sirve sobre todo 

como regla de conducta para las partes y como regla de juicio para el Juez” Pág. 

(409). 

 

En la jurisprudencia: 

En el expediente N° 1555-95- Lima, VSCS, Hinostroza; Jurisprudencia Civil. T. II. p. 

112, se precisa “El Código Adjetivo preceptúa que la carga de probar corresponde a 

quien afirma hechos que configuran su pretensión o a quien los contradice alegando 

nuevos hechos (...) en la resolución solo serán expresadas las valoraciones esenciales 

y determinantes que sustenten su decisión”. Cajas, (2011) 

 

2.2.1.10.8. Valoración y apreciación de la prueba 

El término valoración se emplea como sinónimo de valoración; así algunos afirman 

apreciación o valoración de los medios de prueba;  

 

Echandía, & Rodríguez (1995) 

Los autores suelen hablar del sistema de las pruebas legales en oposición al 

de la libre apreciación, denominado también de la apreciación razonada. Pero 

por pruebas legales se entiende lógicamente el señalamiento por ley de los 

medios admisibles en los procesos, sea en forma taxativa o permitiendo la 

inclusión de otros, a juicio del juez, en oposición a la prueba libre, que 

implicaría dejar a las partes en libertad absoluta para escoger los medios con 

que pretenden obtener la convicción del juez, respecto de los hechos del 

proceso. Pág. (168). 

 

Hinostroza, (1998) 

Precisa, la apreciación de la prueba consiste en un examen mental orientado a 

extraer conclusiones respecta del mérito que tiene o no,  un medio probatorio 

para formar convicción en el Juez; agrega, que es un aspecto del principio 

jurisdiccional de la motivación de las sentencias y es requisito indispensable 

de éstas. Pero a pesar de que es una obligación del Juez apreciar todas las 

pruebas, en el respectivo fallo sólo expresará las valoraciones esenciales y 

determinantes que sustenten su decisión conforme se contempla en el artículo 

197 del Código Procesal Civil. Pág. (s/n) 
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2.2.1.10.9. Sistemas de valoración de la prueba 

Según Rodríguez (1995); Taruffo (2002): 

 

2.2.1.10.9.1. El sistema de la tarifa legal 

Rodríguez, (1995) 

En este sistema la ley establece el valor de cada medio de prueba actuado en 

el proceso. El Juez admite las pruebas legales ofrecidas, dispone su actuación 

y las toma con el valor que la ley le da cada una de ellas en relación con los 

hechos cuya verdad se pretende demostrar. Su labor se reduce a una recepción 

y calificación de la prueba mediante un patrón legal. Por este sistema el valor 

de la prueba no lo da el Juez, sino la ley. Pág. (s/n) 

 

Taruffo (2002) “La prueba legal consiste en la producción de reglas que 

predeterminan, de forma general y abstracta, el valor que debe atribuirse a cada tipo 

de prueba”. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.10.9.2. El sistema de valoración judicial 

En opinión de Rodríguez (1995). 

En este sistema corresponde al Juez valorar la prueba, mejor dicho apreciarla. 

Apreciar es formar juicios para estimar los méritos de una cosa u objeto. Si el 

valor de la prueba lo da el Juez, ese valor resulta subjetivo, por el contrario en 

el sistema legal lo da la ley. La tarea del Juez es evaluativa con sujeción a su 

deber. Este es un sistema de valoración de la prueba de jueces y tribunales de 

conciencia y de sabiduría. Pág. (s/n) 

 

Debe entenderse que esta facultad entregada al Juez: La potestad de decidir sobre el 

derecho de las partes para alcanzar la justicia, en base a su inteligencia, experiencia y 

convicción es trascendental. De ahí que la responsabilidad y probidad del magistrado 

son condiciones indiscutibles para que su actuación sea compatible con la 

administración de justicia.  

 

Taruffo, (2002) “ 

De la prueba libre o de la libre convicción, como le denomina, supone 

ausencia de reglas e implica que la eficacia de cada prueba para la 

determinación del hecho sea establecida caso a caso, siguiendo los criterios 

no predeterminados, sino discrecionales y flexibles, basados en los 

presupuestos de la razón. Pág. (s/n) 
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Para Taruffo, (2002),  

(...) en cierto sentido, la prueba legal pretende precisamente impedir al Juez 

que use los criterios de la discrecionalidad racional, imponiéndole otros que 

en mayor o menor medida distinguen al juicio de hecho que se darían según 

los cánones de la aproximación a la realidad; para éste autor la prueba legal es 

irracional, porque excluye los criterios racionales de la valoración de la 

prueba. Pág. (s/n) 

 

Sobre éste último sistema Antúnez, expresa: “(...) bajo este sistema de valoración, el 

juzgador se encuentra en plena libertad, no solo de valorar las pruebas que le 

presenten las partes, sino que, se encuentra en libertad de apreciar y disponer, de 

oficio, las pruebas que estime necesarias para llegar a una determinación” (Córdova, 

2011). 

 

Pero Córdova (2011) agrega otro sistema de valoración y con esto se refiere a:  

 

2.2.1.10.9.3. Sistema de la sana crítica 

Córdova, (2011) 

La sana crítica, viene a ser una fórmula legal para entregar al ponderado 

arbitrio judicial la apreciación de la prueba. Es muy similar al de la 

valoración judicial o libre convicción, como le llama Taruffo (2002), en éste 

sistema se propugna que el valor probatorio que estime a determinada prueba, 

lo realice el Juez, hallándose éste en el deber de analizar y evaluar las pruebas 

con un criterio lógico y consecuente, sustentando las razones por las cuales le 

otorga o no eficacia probatoria a la prueba o pruebas. 

 

2.2.1.10.10. Operaciones mentales en la valoración de la prueba. De acuerdo a 

Rodríguez (1995): 

 

A. El conocimiento en la valoración y apreciación de los medios de prueba 

El conocimiento y la preparación del Juez es necesario para captar el valor de un 

medio probatorio, sea objeto o cosa, ofrecido como prueba. Sin el conocimiento 

previo no se llegaría a la esencia del medio de prueba. 

 

B. La apreciación razonada del Juez 
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El Juez aplica la apreciación razonada cuando analiza los medios probatorios para 

valorarlos, con las facultades que le otorga la ley y en base a la doctrina. El 

razonamiento debe responder no sólo a un orden lógico de carácter formal, sino 

también a la aplicación de sus conocimientos psicológicos, sociológicos y científicos, 

porque apreciará tanto documentos, objetos y personas (partes, testigos) y peritos. 

 

La apreciación razonada se convierte, por exigencia de su objetivo, en un método de 

valoración, de apreciación y determinación o decisión fundamentada. 

 

C. La imaginación y otros conocimientos científicos en la valoración de las 

pruebas 

Como quiera que los hechos se vinculan con la vida de los seres humanos, raro será 

el proceso en que para calificar definitivamente el Juez no deba recurrir a 

conocimientos psicológicos y sociológicos; las operaciones psicológicas son 

importantes en el examen del testimonio, la confesión, el dictamen de peritos, los 

documentos, etc. Por eso es imposible prescindir en la tarea de valorar la prueba 

judicial.  

 

2.2.1.10.11. Finalidad y fiabilidad de las pruebas 

De acuerdo al Código Procesal Civil, la finalidad está prevista en el numeral 188 

cuyo texto es como sigue:  

 

Cajas, (2011) “Los medios de prueba tienen como fin acreditar los hechos expuestos 

por las partes, producir certeza en el Juez respecto de los puntos controvertidos, y 

fundamentar sus decisiones”. Pág. (622). 

 

Por su parte, respecto de su fiabilidad entendida como legalidad se puede hallar en el 

Art. 191 del mismo Código Procesal Civil, cuyo texto es: “Todos los medios de 

prueba, así como sus sucedáneos, aunque no estén tipificados en este Código, son 

idóneos para lograr su finalidad prevista en el artículo 188.  

 

Los sucedáneos de los medios probatorios complementan la obtención de la finalidad 

de éstos” (Cajas, 2011, p. 623). 
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Taruffo, (2002):  

La prueba sirve para establecer la verdad de uno o más hechos relevantes para 

la decisión (...). Precisa que un dato común y recurrente en las diversas 

culturas jurídicas, el objeto de la prueba o su finalidad fundamental es el 

hecho, en el sentido de que es lo que “es probado” en el proceso” Pág. (89). 

 

Colomer (2003): En cuanto a la fiabilidad, se puede acotar lo que expone 

Expone que en cuanto a la fiabilidad, se puede acotar (...) en primer lugar el 

Juez examina la fiabilidad de cada medio de prueba empleado en la 

reconstrucción de los hechos que ha de juzgar, es decir el punto de partida del 

razonamiento judicial en el examen probatorio consiste en establecer si la 

prueba practicada en la causa puede ser considerada una posible fuente de 

conocimiento de los hechos de la causa (...), el juzgador debe analizar y 

verificar la concurrencia de todos los requisitos formales y materiales que los 

medios de prueba deben tener para ser válidos mecanismos de transmisión de 

un concreto hecho (...) no acaba en la verificación, sino que también  requiere 

la aplicación de la correspondiente máxima de la experiencia al concreto 

medio probatorio, para que de este modo el juez pueda alcanzar un  una 

opinión  sobre la capacidad de dicho medio para dar a conocer un concreto 

hecho (...) la fiabilidad no se aplica para verificar  la veracidad del hecho que 

se pretenda probar, sino que se trata de un juicio  sobre la  posibilidad de usar 

un concreto medio de prueba como instrumento para acreditar un hecho 

determinado. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.10.12. La valoración conjunta 

Es una categoría reconocida en el ámbito normativo, doctrinario y jurisprudencial: 

En opinión de: 

 

Hinostroza (1998) 

La valoración significa la operación mental cuyo propósito es percibir el valor 

convicción que pueda extraerse de su contenido (...). La valoración le 

compete al Juez que conoce del proceso; representa el punto culminante de la 

actividad probatoria en el que se advertirá si el conjunto de medios 

probatorios cumplen con su finalidad procesal de formar convicción en el 

juzgador. Pág. (103-104). 

 

Sagástegui, (2003) 

En lo normativo, se encuentra previsto en el Art. 197 del Código Procesal 
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Civil, en el cual se contempla: “Todos los medios probatorios son valorados 

por el Juez en forma conjunta, utilizando su apreciación razonada. Sin 

embargo, en la resolución sólo serán expresadas las valoraciones esenciales y 

determinantes que sustentan su decisión”. Pág. (411). 

 

En la jurisprudencia, también se expone: 

Cajas, (2011) 

En la Cas. 814-01-Huánuco, publicado en la revista Diálogo con la 

Jurisprudencia. T. 46. p. 32; se indica: “Los medios probatorios deben ser 

valorados en forma conjunta, ameritados en forma razonada, lo que implica 

que el Juez, al momento de emitir sentencia, deba señalar la valorización  

otorgada a cada prueba actuada, sino únicamente lo hará respecto de los 

medios probatorios  que de forma esencial y determinante han condicionado 

su decisión”. Pág. (626). 

 

2.2.1.10.13. El principio de adquisición 

Rioja, (s/f) 

Lo trascendente del proceso es que los actos que realizan las partes se 

incorporan a éste, son internalizados. El Principio de Adquisición, consiste en 

que una vez incorporados al proceso los actos procesales (documentos, etc.) 

dejan de pertenecer a quien lo realizó y pasan a formar parte del proceso, 

pudiendo incluso la parte que no participó en su incorporación obtener 

conclusiones respecto de él. Acá desaparece el concepto de pertenencia 

individual, una vez se incorpore el acto al proceso. Pág. (s/n). 

 

De lo que se desprende que los medios probatorios, una vez incorporados al proceso, 

ya no pertenecen a las partes, sino al proceso, en consecuencia el juzgador puede 

examinarlos y del análisis de éste llegar a la convicción y tomar una decisión, no 

necesariamente en favor de la parte que lo presentó.  

 

2.2.1.10.14. Las pruebas y la sentencia 

Concluido el trámite que corresponda en cada proceso, el juzgador debe expedir 

sentencia, este es el momento cumbre en el cual el juzgador aplica las reglas que 

regulan a las pruebas. 

 

Según el resultado de la valoración de la prueba, el Juez pronunciará su decisión 

declarando el derecho controvertido y condenado o absolviendo la demanda, en todo 
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o en parte.   

 

2.2.1.10.15. Los medios de prueba actuadas en el proceso judicial en estudio 

2.2.1.10.15.1. Documentos 

A. Etimología 

Etimológicamente el término documentos, proviene del latín documentum, que 

equivale a “lo que sirve para enseñar” o “escrito que contiene información fehaciente 

(Sagástegui, 2003) 

 

B. Concepto 

Sagástegui, (2003) “En el marco normativo Art. 233 del Código Procesal Civil, 

prescribe que el documento Es todo escrito u objeto que sirve para acreditar un 

hecho”. Pág. (468) 

 

Sagástegui, (2003) 

Por lo que “puede definirse al documento como el instrumento u objeto 

normalmente escrito, en cuyo texto se consigna o representa alguna cosa apta 

para esclarecer un hecho o se deja constancia de una manifestación de 

voluntad que produce efectos jurídicos. Es objeto porque es algo material y 

de naturaleza real, en el que consta una declaración de voluntad de una 

persona. Pág. (468). 

 

Cabello, (1999) “Es decir, que los documentos son un medio probatorio típico, 

constituido por todo escrito u objeto que sirve para acreditar un hecho. Los 

documentos probatorios pueden ser públicos o privados, según que en su 

otorgamiento hayan intervenido o no funcionarios del Estado”. Pág. (s/n) 

 

Plácido, (1997) 

Son admisibles en estos procesos toda clase de documentos, como los 

escritos, públicos o privados, los impresos, fotocopias, planos, cuadros, 

dibujos, fotografías, radiografías, cintas cinematográficas y otras 

reproducciones de audio o video, la telemática en general y demás objetos 

que recojan, contengan o representen algún hecho, o una actividad humana o 

su resultado. Pueden ser ofrecidos como pruebas, copias certificadas de 

expedientes administrativos o judiciales, si están en trámite, o el propio 

expediente, si es fenecido. Las constancias o certificados levantados por la 

policía como consecuencia de denuncias hechas por los cónyuges también 
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pueden ser tenidas en cuenta, con la limitación de que por tratarse de 

manifestaciones unilaterales, sólo podrían valer en contra, pero no en favor de 

quien las hace; especial valor asume si de ellas resulta la exclusión de la 

causal de separación de cuerpos o de divorcio. Los documentos públicos y 

privados en general pueden ser propuestos como prueba. Cuando no son 

documentos públicos, cabe el reconocimiento, sea en su firma o bien en su 

contenido si no están firmados, lo mismo que la autenticación por otros 

medios probatorios, como el cotejo” (326). 

 

Sagástegui, (2003) 

También el documento tiene por objeto representar hechos (pasados, 

presentes o futuros). Puede tratarse de simples acontecimientos naturales o 

actos humanos de quien los crea o de otras personas; en cuanto a los sujetos 

del documento siendo medio de prueba se distinguen nítidamente dos sujetos: 

quién es el autor y quién el destinatario; el autor del documento es a quien se 

le atribuye su creación pues no interesa saber por quién fue hecho, sino para 

quién y por orden de quién fue hecho el documento; La determinación de 

quiénes son los sujetos del documento, tiene marcada importancia, 

reflejándose en sus efectos probatorios. Pág. (s/n) 

 

C. Clases de documentos 

De conformidad con lo previsto en el Art. 235 y 236 del C.P.C se distinguen dos tipos 

de documentos: público y privado. 

 

Son públicos: 

1. El otorgado por funcionario público en ejercicio de sus atribuciones; y 

2. La escritura pública y demás documentos otorgados ante o por notario 

público, según la ley de la materia. 

La copia del documento público tiene el mismo valor que el original, si 

está certificada por Auxiliar jurisdiccional respectivo, notario público o 

fedatario, según corresponda. 

 

Son privados: 

Aquellos que, no tienen las características del documento público.  
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La norma procesal precisa en la parte final del Art. 236, que la legalización o 

certificación de un documento privado no lo convierte en Público. 

 

De carácter público: Partida de matrimonio Civil Municipalidad de Castilla 

Provincia de Piura de fecha 14 de Agosto de 1983; Partida de nacimiento de su hija 

matrimonial: I, la misma que a la fecha dé interposición de la demanda tiene 25 años 

de edad, 

 

De carácter privado: Boleta de pago del accionante en la cual se viene efectuando 

un descuento por concepto de retención judicial de alimentos y existe una pensión 

fijada, Documento privado en que los cónyuges manifestaron su voluntad de 

separarse, y consta que todos los bienes muebles y enseres se quedaron en posesión 

de la demandada y a su hija, se le transfirió el inmueble de material noble en el que 

habitaban 

 

2.2.1.11. Las resoluciones judiciales 

2.2.1.11.1. Definición 

En sentido general, una resolución es un documento en el cual se evidencia las 

decisiones adoptadas por una autoridad competente, respecto a una situación 

concreta 

 

A lo expuesto, puede agregarse que la autoridad si bien se trata de una persona física; 

pero es quien actúa u obra a nombre y representación de una institución, quien por su 

naturaleza se vale de personas físicas para expresar su voluntad. 

 

En sentido estrictamente jurídico, puede afirmarse que es el acto procesal que emana 

del órgano jurisdiccional competente en el cual se pronuncia respecto a las peticiones 

formuladas por las partes en el proceso, en algunas ocasiones se emite de oficio, 

porque el estado del proceso así, lo amerita; por ejemplo la advertencia de una 

nulidad, que detecta el juzgador, en consecuencia en ejercicio del Principio de 

Dirección del Proceso, el juez de oficio emitirá una resolución a efectos de 
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salvaguardar la validez del proceso. 

 

Las formalidades se hallan reguladas en las normas previstas en el artículo 119 y 122 

del Código Procesal Civil, en los cuales se indica que debe tener lugar, fecha, 

suscripción entre otras particularidades, que se deben observar necesariamente para 

rescatar su validez y efectos dentro del proceso. 

 

2.2.1.11.2. Clases de resoluciones judiciales 

De acuerdo a las normas del Código Procesal Civil, existen tres clases de 

resoluciones: 

• El decreto: que son resoluciones de tramitación, de desarrollo procedimental, 

de impulso.  

• El auto, que sirve para adoptar decisiones, no precisamente sobre el fondo, 

como por ejemplo la admisibilidad de la demanda.  

• La sentencia, en el cual a diferencia del auto, si se evidencia un 

pronunciamiento de fondo, salvo excepciones como disponen las normas 

glosadas (cuando se declara improcedente).  

 

2.2.1.12. La sentencia 

2.2.1.12.1. Etimología 

Gómez, (2008) 

La palabra “sentencia” la hacen derivar del latín, del verbo: “Sentio, is, ire, 

sensi, sensum”, con el significado de sentir; precisa, que en verdad que eso es 

lo que hace el juez al pronunciar sentencia, expresar y manifestar lo que 

siente en su interior, a través del conocimiento que se pudo formar de unos 

hechos que aparecen afirmados y registrados en el expediente. Pág. (s/n) 

 

Por su parte, para la Real Academia de la Lengua Española (2001), el vocablo 

sentencia, se deriva del término latín sententia, que significa declaración del juicio y 

resolución del juez. 

 

El término sentencia, entonces, se utiliza para referirse al veredicto que proviene de 

una autoridad respecto a un asunto, puesto en su conocimiento.  
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2.2.1.12.2. Concepto 

Cajas, (2008) 

Es una resolución judicial realizado por un Juez a través del cual se pone fin a 

la instancia o al proceso en definitiva, pronunciándose en decisión expresa , 

precisa y motivada sobre la cuestión controvertida declarando el derecho de 

las partes, o excepcionalmente sobre la validez de la relación procesal. Pág. 

(s/n) 

 

García & Santiago, (s/f) 

La sentencia encuentra su raíz etimológica, palabra latina que significa 

dictamen o parecer de sentien, sentientis, participio activo, sentire, sentir, y 

es utilizada en el derecho para denotar al mismo tiempo un acto jurídico 

procesal y el documento en el cual se consigna; ante ello generalmente se 

manifiesta que la sentencia es una decisión judicial sobre una controversia o 

disputa, también se afirma que viene del vocablo latino sentiendo, porque el 

juez del proceso declara lo que siente. Se llama sentencia porque deriva del 

término latino sentiendo, porque el tribunal declara lo que siente según lo que 

resuelve en el proceso que se realiza al concluir la instancia. Pág. (s/n) 

 

Cueto, (s/f) 

En una determinada etapa del procedimiento judicial, llega el momento 

en que corresponde al órgano jurisdiccional formular su conclusión como 

producto del ejercicio de la jurisdicción de la que está investido. En este 

momento es cuando el proceso alcanza su mayor significación en orden al 

derecho, como resultado de la colaboración e interacción de los sujetos que 

en él intervienen. El órgano jurisdiccional brinda así su pronunciamiento que 

aspira a ser la actuación del derecho objetivo al caso concreto. La parte debe 

recibir esta respuesta motivada suficientemente y congruente con su petición. 

Pág. (s/n) 

 

Franciskovic, (s/f) 

La expresión externa de esta actividad de enjuiciamiento es la sentencia. En 

ella se plasman en apretada síntesis todas las vivencias de las partes a lo 

largo del juicio y el resultado del ejercicio de la acción. Pero además, se 

resuelve el dualismo juez/norma jurídica en un juicio que en definitiva crea 

derecho para el caso concreto. Mientras que para Prieto-Castro las 

resoluciones judiciales por excelencia, de las que son antecedente necesario 

(en distinta medida) las ordinatorias antes aludidas, llevan el nombre de 

sentencias. Pág. (s/n) 
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2.2.1.12.3. La sentencia: su estructura, denominaciones y contenido 

2.2.1.12.3.1. La sentencia en el ámbito normativo  

El artículo 122 del Código Procesal Civil (2013) prescribe como contenido de las 

resoluciones los siguientes (Decreto Legislativo Nº 768, 1992): 

1) El lugar y fecha de expedición; 

2) El número de resolución que le corresponde en el proceso o expediente; 

3) La mención numerada de los puntos de los que trata la resolución, con los 

fundamentos de hecho y de derecho; 

4) La expresión clara y precisa de lo que se decide u ordena, respecto de todos los 

puntos controvertidos, con lo que el Juez considere faltante o mencionado 

erróneamente;  

5) El plazo que se le da para su cumplimiento, si fuera el caso; 

6) La condena referente al pago de costas y costos. Podría ser también de multas o 

la exoneración del pago; y, 

7) La suscripción de Juez y del Auxiliar jurisdiccional respectivo. 

 

Todo lo anterior lo menciona, bajo sanción de nulidad si faltare alguna parte, salvo 

en los casos de los decretos. 

 

2.2.1.12.3.2. La sentencia en el ámbito doctrinario  

Del Rosario, (2005) 

Afirma que una sentencia debe contener: 1. La exposición de los argumentos 

expresados por las partes. 2. Las consideraciones, debidamente numeradas, a 

las que llegue el juez sobre los hechos probados en el proceso y las normas 

que le sirven de fundamento. 3. El pronunciamiento sobre la demanda, 

señalando en caso la declare fundada total o parcialmente y 4. La condena o 

exoneración de costas y costos. Pág. (s/n) 

 

Asimismo, el mismo autor detalla las siguientes partes: 

 

a) Parte expositiva: 

Igartúa, (2009) 

En esta parte el magistrado narra en forma sintética, secuencial y cronológica 
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los actos procesales desde la interposición de la demanda hasta el momento 

previo a la emisión de la sentencia. Esta síntesis le permite al juez interiorizar 

el desarrollo del proceso y lo prepara, por el conocimiento del mismo, al 

análisis en la parte considerativa. La parte expositiva debe comprender: lo 

relativo a la demanda (identificación de las partes y el petitorio); la 

contestación; el saneamiento procesal (la existencia de la relación jurídica y la 

posibilidad de expedir pronunciamiento válido sobre el fondo del asunto); la 

conciliación (no efectuada); la fijación de los puntos controvertidos; el 

saneamiento probatorio; y la actuación de los medios probatorios (los que 

fueron admitidos y actuados). Pág. (s/n) 

 

b) Parte considerativa: 

Igartúa, (2009) 

En esta parte el magistrado plasma el razonamiento lógico – fáctico y/o 

lógico – jurídico, que ha realizado para resolver los puntos controvertidos 

previamente fijados. De esta manera se satisface el principio y mandato 

constitucional de motivación de la sentencia. Esta parte comprende: El listado 

de las situaciones de hecho que guardan relación sustancial con cada uno de 

los puntos controvertidos; la selección y análisis valorativo de los elementos 

probatorios y/o necesarios para crear la respectiva convicción sobre cada una 

de dichas situaciones de hecho; el análisis del marco jurídico al punto 

controvertido y emisión de una conclusión; y, por último, el considerando 

final que permita a los justiciables anticipar el sentido del fallo definitivo. 

Pág. (s/n) 

 

c) Parte resolutiva:  

Igartúa, (2009) 

En esta parte el juez da una exposición clara de la solución que da a la 

controversia, de manera que no haya inadecuadas interpretaciones en el 

momento de ejecutar el fallo. Por ser la decisión final al proceso, debe tener 

estricta concordancia y congruencia con las conclusiones previas respecto a 

cada uno de los puntos controvertidos. Asimismo, en esta parte se 

determinará el pago de las costas y costos del proceso. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.12.3.3. La sentencia en el ámbito de la Jurisprudencia 

En la jurisprudencia principalmente se centran en la motivación de las sentencias las 

cuales deben precisar los fundamentos de hecho y de derecho, como en las 

siguientes: “... Para asegurar el adecuado control sobre la función decisoria y evitar 
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arbitrariedades, la ley impone a los jueces el deber de enunciar los motivos de hecho 

y de derecho en que se basa la solución acordada a las cuestiones que se debatieron 

en el proceso, constituyendo un único medio para verificar las decisiones judiciales 

(Cas Nº 3028-2001- Chincha, 01-10-2002)”. (Código Civil, 2013, p 497); “La 

motivación de las resoluciones debe ser clara y precisa respecto a lo resuelto, y uno 

de los requisitos esenciales para la validez de una resolución, especialmente la final, 

es que se encuentre debidamente motivada, invocándose los fundamentos de hecho y 

de derecho que sustentan la decisión, evaluando la prueba actuada en el proceso, 

cuya omisión de estos requisitos determinan la nulidad del fallo (Cas Nº 3938-2001- 

Lima, 31-07-2002)”. (Código Civil, 2013, p 497); y, “La motivación de la sentencia 

es una garantía constitucional que posee todo justiciable y que permite tener pleno y 

absoluto conocimiento de las razones que justifican la decisión adoptada por los 

magistrados (Cas Nº 2624-2001- Canchas -Sicuani, 02-05-2002)”. (Código Civil, 

2013, p 497). 

 

2.2.1.12.4. La motivación de la sentencia 

2.2.1.12.4.1. La motivación como justificación de la decisión, como actividad y 

Como producto o discurso  

Frondizi, (1994) “Señala que la fundamentación es la justificación escrita de lo que 

dispone la sentencia de manera detallada, a través de la cual el juez argumenta su 

ajuste a derecho de la decisión tomada”. Pág. (s/n) 

 

Couture, (1948) “La fundamentación como un conjunto de fundamentos, motivos o 

razones que son de hecho y principalmente de derecho, en los cuales se respalda una 

decisión judicial”. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.12.4.2. La obligación de motivar  

González, (2006) “La fundamentación más que por evitar un capricho, se lo debe 

hacer por ser una obligatoriedad constitucional, que da pie, cuando no se la hace, a 

una crítica perjudicial contra los jueces y el sistema, así como la indefensión para 

acudir a instancias superiores, por no tener en claro las razones del fallo”. Pág. (s/n) 

 

Romo, (2008) acotando que para que una sentencia se considere fundada debe tener 

de manera integrada tres características: 
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a. que resuelva sobre el fondo;  

b. que sea motivada; y  

c. que sea congruente. 

 

2.2.1.12.5. Exigencias para una adecuada justificación de las decisiones 

judiciales 

Sobre el particular se expone contenidos expuestos por Colomer, (2003) que tienen 

como base considerar a la sentencia un resultado de la actividad jurisdiccional. 

 

2.2.1.12.5.1. La justificación fundada en derecho  

Gonzáles, (2006)  

La motivación no puede entenderse cumplida con una fundamentación 

cualquiera del pronunciamiento judicial; por el contrario la justificación 

fundada en derecho, es aquella que se evidencia en la propia resolución de 

modo incuestionable que su razón de ser es una aplicación razonada de las 

normas que se consideren adecuadas al caso. Pág. (s/n) 

 

Con la justificación lo que se pretende es, asegurar, dejar patente que la decisión 

jurisdiccional es consecuencia de una adecuada aplicación e interpretación de las 

normas jurídicas que disciplinan el juicio de hecho y de derecho existente en toda 

causa o caso concreto. 

 

De otro lado, también se puede afirmar, que la motivación fundada en Derecho sirve 

como límite, como margen de libertad a la potestad decisoria que ostenta el juzgador, 

ya que cualquiera que fuere el asunto sobre el cual debe pronunciarse lo que debe 

procurar es motivar las sentencias conforme a las normas y principios y sistema de 

fuentes del ordenamiento jurídico vigente. 

 

Gonzáles, (2006) 

No basta que el texto de la sentencia se consigne unos razonamientos tildados 

de jurídicos, si su lectura y análisis ponen de manifiesto que son 

contradictorios, irrazonables o carentes de sentido lógico; es preciso que 

asegurar que la argumentación sea razonable y se encuentre fundada en 

derecho, de esta forma se estará dando respuesta congruente y jurídica a la 
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cuestión litigiosa planteada. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.12.5.2. Requisitos respecto del juicio de hecho 

En opinión de Colomer, (2003) 

 

A. La selección de los hechos probados y la valoración de las pruebas 

Colomer, (2003) “Se funda en el reconocimiento de que la labor del juez es una 

actividad dinámica, cuyo punto de partida es la realidad fáctica alegada y expuesta 

por las partes y las pruebas que ambos han propuesto, a partir de los cuales deduce 

un relato o relación de hechos probados”. Pág. (s/n) 

 

Precisamente ese relato es el resultado del juicio de hecho, y es ahí donde se debe 

evidenciar una adecuada justificación de cada momento que conforma la valoración 

de las pruebas. 

 

B. La selección de los hechos probados 

Está compuesta por un conjunto de operaciones lógicas (interpretación de las 

pruebas, análisis sobre su verosimilitud, etc.), que se descomponen e individualizan 

en la mente del Juez, pero que en la realidad ocurre en un solo acto. 

 

Colomer, (2003) 

Existe la necesidad de seleccionar los hechos, por la presencia del principio 

de contradicción como parte esencial del derecho a un proceso con todas las 

garantías, en consecuencia pueden darse las siguientes situaciones: 1) 

Existencia de dos versiones sobre un mismo hecho, 2) Existencia de dos 

hechos que se excluyan, cuando uno de los litigantes alegue un hecho 

impeditivo o extintivo del hecho constitutivo de su contraparte, 3) Existencia 

de dos hechos que se complementen respectivamente, cuando se haya alegado 

un hecho modificativo del hecho constitutivo de su contraparte. Pág. (s/n) 

 

Colomer, (2003) 

El juez al momento de sentenciar tiene que seleccionar unos hechos a los 

cuales aplicar las normas jurídicas que pongan fin a la controversia que 

originó la causa, esta selección se hará en función de los medios probatorios; 

en consecuencia la selección de los hechos implica examinar las pruebas. Esta 

actividad a su vez implicará examinar la fiabilidad de cada medio de prueba, 
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es decir si puede considerarse o no fuente de conocimiento, como tal deberá 

evidenciar todos los requisitos requeridos por cada medio de prueba para ser 

considerados mecanismos de transmisión de un concreto hecho; este examen 

de fiabilidad no solo consiste en verificar si tiene o no los requisitos, implica 

también aplicar las máximas de la experiencia al concreto medio probatorio y 

de este modo el juez alcanza una opinión. Pág. (s/n) 

 

Colomer, (2003) 

Al examen de fiabilidad le sigue la interpretación de la prueba y, ambos se 

constituyen en fundamentos para realizar la valoración de la prueba, toda vez 

que es imposible valorar las pruebas sin conocer su significado; en esta 

actividad el juez utiliza las máximas de la experiencia. Por eso es lógico 

exigir que en la motivación el juzgador justifique el concreto empleo de una 

máxima de la experiencia que haya realizado, para así demostrar que el 

significado que le atribuye a la prueba es el que debería de obtenerse en una 

correcta aplicación de la máxima elegida. Otro elemento del razonamiento del 

Juez al apreciar las pruebas es el juicio de verosimilitud que debe realizar 

sobre los hechos justificados con las pruebas practicadas; precisamente dicho 

examen es controlable si se llega a conocer la máxima de la experiencia 

empleada por el Juez, lo que debe reflejarse en la motivación fáctica; al hacer 

el juicio de verosimilitud el juez se halla frente a dos clases de hechos, los 

hechos alegados por las partes y los hechos considerados verosímiles. Pág. 

(s/n) 

 

C. La valoración de las pruebas 

Colomer, (2003) 

Es una operación lógica realizada por los jueces que presenta dos 

características, de una parte es un procedimiento progresivo y de otro es una 

operación compleja. La primera se inicia con el examen de fiabilidad, la 

interpretación, el juicio de verosimilitud, etc. los cuales le suministran 

elementos necesarios para la valoración. En cuanto a la operación compleja, 

está referida al hecho de que el Juez maneja un conjunto de elementos 

diversos que le permiten deducir un relato global de los hechos probados, 

entonces el juzgador maneja los siguientes elementos: 1) el resultado 

probatorio de todas las pruebas legales y libres practicadas en la causa. 2) Los 

hechos probados recogidos en otras causas. 3) y por último, los hechos 

alegados. Pág. (s/n) 

 

D. Libre apreciación de las pruebas 
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Estos puntos han sido abordados en el punto de los sistemas de valoración de las 

pruebas: prueba tasada, libre convicción y sana crítica. 

 

Colomer, (2003) “Actualmente la mayoría de los países tienen sistemas mixtos, 

donde el libre convencimiento se aplica cuando la ley no determina previamente el 

valor”. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.12.5.3. Requisitos respecto del juicio de derecho 

En opinión de Colomer, (2003) 

 

A. La justificación de la decisión sea consecuencia de una aplicación racional del 

sistema de fuentes del ordenamiento 

Colomer, (2003) 

Al decidir el juez debe enlazar la decisión con el conjunto de normas 

vigentes, porque de este modo estará garantizando que la decisión y su 

justificación son jurídicas por estar fundadas en normas del ordenamiento, 

caso contrario puede vulnerarse la constitución porque se estaría 

contraviniendo lo establecido en la Constitución, porque la decisión debe 

fundarse en el derecho. Pág. (s/n) 

 

Colomer, (2003) 

Para cumplir estos extremos el Juez tendrá que seleccionar una norma vigente 

y válida; es decir antes de aplicarla debe asegurarse de su vigencia y de su 

legalidad; verificar su constitucionalidad. Asimismo, la norma seleccionada 

deberá ser adecuada a las circunstancias del caso, es decir relacionarse que se 

corresponda con el objeto de la causa, guardar congruencia con las peticiones 

de las partes, las alegaciones de las partes que comprende las alegaciones 

fácticas y las alegaciones jurídicas. 

 

B. Correcta aplicación de la norma 

Colomer, (2003) 

Seleccionada la norma según los criterios vertidos, se debe asegurar la 

correcta aplicación, cuya finalidad es verificar que la aplicación sea la 

correcta y conforme a derecho; su finalidad es verificar la validez material, 

evitar infringir las reglas de aplicación como por ejemplo: Ley especial 

prevalece sobre la ley general, el principio de jerarquía normativa; ley 

posterior deroga la anterior, etc. Pág. (s/n) 
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C. Válida interpretación de la norma 

La interpretación es el mecanismo que utiliza el Juez para dar significado a la norma 

previamente seleccionada y reconstruida (...) Existe íntima interrelación entre la 

interpretación y la aplicación de las normas. 

 

D. La motivación debe respetar los derechos fundamentales 

Gonzáles, (2006) “La motivación no se tiene cumplida con una fundamentación 

cualquiera, sino que sea una fundamentación en derecho, es decir, que en la misma 

resolución se evidencie de modo incuestionable que su razón de ser es la aplicación 

de las normas razonadas, no arbitraria, y no incursa en error patente que se considere 

adecuada al caso”. Pág. (s/n)  

 

La motivación entonces debe contener una justificación fundada en derecho, no solo 

fruto de una aplicación racional de la norma, sino que la motivación no vulnere 

derechos fundamentales. 

 

E. Adecuada conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión 

Gonzáles, (2006) 

La motivación fundada en derecho, además de lo expuesto, deberá evidenciar 

una adecuada conexión entre los hechos que sirvan de base a la decisión y las 

normas que le den el respaldo normativo; esta conexión entre la base fáctica 

de la sentencia y las normas que se usan para decidir es ineludible de una 

correcta decisión del juicio de derecho. Esta motivación es el punto de unión 

entre la base fáctica y la base jurídica, lo cual proviene de la propia estructura 

del proceso, ya que son las partes quienes proveen y fijar el tema a decidir a 

través de las peticiones. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.12.6. Principios relevantes en el contenido de la sentencia 

2.2.1.12.6.1. El principio de congruencia procesal  

Peñaranda, (2010) “Enuncia que consiste en la concordancia que debe haber entre lo 

que formulan las partes en la demanda y la contestación de la demanda, y la decisión 

final que el juez tome sobre lo formulado, de acuerdo a su criterio, en consideración 

de lo expuesto, lo probado y lo normado”. Pág. (s/n) 

 

Monroy, (2007) “Explica este principio como la obligatoriedad de ajustarse a la 

declaración de voluntad del pretensor o demandante y no concederle más de lo que 
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éste pidió; no obstante, este principio lo limita a otorgarle menos de lo solicitado”. 

Pág. (s/n) 

 

2.2.1.12.6.2. El principio de la motivación de las resoluciones judiciales  

El inciso 3 del artículo 139 de la Constitución Política prescribe que toda resolución 

judicial debe tener una motivación necesariamente escrita, ya sea en cualquiera de 

sus instancias. 

 

Bautista, (2007) “Diciendo que el deber de motivar las decisiones judiciales, la cual 

consiste en enunciar los motivos o fundamentos de hecho y de derecho en que se 

basa la solución determinada, será una forma de controlar la función decisoria de los 

jueces, evitando arbitrariedades de los mismos”. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.13. Medios impugnatorios  

2.2.1.13.1. Concepto 

Ticona, (1994) “Es una institución procesal que la ley concede a las partes o a 

terceros legitimados para que soliciten al juez que, él mismo u otro de jerarquía 

superior, realicen un nuevo examen de un acto procesal o de todo el proceso a fin que 

se anule o revoque éste, total o parcialmente”. Pág. (s/n). 

 

Gálvez, (1997) “Señala que son los instrumentos que la ley concede a las partes o a 

los terceros legitimados para que soliciten al juez que él mismo u otro juez de 

jerarquía superior, realicen un nuevo examen de un acto procesal o de todo el 

proceso, a fin de que anule o revoque éste, total o parcialmente”. Pág. (s/n) 

 

En el habitual lenguaje utilizado por los códigos y leyes que regulan los 

procedimientos judiciales y administrativos, se acepta unánimemente mencionar 

como recurso a todo medio impugnativo; y, así, se habla de recurso de apelación, de 

recurso de nulidad, de recurso de revocatoria, de recurso de casación, de recurso de 

aclaratoria, de recurso jerárquico, etc., etc. 

 

Alvarado, (2010) 

Que gran parte de la doctrina procesal denomina desde antaño remedios a 

ciertos medios de impugnación, explicando con detenimiento que hay algunos 

remedios que no son propiamente recursos (cual la aclaratoria, por ejemplo, 

tema sobre el cual volveré luego). Por cierto, afirmaciones de ese tipo causan 
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perplejidad al intérprete y espanto al estudiante, que no puede comprender –

usando un mínimo de lógica– cómo es que hay recursos que son remedios 

pero que no son recursos. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.13.2. Fundamentos de los medios impugnatorios 

El fundamento de la existencia de los medios impugnatorios es el hecho de que 

juzgar es un actividad humana, lo cual en realidad es una actividad que se expresa, se 

materializa en el texto de una resolución, se podría decir que juzgar es la expresión 

más elevada del espíritu humano. No es sencillo decidir sobre la vida, la libertad, los 

bienes y demás derechos. 

 

Chaname, (2009) 

Por las razones, expuestas la posibilidad del error, o la falibilidad siempre 

estará presente, por esta razón en la Constitución Política se encuentra 

previsto como principio y derecho de la función jurisdiccional, Artículo 139 

Inciso 6, el Principio de la Pluralidad de Instancia, con lo cual se estaría 

minimizando cual error, sobre todo porque el propósito es contribuir en la 

construcción de la paz Social. Pág. (s/n) 

 

2.2.1.13.3. Clases de medios impugnatorios en el proceso civil 

De acuerdo a las normas procesales, son los remedios y los recursos. Los remedios se 

formulan por quien se considere agraviado con el contenidos de las resoluciones. La 

oposición y demás remedios solo se interponen en los casos expresamente previstos 

en el CPC. 

 

Los recursos se formulan por quien se considere agravia con una resolución o parte 

de ella, para que luego de un nuevo examen de ésta, se subsane el vicio o error 

alegado. 

De acuerdo a las normas procesales, del Código Procesal Civil (Sagástegui, 2003) los 

recursos son:  

 

A. El recurso de reposición 

Previsto en el numeral 362 del CPC, en el cual se contempla que este medio procede 

contra los decretos emitidos en los procesos. 
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Rojas, (s/f) 

Este recurso que es llamado también doctrinariamente como: retractación, 

reforma, reconsideración y súplica; es un medio impugnatorio considerado 

impropio o de instancia única, debido a su naturaleza no devolutiva. Por 

medio de ésta, una de las partes solicita que sea el propio juzgado o tribunal 

que hubiera dictado una resolución, que sea quien la impugne a efectos de 

declarar la ilegalidad de la misma, para que la tramitación del proceso se 

acomode a lo convenido en ley. Pág. (s/n) 

 

B. El recurso de apelación 

Cajas, (2011) 

Es un medio impugnatorio que se formula ante el mismo órgano 

jurisdiccional que emitió la resolución recurrida: auto o sentencia. De acuerdo 

con la norma del artículo 364 del Código Procesal Civil tiene por objeto, que 

el órgano jurisdiccional superior examine, a solicitud de parte o de tercero 

legitimado, la resolución que les produzca agravio, con el propósito de que 

sea anulada o revocada, total o parcialmente. Es una garantía constitucional 

prevista en el artículo 139 inciso 6 como uno de los Principios y Derechos de 

la función jurisdiccional, mediante el cual se materializa el derecho a la doble 

instancia. Pág. (s/n)  

 

C. El recurso de casación 

De acuerdo a la norma del artículo 384 del Código Procesal Civil, es un medio 

impugnatorio mediante el cual las partes o terceros legitimados solicitan que se anule 

o revoque total o parcialmente, un acto procesal presuntamente afectado por vicio o 

error. Persigue la correcta aplicación e interpretación del derecho objetivo y la 

unificación de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de la Justicia. 

 

Cajas, (2011) “La regulación completa de la institución jurídica en mención como: 

tipo de resoluciones contra los cuales se interpone, causales, requisitos de forma, 

requisitos de fondo y otros están previstos en las normas de los artículos 385 a 400 

del Código Procesal Civil”. Pág. (s/n) 

 

D. El recurso de queja 

Flores, (s/f) 
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El recurso de queja como un recurso ordinario, devolutivo e instrumental, que 

busca solicitar al órgano jurisdiccional “ad quem” la declaración de 

procedencia de otro recurso devolutivo indebidamente inadmitido a trámite 

por el órgano jurisdiccional “a quo”, y la revocación de la resolución de este 

último por la que se acordó dicha inadmisión. Este recurso no tiene efecto 

suspensivo, por lo que la resolución impugnada mediante el recurso que 

resultó inadmitido, producirá sus efectos mientras la queja no sea estimada. 

Pág. (s/n) 

 

2.2.1.13.4. Medio impugnatorio en el proceso judicial en estudio 

De acuerdo al proceso judicial existente en el expediente referido, el órgano 

jurisdiccional de primera instancia declaró fundada la demanda de Desalojo, 

ordenando que la demandada A, desocupe en su totalidad el inmueble ubicado en Calle 

Bolívar N° 313 de la Ciudad de Sullana, con costos y costas del proceso. 

Esta decisión, fue notificada a la demandada, quien interpuso recurso de apelación. 

 

2.2.2. Desarrollo de instituciones jurídicas sustantivas relacionados con las 

sentencias en estudio 

 

2.2.2.1. Identificación de la pretensión resuelta en la sentencia 

De acuerdo a la sentencia la pretensión, respecto al cual se pronunciaron en ambas 

sentencias fue: Desalojo Por Conclusión De Contrato De Duración Indeterminada, 

conforme se verifica del Expediente judicial N° 00424-2014-0-3101-JP-CI-01. 

 

2.2.2.2. Ubicación del DESALOJO POR CONCLUSIÓN DE CONTRATO DE 

DURACIÓN INDETERMINADA en las ramas del derecho  

El Desalojo Por Conclusión De Contrato De Duración Indeterminada se ubica en la 

rama del derecho privado, específicamente en el derecho civil, y dentro de éste en el 

derecho de familia; es una pretensión carácter privada. 

 

2.2.2.4. Instituciones jurídicas sustantivas previas, para abordar el Desalojo 

 

2.2.2.1.1. Los contratos nominados 
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Para conocer la definición de contrato, hay que acudir al Código Civil, que lo define 

como un pacto de mínimo dos personas para que nazcan, transfieran, editen o 

eliminen obligaciones y derechos. Además, también es importante conocer que en el 

Código Civil aparece otra idea de suma importancia que determina el inicio de 

obligaciones y de derechos en los diferentes contratos con respecto a etiquetas que 

les den nombre para que otorguen una firmeza jurídica contundente a los contratos 

que se vayan creando. 

 

Los contratos nominados hacen referencia a todos los contratos que aparecen en el 

Código Civil con su correspondiente nombre que les denomina. Existen varios tipos 

de contratos de este tipo, como pueden ser los contratos de compraventa, los 

contratos de donación, los contratos de arrendamiento o los contratos de depósito. 

 

2.2.2.1.2. El Arrendamiento 

2.2.2.1.2.1. Antecedentes históricos  

La voz arrendamiento proviene de arrendar, que significa "ceder o adquirir mediante 

precio el aprovechamiento temporal de cosas inmuebles, o de beneficio o rentas". 

En sus orígenes, el arrendamiento podía ser de cosas, obras o servicios. La idea de 

servicios tiene su origen en la idea romanista de la locatio conductio, y así, si bien 

como señala Diez-Picazo, el que promete pagar el precio se llama "conductor", en el 

denominado arrendamiento de obras se invierte la terminología y el que paga el 

precio es llamado " locator". Algunos autores, como Arias Ramos, analizan la idea de 

locare, y otros apuntan que la terminología nació "probablemente en hipótesis 

referentes a obras del Estado y que de allí pasó al derecho privado". 

El concepto romanista moderno de arrendamiento es muy amplio; tanto, que no es 

posible presentarlo en forma unitaria, pues abarca objetos tan diversos como la 

legislación misma en que están contenidos; sin embargo, es necesario recurrir a un 

concepto genérico que sirva de referencia, como el que afirma que "la figura del 

arrendamiento se entiende como el hecho que una persona ceda a otra el goce de una 

cosa a cambio de un precio determinado y a tiempo cierto". 

http://www.gerencie.com/tag/donaciones
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Considerado el arrendamiento en su calidad de contrato, Escriche lo define como 

"aquel por medio del cual una de las partes se obliga a dar a la otra para cierto tiempo 

y por cierto precio el uso o disfrute de una cosa o de su trabajo". 

"Este contrato —destaca Antonio de J. Lozano— es tan necesario y universal como 

el de compraventa... porque en todos los lugares el hombre que carece de ciertas 

cosas se ve precisado a procurarse su goce cuando no puede o no quiere comprarlas". 

En nuestro Código Procesal Civil Peruano, el contrato de arrendamiento se 

encuentra en el Libro VII- Fuentes de Obligaciones; Sección Segunda- Contratos 

Nominados, Titulo VI, en los Artículos 1666 a 1712.  

 

2.2.2.1.2.2. Las partes contratantes 

Se llama parte arrendadora a la que se obliga a ceder el uso o goce temporal de un 

bien mueble o inmueble, a cambio de un precio cierto; se llama parte arrendataria a 

la adquiere el uso o goce temporal del bien, mediante el pago de un precio cierto. 

 

2.2.2.1.2.3. Elementos esenciales 

Consentimiento: se siguen las reglas generales de los contratos y se da con el acuerdo 

de las voluntades de ambas partes (arrendador y arrendatario), una para conceder el 

uso o el uso y goce de un bien, y la otra para pagar como contraprestación un precio 

cierto. 

 

2.2.2.1.2.4. Objeto 

La cosa que se da en arrendamiento y el precio que debe ser cierto; no se necesita 

que el pago sea en dinero ya que pueden serlo las cosas y derechos que están en el 

comercio, que no sean fungibles, y tampoco los que estén fuera del comercio, como 

los bienes comunales o los derechos personalísimos. El precio debe ser cierto, 

verdadero y determinado o determinable, lo que quiere decir que debe de consistir en 

una suma de dinero o cualquiera otra cosa equivalente, que se trate de una simulación 
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y que siempre exista la posibilidad de determinarlo como sería el pago de una renta 

en proporción al monto de las ventas en el caso de un local comercial. 

2.2.2.1.2.5. Elementos de validez 

Capacidad: para celebrar el contrato de arrendamiento se necesita sólo capacidad 

general; por lo tanto, los dueños pueden dar en arrendamiento por sí o mediante sus 

administradores, Esto significa que pueden darse los bienes ajenos, lo mismo sucede 

con los bienes que están asegurados y sujetos a un proceso, inclusive el arrendatario, 

con el consentimiento del arrendador, puede celebrar un contrato de arrendamiento. 

Existen limitaciones al comodatario, el aparcero o los copropietarios. Aún más, aque-

llos que ejercen la patria potestad tienen limitada la celebración del contrato, lo 

mismo que el tutor, el albacea y los mandatarios, según las facultades que les son 

conferidas en los poderes. 

Si bien existe libertad para contratar, la legislación civil establece limitaciones o 

prohibiciones para recibir en arrendamiento, sancionando el acto con la nulidad del 

contrato, como en el caso de los tutores respecto de los bienes del pupilo, que no 

pueden tomar en arrendamiento para sí o sus familiares. Lo mismo que los 

magistrados, jueces y funcionarios o empleados públicos, tienen prohibido tomar en 

arrendamiento los; bienes en los que intervienen. 

 

2.2.2.1.2.6. Las obligaciones del arrendador 

A. Obligación de entregar el bien: El arrendador está obligado a entregar al 

arrendatario el bien arrendado con todos sus accesorios, en el plazo, lugar y 

estado convenidos. 

Si no se indica en el contrato el tiempo ni el lugar de la entrega, debe realizarse 

inmediatamente donde se  celebró, salvo que por costumbre deba efectuarse en otro 

lugar o época. 

B. Obligaciones adicionales al arrendador: También está obligado el arrendador: 
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❖ A mantener al arrendatario en el uso del bien durante el plazo del contrato y a 

conservarlo en buen estado para el fin del arrendamiento. 

❖ A realizar durante el arrendamiento todas las reparaciones necesarias, salvo 

pacto distinto. 

 

2.2.2.1.2.7. Las obligaciones del arrendatario 

El arrendatario está obligado: 

❖ A recibir el bien, cuidarlo diligentemente y usarlo para el destino que se le 

concedió en el contrato o al que pueda presumirse de las circunstancias. 

❖ A pagar puntualmente la renta en el plazo y lugar convenidos y, a falta de 

convenio, cada mes, en su domicilio. 

❖ A pagar puntualmente los servicios públicos suministrados en beneficio del 

bien, con sujeción a las normas que los regulan. 

❖ A dar aviso inmediato al arrendador de cualquier usurpación, perturbación o 

imposición de servidumbre que se intente contra el bien. 

❖ Permitir al arrendador que inspeccione por causa justificada el bien, previo 

aviso de siete días. 

❖ A efectuar las reparaciones que le correspondan conforme a la ley o al 

contrato. 

❖ A no hacer uso imprudente del bien o contrario al orden público o a las 

buenas costumbres. 

❖ A no introducir cambios ni modificaciones en el bien, sin asentimiento del 

arrendador. 

❖ A no subarrendar el bien, total o parcialmente, ni ceder el contrato, sin 

asentimiento escrito del arrendador. 
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❖ A devolver el bien al arrendador al vencerse el plazo del contrato en el estado 

en que lo recibió, sin más deterioro que el de su uso ordinario. 

❖ A cumplir las demás obligaciones que establezca la ley o el contrato. 

Reparación por arrendatario: El arrendatario está obligado a dar aviso inmediato 

al arrendador de las reparaciones que haya que efectuar, bajo responsabilidad por los 

daños y perjuicios resultantes. 

Si se trata de reparaciones urgentes, el arrendatario debe realizarlas directamente con 

derecho a reembolso, siempre que avise al mismo tiempo al arrendador. 

En los demás casos, los gastos de conservación y de mantenimiento ordinario son de 

cargo del arrendatario, salvo pacto distinto. 

2.2.2.1.2.8. Duración del arrendamiento 

a. El arrendamiento puede ser de duración determinada o indeterminada. 

b. El plazo del arrendamiento de duración determinada no puede  exceder de diez 

años. 

c. Cuando el bien arrendado pertenece a entidades públicas o a incapaces el plazo 

no puede ser mayor de seis años. 

d. Todo plazo o prórroga que exceda de los términos señalados se entiende 

reducido a dichos plazos. 

e. A falta de acuerdo expreso, se presume que el arrendamiento es de duración 

determinada en los siguientes casos y por los períodos que se indican: 

❖ Cuando el arrendamiento tenga una finalidad específica, se entiende 

pactado por el tiempo necesario para llevarla a cabo. 

❖ Si se trata de predios ubicados en lugares de temporada, el plazo de 

arrendamiento será el de una temporada. 
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Arrendamiento de duración indeterminada: El arrendamiento de duración 

indeterminada se reputa por meses u otro período, según se pague la renta. 

Períodos forzosos y voluntarios: El arrendamiento puede ser celebrado por períodos 

forzosos y períodos voluntarios, pudiendo ser éstos en favor de una o ambas partes. 

2.2.2.1.2.9. Resolución del arrendamiento 

Causales de resolución, el contrato de arrendamiento puede resolverse: 

1.- Si el arrendatario no ha pagado la renta del mes anterior y se vence otro mes y 

además quince días. Si la renta se pacta por períodos mayores, basta el 

vencimiento de un solo período y además quince días. Si el alquiler se conviene 

por períodos menores a un mes, basta que venzan tres períodos. 

2.- En los casos previstos en el inciso 1, si el arrendatario necesitó que hubiese 

contra él sentencia para pagar todo o parte de la renta, y se vence con exceso de 

quince días el plazo siguiente sin que haya pagado la nueva renta devengada. 

3.- Si el arrendatario da al bien destino diferente de aquél para el que se le concedió 

expresa o tácitamente, o permite algún acto contrario al orden público o a las 

buenas costumbres. 

4.- Por subarrendar o ceder el arrendamiento contra pacto expreso, o sin 

asentimiento escrito del arrendador. 

5.- Si el arrendador o el arrendatario no cumplen cualquiera de sus obligaciones. 

Resolución por falta de pago de la renta: La resolución por falta de pago de la 

renta se sujeta a lo pactado, pero en ningún caso procede, tratándose de casas-

habitación comprendidas en leyes especiales, si no se han cumplido por lo menos dos 

mensualidades y quince días. 

 

2.2.2.1.2.10. Conclusión del arrendamiento 
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a. Fin de arrendamiento de duración determinada: El arrendamiento de 

duración determinada concluye al vencimiento del plazo establecido por las 

partes, sin que sea necesario aviso previo de ninguna de ellas. 

b. Continuación de arrendamiento de duración determinada: Vencido el 

plazo del contrato, si el arrendatario permanece en el uso del bien arrendado, 

no se entiende que hay renovación tácita, sino la continuación del 

arrendamiento, bajo sus mismas estipulaciones, hasta que el arrendador 

solicite su devolución, la cual puede pedir en cualquier momento. 

2.2.2.1.3. El desalojo 

2.2.2.1.3.1. Concepto: 

El maestro Alsina nos señala que el objeto del proceso de desalojo es “dejar libre el 

uso de los bienes materia del litigio, sustrayéndolos, con el auxilio de la fuerza 

pública si fuese necesario, a la acción de sus detentadores”.  

 

Por otro lado, el profesor Palacio, define al desalojo, como la acción que “tiene el 

propósito de recuperar el uso y goce de un inmueble que se encuentre ocupado por 

quien carece de título para ello, sea por tener obligación exigible de restituir o por 

revestir el carácter de simple intruso”. 

 

Según Castro “(…) la acción de desalojo o de desahucio es el procedimiento breve y 

sumario que se entabla contra el arrendatario o inquilino de una finca por el 

propietario o por el que tiene derecho a usar y gozar de ella, para que la desocupe y 

la deje a su disposición”. 

 

En opinión de Lino Palacio, el proceso de desalojo “es aquel que tiene por objeto una 

pretensión tendiente a recuperar el uso y goce de un bien in-mueble que se encuentra 

ocupado por quien carece de título para ello, sea por tener una obligación exigible de 

restituirlo o por revestir el carácter de simple intruso aunque sin pretensiones a la 

posesión”.  

 

Lino Palacio agrega que «del concepto enunciado se infiere, por lo pronto, que la 
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pretensión de desalojo no sólo es admisible cuando medie una relación jurídica entre 

las partes en cuya virtud el demandado se halla obligado a restituir el bien a 

requerimiento del actor, sino también en el caso de que, sin existir vinculación 

contractual alguna, el demandado es un ocupante meramente circunstancial o 

transitorio que no aspira al ejercicio de la posesión». 

 

2.2.2.1.3.2. Proceso de desalojo: 

Monroy, (s/f) el proceso constituye  

“(…) el conjunto dialéctico de actos jurídicos procesales, realizados por los 

elementos activos de la relación jurídica procesal, con las finalidades de 

resolver un conflicto de intereses o acabar una incertidumbre con relevancia 

jurídica y conseguirla paz social en justicia”. Asimismo Monroy, agrega 

además, que el conflicto de intereses constituye la confluencia de intereses 

contra puestos sobre un mismo bien jurídico y el intento de primar uno frente 

al otro. Finalmente, manifiesta que la incertidumbre jurídica, otro de los 

elementos del proceso, es la falta de convicción o reconocimiento social en 

torno a la vigencia o la eficacia de un derecho. En los procesos de desalojo, el 

demandante persigue que el demandado desocupe el bien materia de litis y lo 

deje a su completa disposición, a fin de que pueda hacer efectivo los derechos 

de uso y disfrute de los que se encontraba privado. El desalojo es pues, una 

pretensión de orden personal, tendiente a recuperar el uso y goce de un bien 

inmueble que se encuentra ocupado por quien carece de título para ello, sea 

por tener una obligación exigible de restituirlo o por revestir el carácter de un 

simple precario. Pág. (s/n) 
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2.3. MARCO CONCEPTUAL 

 

Calidad 

Según el modelo de la norma ISO 9000, la calidad es el “grado en el que un conjunto 

de características inherentes cumple con los requisitos”, entendiéndose por requisito 

“necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria”. La 

calidad admite diversos grados (quizás, infinitos), si bien lo que no aclara esta 

definición, es quién debe establecer este grado. No obstante, en el enfoque de esta 

norma está el cliente, de quien debe conocerse su percepción respecto del grado de 

satisfacción con el producto suministrado, devolviéndonos nuevamente a la 

perspectiva externa. (Anónimo. s.f. párr. 2-3.) 

 

Carga de la prueba 

Obligación consistente en poner a cargo de un litigante la demostración de la 

veracidad de sus proposiciones de hecho en un juicio. El requerimiento es facultad de 

la parte interesada de probar su proposición. Obligación procesal a quién afirma o 

señala (Poder Judicial, 2013). 

 

Derechos fundamentales 

Conjunto básico de facultades y libertades garantizadas judicialmente que la 

constitución reconoce a los ciudadanos de un país determinado (Poder Judicial, 

2013). 

 

 Distrito Judicial 

 Parte de un territorio en donde un Juez o Tribunal ejerce jurisdicción (Poder Judicial, 

2013). 

 

Doctrina 

Conjunto de tesis y opiniones de los tratadistas y estudiosos del Derecho que 

explican y fijan el sentido de las leyes o sugieren soluciones para cuestiones aun no 

legisladas. Tiene importancia como fuente mediata del Derecho, ya que el prestigio y 

la autoridad de los destacados juristas influyen a menudo sobre la labor del legislador 
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e incluso en la interpretación judicial de los textos vigentes (Cabanellas, 1998). 

 

Expresa 

Claro, evidente, especificado, detallado. Ex profeso, con intención, voluntariamente 

de propósito (Cabanellas, 1998). 

 

Expediente 

Conjunto de todos los papeles correspondientes a un asunto o negocio. Se usa 

señaladamente hablando de la serie ordenada de actuaciones administrativas, y 

también de las judiciales en los actos de jurisdicción voluntaria (Real Academia de la 

Lengua Española, 2001). 

 

Evidenciar 

Hacer patente y manifiesta la certeza de algo; probar y mostrar que no solo es cierto, 

sino claro (Real Academia de la Lengua Española, 2001). 

 

Jurisprudencia 

La jurisprudencia es la interpretación de la ley, de observancia obligatoria, que 

emana de las ejecutorias que pronuncia la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

funcionando en Pleno o en Salas, y por los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Doctrinariamente la jurisprudencia puede ser confirmatoria de la ley, supletoria e 

interpretativa (Diccionario Jurídico, 2003). 

 

Normatividad 

Cualidad de normativo. Lo normativo engloba al Conjunto de normas aplicables a 

una determinada materia o actividad (Real Academia Española, 2001). 

 

Parámetro 

Elemento cuyo conocimiento es necesario para comprender un problema o un asunto. 

Constante o variable que aparece en una expresión matemática y cuyos distintos 

valores dan lugar a distintos casos en un problema (Diccionario Enciclopédico Vox 1, 

2009). 
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Rango 

Amplitud de la variación de un fenómeno entre un mínimo y un máximo, claramente 

especificados (Diccionario de la lengua española. s.f. párr.2)  

 

Sentencia de calidad de rango muy alta 

Calificación asignada a la sentencia analizada, intensificando sus propiedades y el 

valor obtenido, por su tendencia a aproximarse al que corresponde a una sentencia 

ideal o modelo teórico que propone el estudio (Muñoz, 2014). 

 

Sentencia de calidad de rango alta 

Calificación asignada a la sentencia analizada, sin intensificar sus propiedades y el 

valor obtenido, no obstante su aproximación, al que corresponde a una sentencia 

ideal o modelo teórico que propone el estudio ((Muñoz, 2014). 

 

Sentencia de calidad de rango mediana 

 Calificación asignada a la sentencia analizada con propiedades intermedias, cuyo 

valor se ubica entre un mínimo y un máximo pre establecido para una sentencia ideal 

o modelo teórico que propone el estudio (Muñoz, 2014). 

 

Sentencia de calidad de rango baja 

Calificación asignada a la sentencia analizada, sin intensificar sus propiedades y el 

valor obtenido, no obstante su tendencia a alejarse, del que corresponde a una 

sentencia ideal o modelo teórico que propone el estudio (Muñoz, 2014). 

 

Sentencia de calidad de rango muy baja 

 Calificación asignada a la sentencia analizada, intensificando sus propiedades y el 

valor obtenido, por su tendencia a alejarse, del que corresponde a una sentencia 

ideal o modelo teórico que propone el estudio (Muñoz, 2014). 

 

Variable 

Que varía o puede variar. Que está sujeto a cambios frecuentes o probables. Se aplica 

a la palabra que puede presentar formas diferentes: la palabra ''bueno´´ es un adjetivo 
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variable. Factor o característica que puede variar en un determinado grupo de 

individuos o hechos, especialmente cuando se analizan para una investigación o un 

experimento (Diccionario Manual de la Lengua Española Vox, 2007, Larousse 

Editorial, S.L.). 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y nivel de la investigación 

3.1.1. Tipo de investigación. La investigación es de tipo cuantitativa – cualitativa 

(Mixta).  

Cuantitativa. La investigación se inicia con el planteamiento de un problema de 

investigación, delimitado y concreto; se ocupa de aspectos específicos externos del 

objeto de estudio y el marco teórico que guía la investigación es elaborado sobre la 

base de la revisión de la literatura (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

El perfil cuantitativo se evidencia en el uso intenso de la revisión de la literatura; en 

el presente trabajo facilitó la formulación del problema de investigación; los 

objetivos de la investigación; la operacionalización de la variable; la construcción del 

instrumento para recoger los datos; el procedimiento de recolección de datos y el 

análisis de los resultados.  

 

Cualitativa. La investigación se fundamenta en una perspectiva interpretativa está 

centrada en el entendimiento del significado de las acciones, sobre todo de lo 

humano (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

El perfil cualitativo se evidencia en la recolección de datos que requirió de la 

concurrencia del análisis para identificar a los indicadores de la variable. Además; la 

sentencia (objeto de estudio) es el producto del accionar humano, quien a título de 

representante del Estado en el interior de un proceso judicial (Juez unipersonal o 

colegiado) decide(n) sobre un conflicto de intereses de índole privado o público. Por 

lo tanto, la extracción de datos implicó interpretar su contenido para alcanzar los 

resultados. Dicho logro, evidenció la realización de acciones sistemáticas: a) 

sumergirse en el contexto perteneciente a la sentencia; es decir, hubo revisión 

sistemática y exhaustiva del proceso judicial documentado (Expediente judicial) con 

el propósito de comprenderla y b) volver a sumergirse; pero, ésta vez en el contexto 

específico, perteneciente a la propia sentencia; es decir, ingresar a cada uno de sus 
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compartimentos y recorrerlos palmariamente para recoger los datos (indicadores de 

la variable).  

 

Su perfil mixto, se evidencia en que, la recolección y el análisis no son acciones que 

se manifestaron sucesivamente; sino, simultáneamente al cual se sumó el uso intenso 

de las bases teóricas: contenidos de tipo procesal y sustantivo; pertinentes, con los 

cuales se vinculó la pretensión judicializada o hecho investigado; esto fue, para 

interpretar y comprender a las sentencias y, sobre todo, reconocer dentro de ella a los 

indicadores de calidad: variable de estudio. 

 

3.1.2. Nivel de investigación. El nivel de la investigación es exploratoria y 

descriptiva. 

Exploratoria. Se trata de un estudio que se aproxima y explora contextos poco 

estudiados; además la revisión de la literatura reveló pocos estudios respecto de la 

calidad del objeto de estudio (sentencias) y la intención fue indagar nuevas 

perspectivas. (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

El nivel exploratorio se evidenció en varios aspectos de la investigación; la inserción 

de antecedentes no ha sido sencilla, se hallaron trabajos aislados, de tipo 

interpretativo, donde el objeto estudiado fueron resoluciones judiciales (sentencias); 

pero, la variable en estudio fueron diferentes, por ejemplo: la identificación de la 

sana crítica, la valoración de las pruebas, la motivación; etc., pero respecto de la 

calidad, no se hallaron. Fuera de ello, los resultados obtenidos todavía son debatibles; 

además, las decisiones de los jueces comprenden elementos complejos como el 

principio de equidad y la justicia y su materialización dependerá del contexto 

específico donde fueron aplicados, no se puede generalizar. 

 

Descriptiva. Se trata de un estudio que describe propiedades o características del 

objeto de estudio; en otros términos, la meta del investigador(a) consiste en describir 

el fenómeno; basada en la detección de características específicas. Además, la 

recolección de la información sobre la variable y sus componentes, se realiza de 

manera independiente y conjunta, para luego someterlos al análisis. (Hernández, 



96 

 

Fernández & Batista, 2010)  

 

En opinión de Mejía (2004) en las investigaciones descriptivas el fenómeno es 

sometido a un examen intenso, utilizando exhaustiva y permanentemente las bases 

teóricas para facilitar la identificación de las características existentes en él para 

luego estar en condiciones de definir su perfil y arribar a la determinación de la 

variable.  

 

El nivel descriptivo, se evidenció en diversas etapas del trabajo: 1) en la selección de 

la unidad de análisis (expediente judicial); porque, el proceso judicial registrado en 

su contenido, tuvo que reunir condiciones pre establecidas para facilitar la 

realización de la investigación (Ver 3.3. de la metodología); y 2) en la recolección y 

análisis de los datos, establecidos en el instrumento; porque, estuvo direccionado al 

hallazgo de un conjunto de características o propiedades, que según las bases 

teóricas, debe reunir una sentencia (puntos de coincidencia o aproximación entre las 

fuentes de tipo normativo, doctrinario y jurisprudencial).  

  

3.2. Diseño de la investigación 

No experimental. El estudio del fenómeno es conforme se manifestó en su contexto 

natural; en consecuencia los datos reflejan la evolución natural de los eventos, ajeno 

a la voluntad de la investigador (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

Retrospectiva. La planificación y recolección de datos comprende un fenómeno 

ocurrido en el pasado (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

Transversal. La recolección de datos para determinar la variable, proviene de un 

fenómeno cuya versión corresponde a un momento específico del desarrollo del 

tiempo (Supo, 2012; Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

En el presente estudio, no se manipuló la variable; por el contrario las técnicas de la 

observación y análisis de contenido se aplicaron al fenómeno en su estado normal, 

conforme se manifestó por única vez en un tiempo pasado.  



97 

 

 

En otros términos, la característica no experimental, se evidencia en la recolección de 

datos sobre la variable: calidad de las sentencias; porque, se aplicó en una versión 

original, real y completa sin alterar su esencia (Ver punto 3.8 de la metodología). 

Asimismo, su perfil retrospectivo se evidencia en el mismo objeto de estudio 

(sentencias); porque pertenece a un tiempo pasado, además acceder al expediente 

judicial que lo contiene solo es viable cuando desaparece el principio de reserva del 

proceso; antes es imposible que un tercero pueda revisarlo. Finalmente, su aspecto 

transversal, se evidenció en la recolección de datos para alcanzar los resultados; 

porque los datos se extrajeron de un contenido de tipo documental donde quedó 

registrado el objeto de estudio (sentencias); en consecuencia, no cambió siempre 

mantuvo su estado único conforme ocurrió por única vez en un determinado 

transcurso del tiempo. 

 

3.3. Unidad de análisis 

Las unidades de análisis: “Son los elementos en los que recae la obtención de 

información y que deben de ser definidos con propiedad, es decir precisar, a 

quien o a quienes se va a aplicar la muestra para efectos de obtener la 

información. (Centty, 2006, p.69). 

 

De otro lado las unidades de análisis se pueden escoger aplicando los procedimientos 

probabilísticos y los no probabilísticos. En el presente estudio se utilizó el 

procedimiento no probabilístico; es decir, aquellas que “(…) no utilizan la ley del 

azar ni el cálculo de probabilidades (…). El muestreo no probabilístico asume varias 

formas: el muestreo por juicio o criterio del investigador, el muestreo por cuota y 

muestreo accidental (Arista, 1984; citado por Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, 

2013; p. 211).  

 

En el presente trabajo la selección de la unidad de análisis se realizó mediante el 

muestreo no probabilístico; específicamente, el muestreo o criterio del investigador. 

Que, según Casal y Mateu (2003) se denomina muestreo no probabilístico, llamado 

técnica por conveniencia; porque, es el mismo investigador quien establece las 
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condiciones para seleccionar una unidad de análisis 

 

En la presente investigación, la unidad de análisis fue un expediente judicial, porque 

de acuerdo a la línea de investigación (ULADECH, 2013) es un recurso o base 

documental que facilita la elaboración de la investigación, los criterios relevantes 

para ser seleccionado fueron: proceso contencioso; con interacción de ambas partes; 

concluido por sentencia; con participación de dos órganos jurisdiccionales (en 

primera y segunda instancia); perteneciente al Distrito Judicial de Sullana. 

 

Al interior del proceso judicial se halló: el objeto de estudio, estos fueron, las dos 

sentencias, de primera y de segunda instancia. 

 

En el presente trabajo los datos que identifican a la unidad de análisis fueron: 

Expediente N°00424-2014-0-3101-JP-CI-01, pretensión judicializada: Desalojo Por 

Conclusión De Contrato De Duración Indeterminada, tramitado siguiendo las reglas 

del Proceso Sumarísimo; perteneciente a los archivos del segundo juzgado de paz 

letrado; situado en la localidad de Sullana; comprensión del Distrito Judicial de 

Sullana. 

 

La evidencia empírica del objeto de estudio; es decir, las sentencias estudiadas se 

encuentra ubicadas en el anexo 1; estos se conservan en su esencia, la única 

sustitución aplicada a su contenido fueron, en los datos de identidad pertenecientes a 

las personas naturales y jurídicas mencionadas en el texto; porque a cada uno se les 

asignó un código (A, B, C, etc) por cuestiones éticas y respeto a la dignidad. 

  

3.4. Definición y operacionalización de la variable e indicadores 

Respecto a la variable, en opinión de Centty (2006, p. 64): 

“Las variables son características, atributos que permiten distinguir un 
hecho o fenómeno de otro (Persona, objeto, población, en general de un 
Objeto de Investigación o análisis), con la finalidad de poder ser 
analizados y cuantificados, las variables son un Recurso Metodológico, 
que el investigador utiliza para separar o aislar los partes del todo y 
tener la comodidad para poder manejarlas e implementarlas de manera 
adecuada”. 
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En el presente trabajo la variable fue: la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia. 

 

La calidad, según la Sociedad Americana para el Control de Calidad (A.S.Q.C.) es un 

conjunto características de un producto, servicio o proceso que le confieren su 

aptitud para satisfacer las necesidades del usuario o cliente (Universidad Nacional 

Abierta y a Distancia, s.f). 

 

En términos judiciales, una sentencia de calidad es aquella que evidencia poseer un 

conjunto de características o indicadores establecidos en fuentes que desarrollan su 

contenido. En el ámbito del derecho, las fuentes que desarrollan el contenido de una 

sentencia son fuentes de tipo normativo, doctrinario y jurisprudencial. 

 

Respecto a los indicadores de la variable, Centty (2006, p. 66) expone: 

Son unidades empíricas de análisis más elementales por cuanto se 
deducen de las variables y ayudan a que estas empiecen a ser 
demostradas primero empíricamente y después como reflexión teórica; 
los indicadores facilitan la recolección de información, pero también 
demuestran la objetividad y veracidad de la información obtenida, de 
tal manera significan el eslabón principal entre las hipótesis, sus 
variables y su demostración. 

 

Por su parte, Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez, (2013) refieren: “los indicadores 

son manifestaciones visibles u observables del fenómeno” (p. 162). 

 

En el presente trabajo, los indicadores son aspectos reconocibles en el contenido de 

las sentencias; específicamente exigencias o condiciones establecidas en la ley y la 

Constitución; los cuales son aspectos puntuales en los cuales las fuentes de tipo 

normativo, doctrinario y jurisprudencial, consultados; coincidieron o tienen una 

estrecha aproximación. En la literatura existen indicadores de nivel más abstracto y 

complejo; pero, en el presente trabajo la selección de los indicadores, se realizó 

tomando en cuenta el nivel pre grado de los estudiantes.  
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Asimismo; el número de indicadores para cada una de las sub dimensiones de la 

variable solo fueron cinco, esto fue, para facilitar el manejo de la metodología 

diseñada para el presente estudio; además, dicha condición contribuyó a delimitar en 

cinco niveles o rangos la calidad prevista, estos fueron: muy alta, alta, mediana, baja 

y muy baja. 

 

En términos conceptuales la calidad de rango muy alta, es equivalente a calidad total; 

es decir, cuando se cumplan todos los indicadores establecidos en el presente estudio. 

Éste nivel de calidad total, se constituye en un referente para delimitar los otros 

niveles. La definición de cada una de ellas, se encuentra establecida en el marco 

conceptual. 

  

La operacionalización de la variable se encuentra en el anexo 2. 

 

3.5. Técnicas e instrumento de recolección de datos 

Para el recojo de datos se aplicaron las técnicas de la observación: punto de partida 

del conocimiento, contemplación detenida y sistemática, y el análisis de contenido: 

punto de partida de la lectura, y para que ésta sea científica debe ser total y completa; 

no basta con captar el sentido superficial o manifiesto de un texto sino llegar a su 

contenido profundo y latente (Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez; 2013).  

 

Ambas técnicas se aplicaron en diferentes etapas de la elaboración del estudio: en la 

detección y descripción de la realidad problemática; en la detección del problema de 

investigación; en el reconocimiento del perfil del proceso judicial existente en los 

expedientes judiciales; en la interpretación del contenido de las sentencias; en la 

recolección de datos al interior de las sentencias, en el análisis de los resultados, 

respectivamente.  

 

Respecto al instrumento: es el medio a través del cual se obtendrá la información 

relevante sobre la variable en estudio. Uno de ellos es la lista de cotejo y se trata de 

un instrumento estructurado que registra la ausencia o presencia de un determinado 

rasgo, conducta o secuencia de acciones. La lista de cotejo se caracteriza por ser 
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dicotómica, es decir, que acepta solo dos alternativas: si, no; lo logra, o no lo logra, 

presente o ausente; entre otros (SENCE – Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 

2do y 4to párrafo)  

 

En la presente investigación se utilizó un instrumento denominado lista de cotejo 

(anexo 3), éste se elaboró en base a la revisión de la literatura; fue validado, 

mediante juicio de expertos (Valderrama, s.f) que consiste en la revisión de contenido 

y forma efectuada por profesionales expertos en un determinado tema. El 

instrumento presenta los indicadores de la variable; es decir, los criterios o ítems a 

recolectar en el texto de las sentencias; se trata de un conjunto de parámetros de 

calidad, preestablecidos en la línea de investigación, para ser aplicados a nivel pre 

grado.  

 

Se denomina parámetros; porque son elementos o datos desde el cual se examina las 

sentencias; porque son aspectos específicos en los cuales coinciden o existe 

aproximación estrecha entre las fuentes que abordan a la sentencia, que son de tipo 

normativo, doctrinario y jurisprudencial; respectivamente. 

 

3.6. Procedimiento de recolección de datos y plan de análisis de datos 

Es un diseño establecido para la línea de investigación se inicia con la presentación 

de pautas para recoger los datos, se orienta por la estructura de la sentencia y los 

objetivos específicos trazados para la investigación; su aplicación implica utilizar las 

técnicas de la observación y el análisis de contenido y el instrumento llamado lista de 

cotejo, usando a su vez, las bases teóricas para asegurar la asertividad en la 

identificación de los datos buscados en el texto de las sentencias. 

 

Asimismo, corresponde destacar que las actividades de recolección y análisis fueron 

simultáneas que se ejecutaron por etapas o fases, conforme sostienen Lenise Do 

Prado; Quelopana Del Valle; Compean Ortiz, y Reséndiz Gonzáles (2008). (La 

separación de las dos actividades solo obedece a la necesidad de especificidad). 

 

3.6.1. De la recolección de datos 
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La descripción del acto de recojo de datos se encuentra en el anexo 4, denominado: 

Procedimiento de recolección, organización, calificación de los datos y 

determinación de la variable. 

 

3.6.2. Del plan de análisis de datos 

3.6.2.1. La primera etapa. Fue actividad abierta y exploratoria, que consistió en una 

aproximación gradual y reflexiva al fenómeno, orientada por los objetivos de la 

investigación; donde cada momento de revisión y comprensión fue una conquista; es 

decir, un logro basado en la observación y el análisis. En esta fase se concretó, el 

contacto inicial con la recolección de datos. 

3.6.2.2. Segunda etapa. También fue una actividad, pero más sistémica que la 

anterior, técnicamente en términos de recolección de datos, igualmente, orientada por 

los objetivos y la revisión permanente de la literatura, que facilitó la identificación e 

interpretación de los datos.  

3.6.2.3. La tercera etapa. Igual que las anteriores, fue una actividad; de naturaleza 

más consistente, fue un análisis sistemático, de carácter observacional, analítica, de 

nivel profundo orientada por los objetivos, donde hubo articulación entre los datos y 

la revisión de la literatura.  

 

Estas actividades se evidenciaron desde el instante en que el investigador(a) aplicó la 

observación y el análisis en el objeto de estudio; es decir las sentencias, que resulta 

ser un fenómeno acontecido en un momento exacto del decurso del tiempo, lo cual 

quedó documentado en el expediente judicial; es decir, en la unidad de análisis, como 

es natural a la primera revisión la intención no es precisamente recoger datos; sino, 

reconocer, explorar su contenido, apoyado en las bases teóricas que conforman la 

revisión de la literatura.  

 

Acto seguido, el(a) investigador(a) empoderado(a) de mayor dominio de las bases 

teóricas, manejó la técnica de la observación y el análisis de contenido; orientado por 

los objetivos específicos inició el recojo de datos, extrayéndolos del texto de la 

sentencia al instrumento de recolección de datos; es decir, la lista de cotejo, lo cual 

fue revisado en varias ocasiones. Esta actividad, concluyó con una actividad de 
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mayor exigencia observacional, sistémica y analítica, tomando como referente la 

revisión de la literatura, cuyo dominio fue fundamental para proceder a aplicar el 

instrumento y la descripción especificada en el anexo 4. 

 

Finalmente, los resultados surgieron del ordenamiento de los datos, en base al 

hallazgo de los indicadores o parámetros de calidad en el texto de las sentencias en 

estudio, conforme a la descripción realizada en el anexo 4.  

 

La autoría de la elaboración del instrumento, recojo, sistematización de los datos 

para obtener los resultados y el diseño de los cuadros de resultados le corresponden a 

la docente: Dionee Loayza Muñoz Rosas. 

 

3.7. Matriz de consistencia lógica 

En opinión de Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, (2013): “La matriz de 

consistencia es un cuadro de resumen presentado en forma horizontal con cinco 

columnas en la que figura de manera panorámica los cinco elementos básicos del 

proyecto de investigación: problemas, objetivos, hipótesis, variables e indicadores, y 

la metodología” (p. 402). 

 

Por su parte, Campos (2010) expone: “Se presenta la matriz de consistencia lógica, 

en una forma sintética, con sus elementos básicos, de modo que facilite la 

comprensión de la coherencia interna que debe existir entre preguntas, objetivos e 

hipótesis de investigación” (p. 3). 

 

En el presente trabajo la matriz de consistencia será básica: problema de 

investigación y objetivo de investigación; general y específicos; respectivamente. No 

se presenta la hipótesis, porque la investigación es de carácter univariado y de nivel 

exploratorio descriptivo. Dejando la variable e indicadores y la metodología a los 

demás puntos expuestos en la presente investigación. 
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En términos generales, la matriz de consistencia sirve para asegurar el orden, y 

asegurar la cientificidad del estudio, que se evidencia en la logicidad de la 

investigación. 

 

A continuación la matriz de consistencia de la presente investigación en su modelo 

básico. 

 

Título: Calidad de sentencias de primera y segunda instancia sobre Desalojo Por 

Conclusión De Contrato De Duración Indeterminada, en el expediente N° 00424-

2014-0-3101-JP-CI-01, del Distrito Judicial de Sullana; Sullana 2017 

 PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN OBJETIVO DE INVESTIGACIÓN 

 G
E

N
E

R
A

L
  

¿Cuál es la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre 

Desalojo Por Conclusión De Contrato De 

Duración Indeterminada según los 

parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el 

expediente N° 00424-2014-0-3101-JP-CI-

01, del Distrito Judicial de Sullana; 

Sullana 2017? 

Determinar la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre 

Desalojo Por Conclusión De Contrato De 

Duración Indeterminada, Según Los 

Parámetros Normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el 

expediente N° 00424-2014-0-3101-JP-CI-

01, del Distrito Judicial de Sullana; Sullana 

2017? 

 E
 S

 P
 E

 C
 I

 F
 I

 C
 O

  

Sub problemas de investigación 

/problemas específicos 

Objetivos específicos  

  

 

Respecto de la sentencia de primera 

instancia 

Respecto de la sentencia de primera 

instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de 

las partes? 

Determinar la calidad de la parte 

expositiva de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la introducción y 

la postura de las partes. 

¿Cuál es la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la motivación de 

los hechos y el derecho? 

Determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera 

instancia, con énfasis en la motivación de 

los hechos y el derecho. 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión? 

Determinar la calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión. 

Respecto de la sentencia de segunda 

instancia 

Respecto de la sentencia de segunda 

instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la introducción y las postura de 

la partes? 

Determinar la calidad de la parte 

expositiva de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la introducción y 

la postura de las partes. 
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¿Cuál es la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la motivación de 

los hechos y el derecho? 

Determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de segunda 

instancia, con énfasis en la motivación de 

los hechos y el derecho. 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión? 

Determinar la calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión. 

 

3.8. Principios éticos 

La realización del análisis crítico del objeto de estudio, está sujeta a lineamientos 

éticos básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y 

relaciones de igualdad (Universidad de Celaya, 2011). Se asumió, compromisos 

éticos antes, durante y después del proceso de investigación; a efectos de cumplir el 

principio de reserva, el respeto a la dignidad humana y el derecho a la intimidad 

(Abad y Morales, 2005).  

 

Para cumplir con ésta exigencia, inherente a la investigación, se ha suscrito una 

Declaración de compromiso ético, en el cual el investigador(a) asume la obligación 

de no difundir hechos e identidades existentes en la unidad de análisis, éste se 

evidencia como anexo 5. Asimismo, en todo el trabajo de investigación no se reveló 

los datos de identidad de las personas naturales y jurídicas que fueron protagonistas 

en el proceso judicial. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. Resultados 

Cuadro 1: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia sobre Desalojo Por Conclusión De Contrato De Duración 

Indeterminada, con énfasis en la calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N°00424-2014-0-3101-JP-CI-01, 

del Distrito Judicial de Sullana; Sullana 2017  
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Evidencia Empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de primera 

instancia 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA 

PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO DE SULLANA      

1°  JUZGADO PAZ LETRADO - Sede San Martín 

EXPEDIENTE :      00424-2014-0-3101-JP-CI-01 

MATERIA: DESALOJO POR CONCLUSIÓN DE CONTRATO 

                        DE ARRENDAMIENTO  

JUEZ   : C 

ESPECIALISTA : D 

DEMANDADO               : B 

DEMANDANTE : A 

 

 

SENTENCIA 

1. El encabezamiento evidencia: la 

individualización de la sentencia, indica 
el N° de expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, 
menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento 

de las pretensiones? ¿ Cuál es el 
problema sobre lo que se decidirá?. Si 

cumple 

3. Evidencia la individualización de las 
partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al del tercero legitimado; 
éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple 

4. Evidencia aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, 

sin nulidades, que se ha agotado los 
plazos, las etapas, advierte constatación, 

aseguramiento de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de 
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RESOLUCIÓN NÚMERO: SIETE  

Sullana, Tres de Marzo   

De dos mil quince.- 

I.-   ANTECEDENTES:  

1. Mediante escrito de folios 19 a 22 el demandante A, interpone 

demanda sobre Desalojo por Conclusión de contrato de arrendamiento 

de duración indeterminada; dirigiendo la acción contra B 

representada por doña B1, para que desocupe el primer y tercer 

nivel del inmueble ubicado en Transversal Enrique Palacios N° 254 - 

Distrito y Provincia de Sullana. 

2. Por resolución número uno se admitió a trámite la  demanda en 

la vía del proceso Sumarísimo, confiriéndose traslado a la parte 

demandada por el plazo de cinco días. 

Mediante resolución número dos se tiene por contestada la demanda, 

fijándose fecha para la Audiencia única, en la que se declaró  Saneado 

el Proceso por Existir una Relación Jurídica Procesal Válida, 

encontrándose los autos expeditos para sentenciar 
 

sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 
perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple 
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1. Explicita y evidencia congruencia con 

la pretensión del demandante. Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con 
la pretensión del demandado. Si cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con 

los fundamentos fácticos expuestos por 
las partes. Si cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o 

aspectos específicos respecto de los cuales 
se va resolver. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 
perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple 
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Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente  universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N°00424-2014-0-3101-JP-CI-01, del Distrito Judicial de Sullana - Sullana 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en texto completo de la parte expositiva incluyendo 

la cabecera. 

 

LECTURA. El cuadro 1, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se 

derivó de la calidad de la introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: muy alta y alta, respectivamente. En la 

introducción, se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; los aspectos del 
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proceso; y la claridad. Por su parte, en la postura de las partes, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia 

congruencia con la pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado; explicita y evidencia 

congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por las partes, y la claridad; mientras que 1: explicita los puntos controvertidos o 

aspectos específicos respecto de los cuales se va resolver, no se encontró. 
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Cuadro 2: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre Desalojo Por Conclusión De Contrato De 

Duración Indeterminada; con énfasis en la calidad de la motivación de los hechos y del derecho en el expediente N°00424-2014-

0-3101-JP-CI-01, del Distrito Judicial de Sullana – Sullana 2017 
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Evidencia empírica 
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II. FUNDAMENTOS FACTICOS Y DE DERECHO DE LAS PARTES PROCESALES: 

2.1 .  Argumentos expuestos por la parte demandante 

1.- Que, el recurrente es propietario del inmueble ubicado en transversal 

Enrique Palacios N° 254 del Distrito y Provincia de Sullana, el mismo que 

consta en tres niveles, inmueble que se encuentra inscrito en el Registro de 

Propiedad Inmueble de Sullana.  

2.- Don A con fecha Siete de Febrero del año dos mil doce  arrendó el 

inmueble, por el periodo de un año, siendo el caso que los 06 primeros 

meses, vale decir del 07 de Diciembre del 2012 al 07 de Junio del 2012, la 

emplazada ocuparía los tres niveles  del inmueble, y los seis siguientes 

meses comprendidos entre el 08 de Junio del 2012 al 07 de Diciembre del 

2013 ocuparía el primer y tercer piso, pagando una merced conductiva de 

S/. 1,820.00 UN MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y 00/100 NUEVOS 

SOLES mensuales, por lo que el contrato de arrendamiento vencía el 07 de 

Diciembre del 2013.  

3.- Que la demandada a pesar de habérsele vencido el plazo del Contrato, 

ha continuado ocupando el primer y tercer piso del inmueble, adeudando la 

merced conductiva. 

4.- Que, a pesar que el recurrente le ha cursado sendas cartas notariales a la 

emplazada, comunicándole con fecha 28 de Noviembre del 2013 que el 

Contrato de arrendamiento estaba próximo a  vencerse, con fecha 13 de 

Diciembre del 2013 se le comunicó que se había vencido el término del 

contrato de arrendamiento y que existía la posibilidad de renovar el 

mismo, no obteniendo respuesta alguna, otorgándole un plazo de 15 días 

1. Las razones evidencian la selección 

de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos 
en forma coherente, sin 

contradicciones, congruentes y 

concordantes con los alegados por las 
partes, en función de los hechos 

relevantes que sustentan la 

pretensión(es).Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad 

de las pruebas. (Se realiza el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de 
los medios probatorios si la prueba 

practicada se puede considerar fuente 

de conocimiento de los hechos, se ha 
verificado los requisitos requeridos 

para su validez).Si cumple. 

3. Las razones evidencian aplicación 
de la valoración conjunta. (El 

contenido evidencia completitud en la 

valoración, y no valoración unilateral 
de las pruebas, el órgano 

jurisdiccional examina todos los 

posibles resultados probatorios, 
interpreta la prueba, para saber su 

significado). No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de 
las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo 

cual el juez forma convicción respecto 
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para que desocupe y haga entrega del inmueble, no desocupándolo hasta la 

fecha. Asimismo con fecha 17 de Febrero del 2014 se re remitió otra Carta 

Notarial, haciéndole llegar una propuesta de nuevo contrato, no existiendo 

interés alguno. Por último el día 04 de Abril del 2014 se le cursó Carta 

Notarial que ya no existía la posibilidad de renovar contrato, otorgándole 

un plazo de 30 días para que desocupe el inmueble. 

2.2. Argumentos expuestos por la parte demandada: 

1.- El contrato de arrendamiento debe ser celebrado bajo la modalidad de 

uno de duración indeterminado, por lo que siendo así cualquiera de las 

partes puede darlo por concluido en cualquier momento.  

2.- El recurrente señala que la demanda contiene abismales 

contradicciones, siendo que su cláusula segunda  del contrato, se establece 

que el inmueble de Calle Enrique Palacios N° 254 consta del 3 niveles y 

que en el contrato de fecha 07 de diciembre del 2012 la recurrente 

arrendataria ocuparía los 3 niveles del inmueble, los seis primeros meses, y 

por ello la merced conductiva es de S.1,820 Nuevos Soles, sin embargo 

contradictoriamente se dice que el 08 de Junio del 2012 al 07 de Diciembre 

del 2013, la recurrente arrendataria ocuparía el primer  y tercer piso; es 

decir liberaría el segundo piso y pagaría lo mismos, hecho que no resulta 

creíble, pues se convino entre las partes que el propietario, hoy accionante 

rebajaría el valor de la merced conductiva a la suma de S/1,000 Nuevos 

Soles, e incluso se convino extrajudicialmente hacer una adenda del 

contrato, a fin de establecer el descuento de la merced conductiva, sin 

embargo no se realizó. Asimismo el propietario ofreció renovar el contrato, 

como consta en las sendas Cartas Notariales, con el compromiso de que 

por parte de la demandante pagaría por adelantado la merced conductiva 

de S/. 1,820 Nuevos Soles, conforme fue cancelado el valor total del 

contrato de fecha 07 de Diciembre del 2012 así consta en la cláusula 

tercera, donde confirma que la accionante recibió la suma de 21,240 

Nuevos Soles. 

3.- Señala, el recurrente que no se le adeuda ninguna merced conductiva al 

accionante, por el contrario obra en su poder la suma de S/1,820 Nuevos 

Soles que en calidad de garantía recibió, con el compromiso de 

devolverlos cuando concluya el contrato. 

       

del valor del medio probatorio para 
dar a conocer de un hecho 

concreto).No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, 
argumentos retóricos. Se asegura de 

no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). 

Si cumple. 
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1. Las razones se orientan a evidenciar 
que la(s) norma(s) aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones (El contenido señala la(s) 
norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su vigencia, y su 

legitimidad) (Vigencia en cuánto 
validez formal y legitimidad, en cuanto 

no contraviene a ninguna otra norma 

del sistema, más al contrario que es 
coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar 

las normas aplicadas. (El contenido se 
orienta a explicar el procedimiento 

utilizado por el juez para dar 

significado a la norma, es decir cómo 
debe entenderse la norma, según el 

juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar 
los derechos fundamentales. (La 

motivación evidencia que su razón de 

ser es la aplicación de una(s) 
norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad).No cumple 

4. Las razones se orientan a establecer 
conexión entre los hechos y las normas 

que justifican la decisión. (El 
contenido evidencia que hay nexos, 

puntos de unión que sirven de base 

para la decisión y las normas que le 
dan el correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple 
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III.  FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS: 

- Determinar  si la accionante ha acreditado la titularidad sobre el bien que 

reclama. 

- Determinar si se ha vencido el contrato de arrendamiento. 

- Determinar si procede el pago de intereses legales, costas y costos. 

- Determinar si es amparable que la parte demandada desocupe y entregue 

el inmueble materia de litis. 

 

IV.-MEDIOS PROBATORIOS 

  PARTE DEMANDANTE:  

- Documentales que obran de fojas seis a dieciocho 

  PARTE DEMANDADA:  

- Documental de fojas 31-A. 

- Pliego interrogatorio de fojas 32. 

 

V.    FUNDAMENTOS DE DERECHO:  

PRIMERO: El Estado garantiza  a toda persona natural o jurídica, el 

derecho a  ejercer  la tutela jurisdiccional efectiva, en defensa de sus 

derechos, debiendo ejercerla con sujeción a un debido proceso de 

conformidad con los establecido en el inciso tercero del artículo 139 de la 

Constitución Política del Estado en concordancia con el artículo I del 

Título Preliminar  del Código Procesal Civil. 

SEGUNDO: Los medios probatorios tienen por finalidad acreditar los 

hechos expuestos por las partes, producir certeza en el Juez respecto de los 

puntos controvertidos y fundamentar sus decisiones, conforme lo dispone 

el artículo 188 del código Procesal Civil referido, asimismo, es principio 

regular en un proceso civil que la carga de la prueba corresponda a quien 

afirma hechos que configuran su pretensión o quien los contradice 

alegando nuevos hechos, según lo dispuesto por el artículo 196 del mismo 

cuerpo legal.  

TERCERO.- De conformidad con el artículo 197 del Código adjetivo 

todos los medios probatorios son valorados por el Juez en forma conjunta 

utilizando su apreciación razonada, donde ninguna prueba deberá ser 

tomada en forma aislada, tampoco en forma exclusiva, sino en su conjunto, 

dado que solo teniendo una visión integral de los medios probatorios se 

5. Evidencia claridad (El contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, 
argumentos retóricos. Se asegura de 

no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas). 

Si cumple. 
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puede  sacar conclusiones en busca de la verdad, que es fin del proceso; 

además, el Juez debe aplicar el derecho que corresponda al proceso aunque 

no haya sido invocado por las partes o lo haya sido erróneamente, a tenor 

de los dispuesto por el artículo VII del Título Preliminar del Código 

acotado.  

CUARTO.-  La acción de desalojo tiene por finalidad expulsar al ocupante 

del inmueble, con título o precario, por las causas establecidas en la ley y 

reponer en la posesión a su dueño o quien tiene derecho a él.  

QUINTO: Respecto al primer punto controvertido  En la instrumental, copia 

literal de la Partida Electrónica N 11000402, obrante a páginas  seis, se 

consigna que el predio ubicado en Calle Transversal Enrique Palacios N 

254, Sullana, objeto del contrato de arrendamiento y por lo tanto del 

presente desalojo, tiene como actuales propietarios a los cónyuges A y 

Teresa de Jesús Benites Maldonado.  

SEXTO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 586 del Código Procesal 

Civil, pueden demandar, el propietario, el arrendador, el administrador y 

todo aquel que considere tener derecho a la restitución de un predio, en el 

caso que nos ocupa el demandante tiene la calidad  de propietario 

conjuntamente con su cónyuge Teresa de Jesús Benites Maldonado, 

conforme consta de la partida Electrónica que se tiene a páginas  seis, en 

consecuencia de conformidad con el artículo 973 del código civil, la parte 

activa tiene legitimidad para obrar y exigir la restitución del bien inmueble 

materia de Litis.   

SEPTIMO.- El artículo 1699 del Código Civil, establece que el 

arrendamiento concluye al vencimiento del plazo establecido por la partes, 

sin que sea necesario aviso previo de ninguna de ellas, asimismo el  

artículo 1700 del Código Civil señala “Vencido el plazo del contrato, si el 

arrendatario permanece en el uso del bien arrendado, no se entiende que 

hay renovación tácita, sino la continuación del arrendamiento, bajo sus 

mismas estipulaciones, hasta que el arrendador solicite su devolución, la 

cual puede pedir en cualquier momento”. 

 

OCTAVO: "El artículo 1700 del Código Civil es claro al señalar que una 

vez vencido el contrato y si el arrendatario permanece en el uso del bien, 

no se entiende que hay renovación tácita sino la continuación del 
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1 Cas. Nº 896-98-Amazonas, Sala Civil Transitoria de la Corle Suprema,  

arrendamiento, es decir, el contrato de arrendamiento no fenece, sólo se 

convierte en uno de duración indeterminada, bajo sus mismas 

estipulaciones, hasta que al arrendador ponga fin a dicho contrato dando 

aviso judicial o extra judicial al arrendatario, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 1703 del Código Civil, concordado con el 

artículo 1365 del mismo Código"1. 

NOVENO: Se tiene que las partes suscribieron el contrato de 

arrendamiento en  fecha Siete de Diciembre del año dos mil doce, que en 

copias certificadas  obra de páginas siete a once,  del referido contrato se 

desprende de la cláusula segunda que las partes convienen fijar un plazo de 

duración determinada para el contrato de un año, los seis primeros meses 

del siete de diciembre del año dos mil doce al siete de junio del dos mil 

trece será todo el local; los seis meses siguientes del ocho de junio del dos 

mil trece al siete de diciembre del dos mil trece será el primer y tercer 

piso, el segundo piso será ocupado por el arrendador, presupuesto que la 

demandada no ha negado, conforme a lo expresado en el cuarto punto de 

los fundamentos de hecho del escrito de contestación de demanda, obrante 

de páginas treinta y seis, limitándose a señalar que no resulta creíble que 

desde el ocho de junio del dos mil doce ocupe el primer y tercer piso, es 

decir liberaría el segundo y sin embargo siguiera pagando lo mismo, 

siendo que entre las partes convinieron extrajudicialmente que rebajarían 

el valor de la merced conductica y se convino extrajudicialmente hacer una 

adenda del contrato a fin de establecer el descuento, lo que no se pudo 

hacer por evasivas del arrendatario, y asimismo manifiesta que no adeuda 

ningún mes de merced conductiva, más por el contrario obra en su poder la 

suma de Mil Ochocientos Nuevos Soles en calidad de garantía,  

argumentos que en todo caso constituyen argumentos de defensa, que no 

tiene tienen mayor transcendencia para ser evaluados en la pretensión 

resolución ya que la pretensión demanda es desalojo por vencimiento del 

contrato.  

DECIMO:  Conforme se aprecia de los actuados el arrendador si bien en 

fecha trece de diciembre del dos mil trece habría solicitado  la devolución 

del bien inmueble materia de arrendamiento, también lo es que en fecha 
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diecisiete de febrero del año dos mil catorce, tal como se aprecia de carta 

notarial a páginas quince a dieciséis, tanto demandante como demandado 

se mantenían en conversaciones para firmar  un nuevo contrato de 

arrendamiento, acuerdo al que finalmente no lograron arribar las partes, 

por lo que el día Cuatro de Abril del año dos mil catorce el arrendador  

solicito la devolución del inmueble en cuestión. Al respecto se tiene que el 

artículo 1700 del Código Civil establece que de permanecer el arrendatario  

en posesión del bien luego de vencido el plazo de duración del contrato no 

debe entenderse la renovación tacita, sino la continuación del 

arrendamiento, ello no implica que el mismo no  pueda ser renovado o que 

pueda pactarse otro contrato con distintas estipulaciones entre las partes, 

sin embargo la norma precisa que de no suceder  estos dos últimos 

supuestos y el posesionario continua en el bien entonces debe entenderse 

como la continuación del arrendamiento bajo las mismas condiciones hasta 

que el arrendador solicite el bien, para el caso se tiene que si bien es cierto 

el contrato se venció el siete del diciembre del año dos mil trece, también 

lo es que la partes se mantuvieron en negociaciones  para una probable 

renovación del contrario hasta el mes de febrero del dos mil catorce, 

siendo que finalmente en fecha Cuatro de Abril del mismo año mediante 

carta notarial solicito la devolución del bien, por lo que en todo caso 

durante este tiempo se generó la continuación del contrato de 

arrendamiento.  

DECIMO PRIMERO.- Siendo así se debe determinar la fecha de 

conclusión del contrato, al respecto el artículo 1703, señala que la 

conclusión del contrato de duración indeterminada se produce  con el aviso 

judicial  o extrajudicial, siendo ello así la norma no ha indicado la 

formalidad o el modo de esta comunicación, por lo que se debe entender 

que la comunicación es por cualquier vía y para el presente proceso se ha 

generado hasta dos formas de aviso de la conclusión del contrato, con la 

carta notarial de fecha cuatro de abril del año dos mil catorce  y con la 

comunicación del propio emplazamiento de la demanda de desalojo, con lo 

cual se ha  comunicado la intención del actor de no continuar con el 

contrato de arrendamiento, por lo que el segundo y tercer  punto 

controvertido se encuentra también determinado, y en consecuencia  

corresponde que el demandado desocupe el bien y entregue el inmueble  
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Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L.Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N°00424-2014-0-3101-JP-CI-01, del Distrito Judicial de Sullana – Sullana 2017 

Nota1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos y la motivación del derecho, se realizó en el texto completo de la parte 

considerativa. Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 

LECTURA. El cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango: alta. Se derivó 

de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: mediana y alta, respectivamente. En la 

motivación de los hechos, se encontraron 3 parámetros previstos: razones que evidencian la selección de los hechos probados e 

improbados; razones que evidencian la fiabilidad de las pruebas; y la claridad. Asimismo, en la motivación del derecho se encontraron 4 

parámetros previstos: razones orientadas a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada(s) ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones; razones orientadas a interpretar las normas aplicadas; razones orientadas a establecer la conexión entre los hechos y las 

normas que justifican la decisión, y la claridad. 

 

 

 

materia de litis.   

DECIMO SEGUNDO.- Respecto al tercer punto controvertido tal como 

lo dispone el artículo 121 del Código Procesal Civil, en su cuarto párrafo, 

mediante la sentencia el Juez pone fin a la instancia o al proceso en 

definitiva, pronunciándose en decisión expresa, precisa y motivada sobre 

la cuestión controvertida, declarando el derecho de las partes o 

excepcionalmente sobre la validez de la relación procesal. Asimismo de 

conformidad con el artículo 412 del Código Procesal Civil el reembolso de 

las costos y costos del proceso  no requiere ser demandado es de cargo de 

la parte vencida, salvo declaración judicial expresa y motivada de 

exoneración 
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Cuadro 3: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia sobre DESALOJO POR CONCLUSIÓN DE 

CONTRATO DE DURACIÓN INDETERMINADA; con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de congruencia y de 

la descripción de la decisión, en el expediente N°00424-2014-0-3101-JP-CI-01, del Distrito Judicial de Sullana – Sullana 2017 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la aplicación 

del principio de 

congruencia, y la 

descripción de la decisión 

Calidad de la parte resolutiva 

de la sentencia de primera 

instancia 
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VI.  DECISIÓN: 

Por estas consideraciones, normas invocadas, estando a que las demás 

pruebas actuadas y no glosadas en nada modifican los considerandos 

precedentes, la Señorita Juez Supernumeraria del Primer Juzgado 

de Paz Letrado de la Corte Superior de Justicia de Sullana, 

administrando justicia en nombre de la nación resuelve:  

1.- AVOQUESE al conocimiento de la causa la Señorita Juez que 

suscribe por disposición superior.  

2.- DECLARAR FUNDADA la demanda sobre DESALOJO POR 

TERMINACIÓN DE CONTRATO DE DURACION 

INDETERMINADA interpuesta por  A contra B 

REPRESENTADO POR B1.  

3.- ORDENO que el demandado B REPRESENTADO POR B1, 

desocupe en su totalidad el inmueble ubicado en Transversal Enrique 

Palacios N 254, Distrito y Provincia de Sullana, con costos y costas 

del proceso.  

4.-NOTIFIQUESE 
 

1. El pronunciamiento evidencia 
resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitadas. (Es 

completa) Si cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia 

resolución nada más que de las 

pretensiones ejercitadas. (No se 

extralimita/Salvo que la ley autorice 

pronunciarse más allá de lo 

solicitado). Si cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia 

aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones 
introducidas y sometidas al debate, 

en primera instancia. Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia 
correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. Si 

cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 
uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 
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receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas). Si cumple 

9 
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1. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa de lo que se 
decide u ordena. Si cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u 
ordena. Si cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia a 

quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/ el derecho 

reclamado, o la exoneración de una 

obligación. Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y 
costas del proceso, o la exoneración 

si fuera el caso. No cumple. 

5. Evidencia claridad: El contenido 
del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 
tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple. 

    

 

 

 

 

 

 

X 

 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N°00424-2014-0-3101-JP-CI-01, del Distrito Judicial de Sullana – Sullana 2017 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, se 

realizó en el texto completo de la parte resolutiva. 

 

LECTURA. El cuadro 3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se 

derivó de la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy alta y alta; 

respectivamente. En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron los 5 parámetros previstos: resolución de todas las 

pretensiones oportunamente ejercitadas; resolución nada más que de las pretensiones ejercitadas, aplicación de las dos reglas 
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precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia, el pronunciamiento evidencia correspondencia 

(relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente y la claridad. Finalmente, en la descripción de la decisión se 

encontraron 4 parámetros previstos: evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; evidencia mención clara de lo que se 

decide u ordena; evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado, o la exoneración de una 

obligación), y la claridad. Mientras que evidencian mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de los costos y costas del 

proceso (o la exoneración si fuera el caso) no se encontró. 
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Cuadro 4: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia sobre DESALOJO POR CONCLUSIÓN DE 

CONTRATO DE DURACIÓN INDETERMINADA; con énfasis en la calidad de la introducción y de la postura de las partes, en 

el expediente N° 00424-2014-0-3101-JP-CI-01 Distrito Judicial de Sullana-sullana.2017. 
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Evidencia Empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de segunda 

instancia 
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EXPEDIENTE : 00424-2014-0-3101-JP-CI-01 MATERIA

 : DESALOJO 

JUEZ : E 

ESPECIALISTA : F 

DEMANDADO : B, 

DEMANDANTE : A 

 

SENTENCIA DE VISTA 

Resolución Nro.11 

Sullana, 12 de octubre del 2015 

 

 

I. MATERIA DE APELACIÓN: 

 

Viene en apelación la resolución número 7 de fecha 3 de 

1. El encabezamiento evidencia: la 
individualización de la sentencia, indica 

el N° de expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la 
sentencia, lugar, fecha de expedición, 

menciona al juez, jueces, etc. Si cumple. 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento 
de las pretensiones? ¿ Cuál es el 

problema sobre lo que se decidirá?, el 

objeto de la impugnación, o la consulta; 
los extremos a resolver. Si cumple. 

3. Evidencia la individualización de las 

partes: se individualiza al demandante, al 
demandado, y al del tercero legitimado; 

éste último en los casos que hubiera en el 
proceso). Si cumple. 

4. Evidencia aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la vista 
un proceso regular, sin vicios procesales, 

sin nulidades, que se ha agotado los 

plazos, las etapas, advierte constatación, 
aseguramiento de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar. Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 
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marzo del2015 de fojas 62 a 66 correspondiente a la sentencia 

emitida en la cual se declara fundada la demanda de Desalojo 

por Conclusión de Contrato de arrendamiento de duración 

indeterminada interpuesta por A contra B representada por B1 

y que ordena que la emplazada restituya el bien inmueble 

ubicado en Transversal Enrique Palacios No 254 distrito y 

provincia de Sullana. 

 

 II.- FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓ 

 

Señala la impugnante que en este tipo de acción es requisito sine 

quanon que el arrendamiento sea indeterminado , y que se desee 

ponerle fin solicitando la restitución de la posesión del predio es 

decir que el contrato debe ser celebrado bajo esta modalidad de 

duración indeterminada sin embargo la demanda carece de este 

requisito y que la parte demandante confunde su petición con los 

elementos o requisitos para el desalojo por vencimiento de plazo 

de contrato de arrendamiento con el de duración indeterminada 

conforme consta en las cartas remitidas , es decir no se ha pactado 

que el contrato sea uno de plazo indeterminado y  por consiguiente 

debe declararse improcedente la demanda.  

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 
perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple. 
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1. Evidencia el objeto de la 

impugnación/la consulta (El contenido 

explicita los extremos impugnados en el 
caso que corresponda). Si cumple. 

2. Explicita y evidencia congruencia con 

los fundamentos fácticos/jurídicos que 
sustentan la impugnación/o la consulta. Si 

cumple. 

3. Evidencia la pretensión(es) de quien 
formula la impugnación/o de quien 

ejecuta la consulta. Si cumple. 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la 
parte contraria al impugnante/de las partes 

si los autos se hubieran elevado en 

consulta/o explicita el silencio o 
inactividad procesal. No cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 
perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple. 
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Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00424-2014-0-3101-JP-CI-01, del Distrito Judicial de Sullana, Sullana.  

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de 

la parte expositiva incluyendo la cabecera. 

 

LECTURA. El cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se 

derivó de la calidad de la introducción, y la postura de las partes que fueron de rango: muy alta y alta, respectivamente: En la 
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introducción, se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes, los aspectos del 

proceso y la claridad. De igual forma en, la postura de las partes se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: evidencia la pretensión 

de quien formula la impugnación, evidencia el objeto de la impugnación, explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación; y la claridad; mientras que evidencia la pretensiones de la parte contraria al impugnante 

no se encontró. 
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Cuadro 5: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia sobre Desalojo Por Conclusión De Contrato De 

Duración Indeterminada; con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del 

derecho, en el expediente N° 00424-2014-0-3101-JP-CI-01 Distrito Judicial de Sullana-sullana.2017. 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

motivación de los 

hechos y el derecho 

Calidad de la parte 

considerativa de la 

sentencia de segunda 

instancia 
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II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN: 

PRIMERO: El artículo 364 del Código Procesal Civil señala que el 

objeto del recurso de apelación es que el órgano jurisdiccional Superior 

examine, a solicitud de parte o de tercero legitimado, la resolución 

que le produzca agravio, con el propósito de que sea anulada o revocada, 

total o parcialmente; debiendo ser anulada la resolución apelada si 

presenta vicios insubsanables o revocada de considerarse que existen 

elementos para este efecto. 

SEGUNDO : La actividad recursiva en nuestro sistema procesal tiene 

como uno de sus principales principios el  de  limitación  conocido como 

“Tantum Apellatum Quantum Devolutum” sobre el que reposa el 

principio de congruencia, y que significa que el órgano revisor al 

resolver la impugnación debe pronunciarse en el referido recurso 

extraordinario, lo que significa que el Tribunal revisor sólo puede 

conocer y decidir aquéllas cuestiones que ha limitado la impugnación del 

recurrente; en consecuencia no tiene más facultades de revisión que 

aquellas que han sido objeto del recurso; y más aún, no puede entrar 

en el examen de las cuestiones consentidas por las partes o que no 

han sido cuestionadas, porque éstas han quedado ejecutoriadas, salvo 

que el vicio sea de tanta trascendencia que vulnere el orden público y 

las buenas costumbres o que exista una manifiesta vulneración de 

derechos fundamentales cuyo cumplimiento no fue advertido por el 

recurrente. 

TERCERO: Del petitorio de la demanda así como de los fundamentos que 

1. Las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o 
improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, 
congruentes y concordantes con los 

alegados por las partes, en función 
de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es).Si 

cumple. 

2. Las razones evidencian la 

fiabilidad de las pruebas. (Se 

realiza el análisis individual de la 
fiabilidad y validez de los medios 

probatorios si la prueba practicada 

se puede considerar fuente de 
conocimiento de los hechos, se ha 

verificado los requisitos requeridos 

para su validez).Si cumple. 

3. Las razones evidencian 

aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido evidencia 
completitud en la valoración, y no 

valoración unilateral de las 

pruebas, el órgano jurisdiccional 
examina todos los posibles 

resultados probatorios, interpreta 

la prueba, para saber su 
significado). Si cumple. 

4. Las razones evidencia aplicación 

de las reglas de la sana crítica y las 
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la respaldan se establece que la pretensión postulada por la parte actora 

tiene por objeto que se ordene a la demandada entregar debidamente 

desocupado el inmueble ubicado en Transversal Enrique Palacios No 254 

distrito y provincia de Sullana y para ello ha recurrido al órgano 

jurisdiccional interponiendo demanda de Desalojo por conclusión de 

contrato de arrendamiento de duración indeterminada contra la 

demandada. 

CUARTO: El arrendamiento es un contrato en que las dos partes se 

obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a 

ejecutar una obra o prestar un servicio, Y la otra a pagar por este 

goce, obra o  servicio un precio  determinado. Son susceptibles de 

arrendamiento todas las cosas corporales o incorporales que pueden 

usarse sin consumirse, excepto aquellas que la ley prohíbe arrendar y los 

derechos estrictamente personales, como los de habitación y uso El 

arrendamiento es un contrato por el cual concede uno a otro el uso de una 

cosa por cierto precio en dinero electivo ó frutos. Se conoce también 

como aquel contrato por medio del cual una parte cede a la otra el uso 

y disfrute de una cosa o derecho, mediante un precio cierto, que 

recibe la denominación de renta o alquiler” .El arrendamiento cumple de 

forma correcta y completa la función económica de permitir el 

aprovechamiento de las cosas ajenas, a título oneroso y mediante el 

establecimiento por medio de un contrato de las modalidades que 

previamente han acordado las partes. 

QUINTO : En cuanto a la duración del contrato de arrendamiento 

podemos señalar que de conformidad con el Artículo 1687º.- El 

arrendamiento puede ser de duración determinada o indeterminada, siendo 

que en cuanto al arrendamiento de plazo determinado es aquel por 

el cual las partes pactan, al momento de su celebración, un término 

inicial y un término final; vale decir, que ellas acuerdan la fecha en que 

comenzará y la fecha en que concluirá y por otro lado en cuanto al 

arrendamiento de plazo indeterminado es aquel en que las partes han 

establecido el termino inicial del contrato que han omitido 

pronunciarse, ya sea deliberada o conscientemente respecto al termino 

final del mismo. 

SEXTO.- Ahora bien el artículo 586 del Código Procesal Civil señala 

máximas de la experiencia. (Con lo 
cual el juez forma convicción 

respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de 
un hecho concreto).Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 
uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple 
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1. Las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s) 
aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y 

pretensiones. (El contenido señala 
la(s) norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su vigencia, y su 

legitimidad) (Vigencia en cuanto a 
validez formal y legitimidad, en 

cuanto no contraviene a ninguna 

otra norma del sistema, más al 
contrario que es coherente). Si 

cumple. 

2. Las razones se orientan a 
interpretar las normas aplicadas. 

(El contenido se orienta a explicar 

el procedimiento utilizado por el 
juez para dar significado a la 

norma, es decir cómo debe 

entenderse la norma, según el juez) 
Si cumple. 

3. Las razones se orientan a 

respetar los derechos 
fundamentales. (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la 
aplicación de una(s) norma(s) 

razonada, evidencia aplicación de 

la legalidad).Si cumple. 

4. Las razones se orientan a 

establecer conexión entre los 
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que pueden demandar, el propietario, el arrendador, el administrador y 

todo aquel que considere tener derecho a la  restitución de un predio, 

siendo que en el presente proceso se encuentra acreditada la condición 

de propietario del accionante conforme a la partida Electrónica 

anexada en el folio 6, lo cual le faculta a exigir la restitución del bien de 

conformidad con lo estipulado por el artículo 973 del Código Civil. 

SÉTIMO.- Para resolver el caso debemos tener presente que conforme al 

artículo 1699 del Código Civil, se establece que: el arrendamiento 

concluye al vencimiento del plazo establecido por la partes, sin que sea 

necesario aviso previo de ninguna de ellas, asimismo el artículo 1700 

del Código Civil señala “Vencido el plazo del contrato, si el 

arrendatario permanece en el uso del bien arrendado, no se entiende que 

hay renovación tácita, sino la continuación del arrendamiento, bajo 

sus mismas estipulaciones, hasta que el arrendador solicite su 

devolución, la cual puede pedir en cualquier momento”. 

OCTAVO : Que en relación a lo actuado asi como normativa invocada 

resulta acreditado en autos que entre las partes existió un contrato de 

arrendamiento celebrado con fecha 7 de Diciembre del año 2012 

según se aprecia de las copias certificadas anexadas de folios 7 a 11 en 

la cual según cláusula 2º las partes fijaron un plazo de duración 

determinada para el contrato de un año, los 6 primeros meses del 7 de 

diciembre del año dos mil 2012 al 7 de junio del 2013 será todo el local; 

los 6 meses siguientes del 8 de junio del 2013 al 7 de diciembre del 2013 

será el primer y tercer piso, el segundo piso será ocupado por el 

arrendador ,siendo la fecha a desocupar el día 7 de diciembre del 2013 , 

evidenciándose por otro lado que si bien el 13 de diciembre del 

mismo año el demandante peticionó la devolución del bien inmueble 

materia de arrendamiento, y con fecha posterior a ello el 17 de febrero del 

año 2014 según carta notarial de páginas 15 a 16 el propio accionante 

remitió a la demandada propuesta de nuevo contrato en relación al 

contrato de arrendamiento del 7 de diciembre del 2012 , cierto es también 

que no se logró arribar a acuerdo alguno al respecto solicitando el 

demandante finalmente con carta notarial de fecha 4 de abril del 2014 

que obra a fojas 17 a 18 y conforme a sus facultades como propietario la 

devolución del inmueble . 

hechos y las normas que justifican 
la decisión. (El contenido evidencia 

que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y 
las normas que le dan el 

correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas). Si cumple. 
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Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00424-2014-0-3101-JP-CI-01, del Distrito Judicial de Sullana, Sullana. 

Nota 1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, se realizó en el texto completo de la parte 

considerativa. 

Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 

LECTURA. El cuadro 5, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia fue de rango: muy 

alta. Se derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta y muy alta; 

respectivamente. En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la selección de los 

hechos probados o improbados; las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración 

NÓVENO : Que el artículo 1700 del Código Civil señala que : De 

permanecer el arrendatario en posesión del bien luego de vencido el 

plazo de duración del contrato no debe entenderse la renovación 

tacita, sino la continuación del arrendamiento, bajo sus mismas 

estipulaciones ,hasta que el arrendador solicite su devolución 

entendiéndose como la continuación del arrendamiento bajo las mismas 

condiciones hasta que el arrendador solicite el bien, apreciándose 

que si bien el contrato de arrendamiento materia de autos fue en el 

inicio uno de carácter determinado , es que al haber permanecido la 

demandada en posesión del bien después del vencimiento del contrato 

determinado se convirtió en uno de duración indeterminada al cual 

como resulta evidente se le puso fin conforme a las cartas notariales 

que con ese propósito le fueron remitidas a la emplazada , ello 

teniendo en cuenta que el artículo 1703 del Código Civil señala que la 

conclusión del contrato de duración indeterminada se produce con el 

aviso judicial o extrajudicial, lo cual evidentemente demuestra que la 

voluntad del demandante es la no continuación del contrato de 

arrendamiento, correspondiendo por ello confirmar la sentencia emitida 

y ordenar que la demandada desocupe el bien y proceda a la 

entrega a su propietario 
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conjunta; las razones evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y la claridad. Finalmente, en 

la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a evidenciar que la norma aplicada fue 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se orientan a 

respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican la 

decisión, y la claridad. 
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Cuadro 6: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia sobre DESALOJO POR CONCLUSIÓN DE 

CONTRATO DE DURACIÓN INDETERMINADA; con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de congruencia y de 

la descripción de la decisión, en el expediente N°00424-2014-0-3101-JP-CI-01, del Distrito Judicial de Sullana, Sullana. 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la aplicación 

del principio de 

congruencia, y la 

descripción de la decisión 

Calidad de la parte resolutiva 
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III. DECISIÓN: 

 

SE RESUELVE: CONFIRMAR la resolución número 7 de fecha 

3 de marzo del 2015 de fojas 62 a 66 correspondiente a la 

sentencia emitida en la cual se declara fundada la demanda de 

Desalojo por Conclusión de Contrato interpuesta por A contra B 

representada por B1 y que ordena que la emplazada restituya el 

bien inmueble ubicado en Transversal nueve ,integrándose la 

sentencia se dispone que se le notifique a la demandada para que 

dentro del sexto día de notificada con la sentencia, cumpla con 

la desocupación ordenada bajo apercibimiento de Lanzamiento, con 

lo demás que contiene y DEVUELVASE oportunamente al Juzgado de 

origen con la nota de atención. 

 

 

 

 

 

 

 

1. El pronunciamiento evidencia resolución 

de todas las pretensiones formuladas en el 

recurso impugnatorio/ o los fines de la 
consulta. (Es completa) Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución 

nada más que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/ o 

la consulta (No se extralimita)/Salvo que la 

ley autorice pronunciarse más allá de lo 
solicitado). Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación 

de las dos reglas precedentes a las 
cuestiones introducidas y sometidas al 

debate, en segunda instancia. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 
correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa 

respectivamente. si cumple 

5. Evidencian claridad (El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple. 
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Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00424-2014-0-3101-JP-CI-01, del Distrito Judicial de Sullana, Sullana. 

 

LECTURA. El cuadro 6, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se 

derivó de la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy alta y alta, 

respectivamente. En la aplicación del principio de congruencia, se encontró los 5 parámetros previstos: resolución de todas las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; resolución nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso 

impugnatorio; aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia, 

evidencia correspondencia con la parte expositiva y considerativa, respectivamente, y la claridad. Finalmente, en la descripción de la 

decisión, se encontraron 4 de los 5 parámetros: mención expresa de lo que se decide u ordena; mención clara de lo que se decide u 
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1. El pronunciamiento evidencia mención 
expresa de lo que se decide u ordena. Si 

cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención 
clara de lo que se decide u ordena. Si 

cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le 
corresponde cumplir con la pretensión 

planteada/ el derecho reclamado/ o la 

exoneración de una obligación/ la 

aprobación o desaprobación de la consulta. 

Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención 

expresa y clara a quién le corresponde el 

pago de los costos y costas del proceso/ o 
la exoneración si fuera el caso. No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 
perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple 
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ordena; mención expresa y clara a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado), y la claridad. 

Mientras que la mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración), no se 

encontró. 
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Cuadro 7: Calidad de la sentencia de primera instancia sobre Desalojo Por Conclusión De Contrato De Duración 

Indeterminada; según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N°00424-2014-

0-3101-JP-CI-01, del Distrito Judicial de Sullana, Sullana 2017 
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Parte  

expositiva 

 

Introducción 
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[9 - 10]  Muy alta   
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[7 - 8] Alta 

Postura de  

las partes 
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 [5 - 6] Mediana 

[3 - 4] Baja 

[1 - 2] Muy baja 

 

 

Parte 

considerativa 

  

 

 

2 

 

4 6 8 10  

 

 

14 

 

 

 

[17 - 20]  Muy alta 

[13 - 16] Alta 

  Motivación 

 de los hechos 

  X   [9- 12] Mediana 

Motivación del derecho    X  [5 -8] Baja 

[1 - 4] Muy baja 

 

 

Parte  

resolutiva 

 

 

Aplicación del Principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5   

 

 9 

 

[9 - 10]  

 

Muy alta 
    X 

[7 - 8] Alta 
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Descripción de la decisión    X  [5 - 6] Mediana 

[3 - 4] Baja 

[1 - 2] Muy baja 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N°00424-2014-0-3101-JP-CI-01, del Distrito Judicial de Sullana, Sullana 2017 

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 

LECTURA. El cuadro 7, revela que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre Desalojo Por Conclusión De Contrato De 

Duración Indeterminada, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente 

N°00424-2014-0-3101-JP-CI-01, del Distrito Judicial de Sullana, Sullana 2017 fue de rango: alta. Se derivó de la calidad de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: muy alta, alta y muy alta, respectivamente. Donde, el rango de calidad de: la 

introducción, y la postura de las partes, fueron: muy alta y alta; asimismo de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho 

fueron: mediana y alta, y finalmente de: la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: muy alta y 

alta; respectivamente. 
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Cuadro 8: Calidad de la sentencia de segunda instancia sobre Desalojo Por Conclusión De Contrato De Duración 

Indeterminada, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N°00424-2014-

0-3101-JP-CI-01, del Distrito Judicial de Sullana, Sullana 2017 

 

 

 

Variable en 

estudio 

 

 

 

 

Dimensiones de 

la variable 

 

 

 

Sub dimensiones de la variable 

 

Calificación de las sub 

dimensiones  

 

 

 

 

 

Calificación de las dimensiones  

 

 

 

 

Determinación de la variable: Calidad de la 

sentencia de segunda instancia 

 M
u
y

 

b
aj

a 

 B
aj

a 

 

M
ed

i

an
a 

 A
lt

a 

 M
u
y

 

al
ta

 

M
u

y
 

b
aj

a 

B
aj

a 

M
ed

ia

n
a 

A
lt

a 

M
u

y
 

A
lt

a 

 

 

[1 - 8] 

 

 

[9 - 16] 

 

 

[17 -24] 

 

 

[25-32] 

 

 

[33 - 40] 

1 2 3 4 5 

   

C
a

li
d

a
d

 d
e 

la
 s

en
te

n
ci

a
 d

e 
se

g
u

n
d

a
 i

n
st

a
n

ci
a
 

 

 

 

Parte  

expositiva 

 

Introducción 

 

    

 

X  9 

 

 

[9 - 10]  Muy alta   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
36 

[7 - 8] Alta 

Postura de  

las partes 

  

 

 

 

X  [5 - 6] Mediana 

[3 - 4] Baja 

[1 - 2] Muy baja 

 

 

Parte 

considerativa 
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[17 - 20]  Muy alta 

[13 - 16] Alta 

  Motivación 

 de los hechos 

    X [9- 12] Mediana 

Motivación del derecho     X [5 -8] Baja 

[1 - 4] Muy baja 

 

 

Parte  

resolutiva 

 

 

Aplicación del Principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5   

  9  

 

  

 [9 - 10]  

 

Muy alta 
     X 

[7 - 8] Alta 



133 

 

Descripción de la decisión     X  [5 - 6] Mediana 

[3 - 4] Baja 

[1 - 2] Muy baja 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N°00424-2014-0-3101-JP-CI-01, del Distrito Judicial de Sullana, Sullana 2017 

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 

LECTURA. El cuadro 8, revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre Desalojo Por Conclusión De Contrato De 

Duración Indeterminada, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente 

N°00424-2014-0-3101-JP-CI-01, del Distrito Judicial de Sullana, Sullana 2017, fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la 

parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: muy alta, muy alta y muy alta, respectivamente. Dónde, el rango de la calidad 

de: la introducción, y la postura de las partes fueron: muy alta y alta; asimismo, de la motivación de los hechos, y la motivación del 

derecho fueron: muy alta y muy alta; finalmente: la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: muy 

alta y alta, respectivamente. 
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4.2. Análisis de los resultados 

Los resultados de la investigación revelaron que la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre Desalojo Por Conclusión De Contrato De 

Duración Indeterminada, en el expediente N° N°00424-2014-0-3101-JP-CI-01, del 

Distrito Judicial de Sullana, fueron de rango alta y muy alta, de acuerdo a los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el 

presente estudio (Cuadro 7 y 8).  

 

Respecto a la sentencia de primera instancia: 

Su calidad, fue de rango alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; fue emitida por el 

Segundo Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Sullana, del Distrito Judicial de 

Sullana (Cuadro 7). 

 

Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: muy alta, alta y muy alta, 

respectivamente (Cuadros 1, 2 y 3). 

 

1. La calidad de su parte expositiva de rango muy alta. Se determinó con énfasis 

en la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango muy alto y alto, 

respectivamente (Cuadro 1). 

 

La calidad de la introducción, que fue de rango muy alta; es porque se hallaron los 5 

parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las 

partes; los aspectos del proceso; y la claridad.  

 

Asimismo, la calidad de postura de las partes que fue de rango alta; porque se 

hallaron 4 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandado; explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos de la 

parte demandante y de la parte demandada; y la claridad; mientras que 1: explicita 
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los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va resolver, 

no se encontró. 

Respecto a estos hallazgos, puede afirmarse que:  

 

1) Se puede mantener una buena apreciación de cuál es la pretensión planteada. 

2) Los argumentos expuestos por ambas partes, me ha permitido establecer cuáles 

son los puntos controvertidos a resolver. 

3) En esta parte expositiva de la sentencia, he logrado tomar conocimiento realmente 

de cuáles son los Medios Probatorios presentados por ambas partes, y si 

verdaderamente guardan relación con la pretensión formulada. 

Se puede afirmar que tiene una calidad de Muy Alta. 

 

2. La calidad de su parte considerativa fue de rango alta. Se determinó; en base a 

los resultados de la calidad de la motivación de los hechos y la motivación del 

derecho, donde una fue de rango mediana y la otra de rango alta (Cuadro 2). 

 

Respecto a la motivación de los hechos se encontraron 03 parámetros previstos: las 

razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas; las razones 

evidencian la fiabilidad de las pruebas; y la claridad. Mientras que las razones 

evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones evidencian aplicación de 

las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, no se encontraron. 

 

Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron 4 de los 5 parámetros 

previstos: las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones de las partes, del caso concreto; 

las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se orientan a 

establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión; y la 

claridad. Mientras que las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales, 

no se encontro. 

 

Al respecto se puede decir que el principio de motivación solo se ha dado en una 
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cierta parte de la sentencia; no habiendo aplicado el juez en su totalidad un 

razonamiento lógico crítico del caso presentado.  

 

En dicho sentido, debo agregar que si bien se tienen las razones que evidencian la 

selección de los hechos probados o improbadas; las razones que evidencian la 

fiabilidad de las pruebas, el Aquo no ha hecho una valoración conjunta de los medios 

presentados, ni ha aplicado la regla precedente de la lógica crítica y las máximas de 

la experiencia, más aun si se tiene en cuenta que existe jurisprudencia en el caso que 

nos ocupa (Desalojo Por Conclusión De Contrato De Duración Indeterminada), 

donde el mismo código a establecido en su artículo 481 en su parte infine que “no es 

necesario investigar rigurosamente los ingresos del que debe prestar los alimentos” y 

en el caso que no se acredite dichos ingresos, el juez pudo haberse basado para fijar 

una pensión alimenticia en la remuneración mínima vital. Así mismo, solo el juez ha 

tomado en consideración la declaración jurada del demandado, hecho irrelevante 

toda vez que dicha prueba tiene el carácter de unilateralidad.  

 

En cuanto a la motivación del derecho, se ha violado un derecho fundamental que es 

el del principio del interés superior del niño. 

 

Por dichos motivos, el resultado de la parte considerativa de la sentencia presenta 

una calidad de mediana y alta.  

 

3. La calidad de su parte resolutiva fue de rango muy alta. Se determinó en base 

a los resultados de la calidad, de la aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión, que fueron de rango muy alta y alta, respectivamente 

(Cuadro 3). 

 

En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitada; el pronunciamiento evidencia resolución nada más que de 

las pretensiones ejercitadas; el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos 
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reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera 

instancia; el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente, y la claridad. 

 

Por su parte, en la descripción de la decisión, se encontraron 04 de los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u 

ordena; el pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena, el 

pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada; y la claridad. Mientras que, el pronunciamiento evidencia mención 

expresa y clara de a quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso, 

o la exoneración, no se encontró. 

 

Estos hallazgos, revelan que: 

1) se logra determinar que el pronunciamiento evidencia mención clara y expresa de 

lo que se decide u ordena. 

2) Considero, que lo único que falta establecer en la parte resolutiva de la sentencia 

es la mención expresa y clara de a quién le corresponde el pago de los costos y costas 

del proceso, o la exoneración si fuera el caso. 

Se puede afirmar que tiene una calidad de muy Alta. 

 

En síntesis, de lo visto y analizado considero que 1) La presente sentencia si bien se 

pronuncia respecto a la pretensión formulada, también es cierto que esta misma no 

contiene una correcta aplicación de la Norma, es decir, al obviar el juez, lo prescrito 

en el segundo párrafo del artículo 481° del código civil; Así como no se ha aplicado 

el criterio de la lógica critica y las máximas de la experiencia; y se puede afirmar que 

la sentencia de Primera instancia reveló una calidad de ALTA . 

 

Respecto a la sentencia de segunda instancia 

Su calidad, fue de rango muy alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, 

normativos y jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; fue 

emitida por el Juzgado Especializado de familia perteneciente al distrito judicial 
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de Sullana (Cuadro 8). 

 

Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: muy alta, muy alta, y 

muy alta, respectivamente (Cuadros 4, 5 y 6). 

 

4. La calidad de su parte expositiva fue de rango muy alta. Se determinó con 

énfasis en la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango muy alta y 

alta, respectivamente (Cuadro 4). 

 

En la introducción, se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el 

asunto; la individualización de las partes; los aspectos del proceso; y la claridad.  

 

Asimismo en la postura de las partes, se encontró 4 de los 5 parámetros: evidencia el 

objeto de la impugnación; explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación; evidencia la pretensión(es) de quién 

formula la impugnación; y evidencia claridad. Mientras que no se evidencia la(s) 

pretensión(es) de la parte contraria al impugnante. 

 

Respecto a los resultados obtenidos se puede afirmar: 

1) Que se puede mantener una buena apreciación de cuáles son los motivos por los 

que se ha formulado el Recurso de Apelación sobre la Sentencia (Resolución 

Numero 07 de fecha 13 de septiembre del 2010). 

2) Que en esta parte expositiva de la sentencia, he logrado tomar conocimiento 

realmente sobre cuál es el objeto del que se va a pronunciar el órgano jurisdiccional 

superior, ya sea anulando o revocando, total o parcialmente el recurso de apelación 

formulado. 

Se puede afirmar que tiene una calidad de Muy Alta 

 

5. La calidad de su parte considerativa fue de rango muy alta. Se determinó con 

énfasis en la motivación de los hechos y la motivación del derecho, que fueron de 
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rango muy alta y muy alta, respectivamente (Cuadro 5). 

 

En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas; las razones 

evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta; las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y 

las máximas de la experiencia; y la claridad.  

 

Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada 

de acuerdo a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a interpretar las 

normas aplicadas; las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las 

razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican 

la decisión; y la claridad. 

 

Conforme a estos resultados se puede decir que: 

1. Se puede llegar a determinar cuál ha sido el criterio tomado por el Juez, a la 

hora de fundamentar su decisión.  

2. Si se ha podido lograr verificar cuales son las normas de derecho que ha 

aplicado el Juez a la hora de fundamentar su decisión; así como la relación 

que ha tomado el juez respecto a los hechos alegados por la parte Apelante y 

los medios probatorios presentados. 

3. Considero, en términos Generales, que el juzgador ha realizado una correcta 

fundamentación en cuanto a lo impugnado por el sentenciado. 

 

6. Respecto a la calidad de su parte resolutiva fue de rango muy alta. Se 

determinó con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción 

de la decisión que fueron de rango muy alta y alta, respectivamente (Cuadro 6). 

 

En cuanto al principio de congruencia, se encontraron los 5 parámetros previstos: el 

pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 
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formuladas en el recurso impugnatorio; el contenido el pronunciamiento evidencia 

resolución, nada más que de las pretensiones ejercitadas en el recurso impugnatorio; 

el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia; el 

pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente; y la claridad. 

 

Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontraron 04 de los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u 

ordena; el pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; el 

pronunciamiento evidencia a quién le corresponde el derecho reclamado, y la 

claridad. Mientras que si el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la 

exoneración de las costas y costos del proceso, no se encontró. 

 

Analizando estos resultados se puede exponer que: 

1. Se logra determinar que el pronunciamiento evidencia mención clara y expresa 

de lo que se decide u ordena. 

2. cada punto decidido en la presente resolución ha cumplido su finalidad, 

dándose respuesta a lo apelado por el demandante, concluyéndose que el 

juzgador ha realizado una apropiada aplicación de la norma, respetándose de 

esta forma el principio de doble instancia. 

3. Lo único que falta establecer en la parte resolutiva de la sentencia es la 

mención expresa y clara de a quién le corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso. 

 

En síntesis, de lo visto y analizado considero que 1) La presente sentencia contiene 

una adecuada aplicación de lo solicitado en el Recurso de Apelación; habiendo 

desglosado el Juez cada punto materia de análisis de una forma correcta; Así como el 

haber utilizado e interpretado apropiadamente una norma internacional, que en 

términos generales versa sobre la protección del interés superior del niño, que para el 

presente caso de Desalojo Por Conclusión De Contrato De Duración Indeterminada, 
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debido a su propia naturaleza, es lo que mayormente importa; y se puede afirmar que 

la sentencia de segunda instancia reveló una calidad de MUY ALTA. 
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V. CONCLUSIONES 

 

Se concluyó que, de acuerdo a los parámetros de evaluación y procedimientos 

aplicados en el presente estudio la calidad de las sentencias de primera instancia y 

segunda instancia sobre Desalojo Por Conclusión De Contrato De Duración 

Indeterminada del expediente N°0 0 4 2 4 - 2 0 1 4 - 0 - 3 1 0 1 - J P - C I - 0 1 , del 

Distrito Judicial de Sullana-Sullana, fueron de rango alto y muy alto, 

respectivamente (Cuadro 7 y 8). 

 

5.1. En relación a la calidad de la sentencia de primera instancia. Se concluyó 

que, fue de rango alta; se determinó en base a la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, que fueron de rango muy alta, alta y muy alta, 

respectivamente. (Ver cuadro 7 comprende los resultados de los cuadros 1, 2 y 3). 

Fue emitida por el Segundo Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Sullana, el 

pronunciamiento fue declarar infundada la demanda de Desalojo Por Conclusión De 

Contrato De Duración Indeterminada (Expediente N°00424-2014-0-3101-JP-CI-01).  

 

5.1.1. La calidad de la parte expositiva con énfasis en la introducción y la 

postura de las partes, fue de rango muy alta (Cuadro 1). En la introducción se 

halló los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización 

de las partes; los aspectos del proceso; y la claridad. En la postura de las partes 4 de 

los 5 parámetros se hallaron: explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado; 

explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos de la parte 

demandante y de la parte demandada; y la claridad; mientras que el 1 restante: 

explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va 

resolver, no se encontró. En síntesis la parte expositiva presentó 9 parámetros de 

calidad. 

 

5.1.2. La calidad de la parte considerativa con énfasis en la motivación de los 

hechos y la motivación del derecho, fue de rango alta (Cuadro 2). En la 

motivación de los hechos se halló 3 de los 5 parámetros previstos: las razones 
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evidenciaron la selección de los hechos probados y/o improbadas, las razones 

evidencian la fiabilidad de las pruebas; y la claridad. Mientras que las razones 

evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones evidencian aplicación de 

las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, no se encontraron. 

 

Asimismo, en la motivación del derecho, se halló 4 de los 5 parámetros previstos: las 

razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones de las partes, del caso concreto; las razones se 

orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se orientan a establecer 

conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión; y la claridad. 

Mientras que las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales, no se 

encontró. En síntesis la parte considerativa presentó: 7 parámetros de calidad. 

 

5.6.3. La calidad de la parte resolutiva con énfasis en la aplicación del principio 

de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta (Cuadro 

3). En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitada; el pronunciamiento evidencia resolución nada más que de 

las pretensiones ejercitadas; el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos 

reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera 

instancia; el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente, y la claridad. 

 

En la descripción de la decisión, se halló 4 de los 5 parámetros previstos: el 

pronunciamiento evidenció mención expresa de lo que se decidió y ordenó; el 

pronunciamiento evidenció mención clara de lo que se decidió y ordenó, el 

pronunciamiento evidenció a quién le correspondió cumplir con la pretensión 

planteada; y la claridad; mientras que 1: el pronunciamiento evidencia mención 

expresa y clara de a quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso, 

o la exoneración, no se encontró. En síntesis la parte resolutiva presentó: 9 

parámetros de calidad. 
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5.2. En relación a la calidad de la sentencia de segunda instancia. Se concluyó 

que, fue de rango muy alta; se determinó en base a la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, que fueron de rango muy alta, muy alta y muy alta, 

respectivamente. (Ver cuadro 8 comprende los resultados de los cuadros 4, 5 y 6). 

Fue emitida por el Juzgado Especializado de familia perteneciente al distrito judicial 

de Sullana, el pronunciamiento fue revocar la sentencia de primera instancia y 

resolvió declarar fundada la demanda de Desalojo Por Conclusión De Contrato De 

Duración Indeterminada (expediente N°00424-2014-0-3101-JP-CI-01). 

 
5.2.1. La calidad de la parte expositiva con énfasis en la introducción y la 

postura de las partes, fue de rango muy alta (Cuadro 4). En la introducción, se 

halló los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización 

de las partes; los aspectos del proceso, y la claridad. En la postura de las partes, se 

halló 4 de los 5 parámetros: evidenció el objeto de la impugnación; explicitó y 

evidenció congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentaron la 

impugnación/consulta; evidenció la(s) pretensión(es) de quién formuló la 

impugnación/consulta; y la claridad; mientras que 1: evidenció la(s) pretensión(es) 

de la parte contraria al impugnante o explicitó el silencio o inactividad procesal, no 

se encontró. En síntesis la parte expositiva presentó: 9 parámetros de calidad. 

 

5.2.2. La calidad de la parte considerativa con énfasis en la motivación de los 

hechos y la motivación del derecho fue de rango muy alta (Cuadro 5). En la 

motivación de los hechos, se halló los 5 parámetros previstos: las razones 

evidenciaron la selección de los hechos probados y/o improbadas; las razones 

evidenciaron la fiabilidad de las pruebas; las razones evidenciaron aplicación de la 

valoración conjunta; las razones evidenciaron aplicación de las reglas de la sana 

crítica y las máximas de la experiencia; y la claridad. En la motivación del derecho 

se halló los 5 parámetros previstos: las razones se orientaron a evidenciar que la(s) 

norma(s) aplicada(s) fue(ron) seleccionada(s) de acuerdo a los hechos y 

pretensiones; las razones se orientaron a interpretar las normas aplicadas; las razones 

se orientaron a respetar los derechos fundamentales; las razones se orientaron a 

establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión; y la 
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claridad. En síntesis la parte considerativa presentó: 10 parámetros de calidad.
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5.3.3. La calidad de la parte resolutiva con énfasis en la aplicación del principio 

de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta (Cuadro 

6). En la aplicación del principio de congruencia, se halló los 5 parámetros previstos: 

el pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

formuladas en el recurso impugnatorio; el contenido el pronunciamiento evidencia 

resolución, nada más que de las pretensiones ejercitadas en el recurso impugnatorio; 

el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia; el 

pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente; y la claridad. 

 

Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontraron 04 de los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u 

ordena; el pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; el 

pronunciamiento evidencia a quién le corresponde el derecho reclamado, y la 

claridad. Mientras que si el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la 

exoneración de las costas y costos del proceso, no se encontró. 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA 

PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO DE SULLANA      

1°  JUZGADO PAZ LETRADO - Sede San Martín 

 

EXPEDIENTE : 00424-2014-0-3101-JP-CI-01 

MATERIA : DESALOJO POR CONCLUSIÓN DE CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO  

JUEZ   : C 

ESPECIALISTA : D 

DEMANDADO : B 

DEMANDANTE : A 

     

 

SENTENCIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO: SIETE  

Sullana, Tres de Marzo   

De dos mil quince.- 

 

I.-   ANTECEDENTES:  

3. Mediante escrito de folios 19 a 22 el demandante A, interpone demanda sobre 

Desalojo por Conclusión de contrato de arrendamiento de duración indeterminada; 

dirigiendo la acción contra B representada por doña B1, para que desocupe el 

primer y tercer nivel del inmueble ubicado en Transversal Enrique Palacios N° 254 - 

Distrito y Provincia de Sullana. 

4. Por resolución número uno se admitió a trámite la  demanda en la vía del 

proceso Sumarísimo, confiriéndose traslado a la parte demandada por el plazo de 

cinco días. 

5. Mediante resolución número dos se tiene por contestada la demanda, fijándose 

fecha para la Audiencia única, en la que se declaró  Saneado el Proceso por Existir 
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una Relación Jurídica Procesal Válida, encontrándose los autos expeditos para 

sentenciar. 

  

II. FUNDAMENTOS FACTICOS Y DE DERECHO DE LAS PARTES PROCESALES: 

2.2 .  Argumentos expuestos por la parte demandante 

1.- Que, el recurrente es propietario del inmueble ubicado en transversal Enrique 

Palacios N° 254 del Distrito y Provincia de Sullana, el mismo que consta en tres 

niveles, inmueble que se encuentra inscrito en el Registro de Propiedad Inmueble de 

Sullana.  

2.- Don A con fecha Siete de Febrero del año dos mil doce  arrendó el inmueble, por 

el periodo de un año, siendo el caso que los 06 primeros meses, vale decir del 07 de 

Diciembre del 2012 al 07 de Junio del 2012, la emplazada ocuparía los tres niveles  

del inmueble, y los seis siguientes meses comprendidos entre el 08 de Junio del 2012 

al 07 de Diciembre del 2013 ocuparía el primer y tercer piso, pagando una merced 

conductiva de S/. 1,820.00 UN MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y 00/100 NUEVOS 

SOLES mensuales, por lo que el contrato de arrendamiento vencía el 07 de 

Diciembre del 2013.  

3.- Que la demandada a pesar de habérsele vencido el plazo del Contrato, ha 

continuado ocupando el primer y tercer piso del inmueble, adeudando la merced 

conductiva. 

4.- Que, a pesar que el recurrente le ha cursado sendas cartas notariales a la 

emplazada, comunicándole con fecha 28 de Noviembre del 2013 que el Contrato de 

arrendamiento estaba próximo a  vencerse, con fecha 13 de Diciembre del 2013 se le 

comunicó que se había vencido el término del contrato de arrendamiento y que 

existía la posibilidad de renovar el mismo, no obteniendo respuesta alguna, 

otorgándole un plazo de 15 días para que desocupe y haga entrega del inmueble, no 

desocupándolo hasta la fecha. Asimismo con fecha 17 de Febrero del 2014 se re 

remitió otra Carta Notarial, haciéndole llegar una propuesta de nuevo contrato, no 

existiendo interés alguno. Por último el día 04 de Abril del 2014 se le cursó Carta 

Notarial que ya no existía la posibilidad de renovar contrato, otorgándole un plazo de 

30 días para que desocupe el inmueble. 

2.3. Argumentos expuestos por la parte demandada: 
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1.- El contrato de arrendamiento debe ser celebrado bajo la modalidad de uno de 

duración indeterminado, por lo que siendo así cualquiera de las partes puede darlo 

por concluido en cualquier momento.  

2.- El recurrente señala que la demanda contiene abismales contradicciones, siendo 

que su cláusula segunda  del contrato, se establece que el inmueble de Calle Enrique 

Palacios N° 254 consta del 3 niveles y que en el contrato de fecha 07 de diciembre 

del 2012 la recurrente arrendataria ocuparía los 3 niveles del inmueble, los seis 

primeros meses, y por ello la merced conductiva es de S.1,820 Nuevos Soles, sin 

embargo contradictoriamente se dice que el 08 de Junio del 2012 al 07 de Diciembre 

del 2013, la recurrente arrendataria ocuparía el primer  y tercer piso; es decir liberaría 

el segundo piso y pagaría lo mismos, hecho que no resulta creíble, pues se convino 

entre las partes que el propietario, hoy accionante rebajaría el valor de la merced 

conductiva a la suma de S/1,000 Nuevos Soles, e incluso se convino 

extrajudicialmente hacer una adenda del contrato, a fin de establecer el descuento de 

la merced conductiva, sin embargo no se realizó. Asimismo el propietario ofreció 

renovar el contrato, como consta en las sendas Cartas Notariales, con el compromiso 

de que por parte de la demandante pagaría por adelantado la merced conductiva de 

S/. 1,820 Nuevos Soles, conforme fue cancelado el valor total del contrato de fecha 

07 de Diciembre del 2012 así consta en la cláusula tercera, donde confirma que la 

accionante recibió la suma de 21,240 Nuevos Soles. 

3.- Señala, el recurrente que no se le adeuda ninguna merced conductiva al 

accionante, por el contrario obra en su poder la suma de S/1,820 Nuevos Soles que 

en calidad de garantía recibió, con el compromiso de devolverlos cuando concluya el 

contrato. 

       

III.  FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS: 

- Determinar  si la accionante ha acreditado la titularidad sobre el bien que reclama. 

- Determinar si se ha vencido el contrato de arrendamiento. 

- Determinar si procede el pago de intereses legales, costas y costos. 

- Determinar si es amparable que la parte demandada desocupe y entregue el 

inmueble materia de litis. 
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IV.-MEDIOS PROBATORIOS 

  PARTE DEMANDANTE:  

- Documentales que obran de fojas seis a dieciocho 

  PARTE DEMANDADA:  

- Documental de fojas 31-A. 

- Pliego interrogatorio de fojas 32. 

 

V.    FUNDAMENTOS DE DERECHO:  

PRIMERO: El Estado garantiza  a toda persona natural o jurídica, el derecho a  ejercer  

la tutela jurisdiccional efectiva, en defensa de sus derechos, debiendo ejercerla con 

sujeción a un debido proceso de conformidad con los establecido en el inciso tercero 

del artículo 139 de la Constitución Política del Estado en concordancia con el 

artículo I del Título Preliminar  del Código Procesal Civil. 

SEGUNDO: Los medios probatorios tienen por finalidad acreditar los hechos 

expuestos por las partes, producir certeza en el Juez respecto de los puntos 

controvertidos y fundamentar sus decisiones, conforme lo dispone el artículo 188 del 

código Procesal Civil referido, asimismo, es principio regular en un proceso civil que 

la carga de la prueba corresponda a quien afirma hechos que configuran su 

pretensión o quien los contradice alegando nuevos hechos, según lo dispuesto por el 

artículo 196 del mismo cuerpo legal.  

TERCERO.- De conformidad con el artículo 197 del Código adjetivo todos los 

medios probatorios son valorados por el Juez en forma conjunta utilizando su 

apreciación razonada, donde ninguna prueba deberá ser tomada en forma aislada, 

tampoco en forma exclusiva, sino en su conjunto, dado que solo teniendo una visión 

integral de los medios probatorios se puede  sacar conclusiones en busca de la 

verdad, que es fin del proceso; además, el Juez debe aplicar el derecho que 

corresponda al proceso aunque no haya sido invocado por las partes o lo haya sido 

erróneamente, a tenor de los dispuesto por el artículo VII del Título Preliminar del 

Código acotado.  

CUARTO.-  La acción de desalojo tiene por finalidad expulsar al ocupante del 

inmueble, con título o precario, por las causas establecidas en la ley y reponer en la 

posesión a su dueño o quien tiene derecho a él.  
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QUINTO: Respecto al primer punto controvertido  En la instrumental, copia literal de 

la Partida Electrónica N 11000402, obrante a páginas  seis, se consigna que el predio 

ubicado en Calle Transversal Enrique Palacios N 254, Sullana, objeto del contrato de 

arrendamiento y por lo tanto del presente desalojo, tiene como actuales propietarios a 

los cónyuges A y Teresa de Jesús Benites Maldonado.  

SEXTO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 586 del Código Procesal Civil, 

pueden demandar, el propietario, el arrendador, el administrador y todo aquel que 

considere tener derecho a la restitución de un predio, en el caso que nos ocupa el 

demandante tiene la calidad  de propietario conjuntamente con su cónyuge Teresa de 

Jesús Benites Maldonado, conforme consta de la partida Electrónica que se tiene a 

páginas  seis, en consecuencia de conformidad con el artículo 973 del código civil, la 

parte activa tiene legitimidad para obrar y exigir la restitución del bien inmueble 

materia de Litis.   

SEPTIMO.- El artículo 1699 del Código Civil, establece que el arrendamiento 

concluye al vencimiento del plazo establecido por la partes, sin que sea necesario 

aviso previo de ninguna de ellas, asimismo el  artículo 1700 del Código Civil señala 

“Vencido el plazo del contrato, si el arrendatario permanece en el uso del bien 

arrendado, no se entiende que hay renovación tácita, sino la continuación del 

arrendamiento, bajo sus mismas estipulaciones, hasta que el arrendador solicite su 

devolución, la cual puede pedir en cualquier momento”. 

 

OCTAVO: "El artículo 1700 del Código Civil es claro al señalar que una vez 

vencido el contrato y si el arrendatario permanece en el uso del bien, no se entiende 

que hay renovación tácita sino la continuación del arrendamiento, es decir, el 

contrato de arrendamiento no fenece, sólo se convierte en uno de duración 

indeterminada, bajo sus mismas estipulaciones, hasta que al arrendador ponga fin a 

dicho contrato dando aviso judicial o extra judicial al arrendatario, de conformidad 

con lo establecido por el artículo 1703 del Código Civil, concordado con el artículo 

1365 del mismo Código"2. 

NOVENO: Se tiene que las partes suscribieron el contrato de arrendamiento en  

fecha Siete de Diciembre del año dos mil doce, que en copias certificadas  obra de 

                                                 
2 Cas. Nº 896-98-Amazonas, Sala Civil Transitoria de la Corle Suprema,  
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páginas siete a once,  del referido contrato se desprende de la cláusula segunda que 

las partes convienen fijar un plazo de duración determinada para el contrato de un 

año, los seis primeros meses del siete de diciembre del año dos mil doce al siete de 

junio del dos mil trece será todo el local; los seis meses siguientes del ocho de junio 

del dos mil trece al siete de diciembre del dos mil trece será el primer y tercer piso, el 

segundo piso será ocupado por el arrendador, presupuesto que la demandada no ha 

negado, conforme a lo expresado en el cuarto punto de los fundamentos de hecho del 

escrito de contestación de demanda, obrante de páginas treinta y seis, limitándose a 

señalar que no resulta creíble que desde el ocho de junio del dos mil doce ocupe el 

primer y tercer piso, es decir liberaría el segundo y sin embargo siguiera pagando lo 

mismo, siendo que entre las partes convinieron extrajudicialmente que rebajarían el 

valor de la merced conductica y se convino extrajudicialmente hacer una adenda del 

contrato a fin de establecer el descuento, lo que no se pudo hacer por evasivas del 

arrendatario, y asimismo manifiesta que no adeuda ningún mes de merced 

conductiva, más por el contrario obra en su poder la suma de Mil Ochocientos 

Nuevos Soles en calidad de garantía,  argumentos que en todo caso constituyen 

argumentos de defensa, que no tiene tienen mayor transcendencia para ser evaluados 

en la pretensión resolución ya que la pretensión demanda es desalojo por 

vencimiento del contrato.  

DECIMO:  Conforme se aprecia de los actuados el arrendador si bien en fecha trece 

de diciembre del dos mil trece habría solicitado  la devolución del bien inmueble 

materia de arrendamiento, también lo es que en fecha diecisiete de febrero del año 

dos mil catorce, tal como se aprecia de carta notarial a páginas quince a dieciséis, 

tanto demandante como demandado se mantenían en conversaciones para firmar  un 

nuevo contrato de arrendamiento, acuerdo al que finalmente no lograron arribar las 

partes, por lo que el día Cuatro de Abril del año dos mil catorce el arrendador  

solicito la devolución del inmueble en cuestión. Al respecto se tiene que el artículo 

1700 del Código Civil establece que de permanecer el arrendatario  en posesión del 

bien luego de vencido el plazo de duración del contrato no debe entenderse la 

renovación tacita, sino la continuación del arrendamiento, ello no implica que el 

mismo no  pueda ser renovado o que pueda pactarse otro contrato con distintas 

estipulaciones entre las partes, sin embargo la norma precisa que de no suceder  estos 



 

163 

 

dos últimos supuestos y el posesionario continua en el bien entonces debe entenderse 

como la continuación del arrendamiento bajo las mismas condiciones hasta que el 

arrendador solicite el bien, para el caso se tiene que si bien es cierto el contrato se 

venció el siete del diciembre del año dos mil trece, también lo es que la partes se 

mantuvieron en negociaciones  para una probable renovación del contrario hasta el 

mes de febrero del dos mil catorce, siendo que finalmente en fecha Cuatro de Abril 

del mismo año mediante carta notarial solicito la devolución del bien, por lo que en 

todo caso durante este tiempo se generó la continuación del contrato de 

arrendamiento.  

DECIMO PRIMERO.- Siendo así se debe determinar la fecha de conclusión del 

contrato, al respecto el artículo 1703, señala que la conclusión del contrato de 

duración indeterminada se produce  con el aviso judicial  o extrajudicial, siendo ello 

así la norma no ha indicado la formalidad o el modo de esta comunicación, por lo 

que se debe entender que la comunicación es por cualquier vía y para el presente 

proceso se ha generado hasta dos formas de aviso de la conclusión del contrato, con 

la carta notarial de fecha cuatro de abril del año dos mil catorce  y con la 

comunicación del propio emplazamiento de la demanda de desalojo, con lo cual se 

ha  comunicado la intención del actor de no continuar con el contrato de 

arrendamiento, por lo que el segundo y tercer  punto controvertido se encuentra 

también determinado, y en consecuencia  corresponde que el demandado desocupe el 

bien y entregue el inmueble materia de litis.   

DECIMO SEGUNDO.- Respecto al tercer punto controvertido tal como lo dispone 

el artículo 121 del Código Procesal Civil, en su cuarto párrafo, mediante la sentencia 

el Juez pone fin a la instancia o al proceso en definitiva, pronunciándose en decisión 

expresa, precisa y motivada sobre la cuestión controvertida, declarando el derecho de 

las partes o excepcionalmente sobre la validez de la relación procesal. Asimismo de 

conformidad con el artículo 412 del Código Procesal Civil el reembolso de las costos 

y costos del proceso  no requiere ser demandado es de cargo de la parte vencida, 

salvo declaración judicial expresa y motivada de exoneración.  

VI.  DECISIÓN: 

         Por estas consideraciones, normas invocadas, estando a que las demás pruebas 

actuadas y no glosadas en nada modifican los considerandos precedentes, la Señorita 
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Juez Supernumeraria del Primer Juzgado de Paz Letrado de la Corte Superior 

de Justicia de Sullana, administrando justicia en nombre de la nación resuelve:  

1.- AVOQUESE al conocimiento de la causa la Señorita Juez que suscribe por 

disposición superior.  

2.- DECLARAR FUNDADA la demanda sobre DESALOJO POR 

TERMINACIÓN DE CONTRATO DE DURACION INDETERMINADA 

interpuesta por  A contra B REPRESENTADO POR B1.  

3.- ORDENO que el demandado B REPRESENTADO POR B1, desocupe en su 

totalidad el inmueble ubicado en Transversal Enrique Palacios N 254, Distrito y 

Provincia de Sullana, con costos y costas del proceso.  

4.-NOTIFIQUESE 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA 

 PRIMER JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL DE SULLANA 

 

EXPEDIENTE : 00424-2014-0-3101-JP-CI-01 

MATERIA : DESALOJO 

JUEZ : E 

ESPECIALISTA : F 

DEMANDADO : B, 

DEMANDANTE : A 

 

 

SENTENCIA DE VISTA 

 

Resolución Nro.11 

 

Sullana, 12 de octubre del 2015 

 

 

IV. MATERIA DE APELACIÓN: 

 

Viene en apelación la resolución número 7 de fecha 3 de marzo del2015 de fojas 

62 a 66 correspondiente a la sentencia emitida en la cual se declara fundada la 

demanda de Desalojo por Conclusión de Contrato de arrendamiento de duración 

indeterminada interpuesta por A contra B representada por B1 y que ordena que la 

emplazada restituya el bien inmueble ubicado en Transversal Enrique Palacios No 

254 distrito y provincia de Sullana. 

 

 

V. FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN: 

 

Señala la impugnante que en este tipo de acción es requisito sine quanon que el 

arrendamiento sea indeterminado , y que se desee ponerle fin solicitando la 
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restitución de la posesión del predio es decir que el contrato debe ser celebrado 

bajo esta modalidad de duración indeterminada sin embargo la demanda carece 

de este requisito y que la parte demandante confunde su petición con los elementos 

o requisitos para el desalojo por vencimiento de plazo de contrato de 

arrendamiento con el de duración indeterminada conforme consta en las cartas 

remitidas , es decir no se ha pactado que el contrato sea uno de plazo indeterminado 

y  por consiguiente debe declararse improcedente la demanda. 

 

VI. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN: 

 

PRIMERO: El artículo 364 del Código Procesal Civil señala que el objeto del 

recurso de apelación es que el órgano jurisdiccional Superior examine, a solicitud 

de parte o de tercero legitimado, la resolución que le produzca agravio, con el 

propósito de que sea anulada o revocada, total o parcialmente; debiendo ser 

anulada la resolución apelada si presenta vicios insubsanables o revocada de 

considerarse que existen elementos para este efecto. 

 

SEGUNDO : La actividad recursiva en nuestro sistema procesal tiene como uno de 

sus principales principios el  de  limitación  conocido como “Tantum Apellatum 

Quantum Devolutum” sobre el que reposa el principio de congruencia, y que 

significa que el órgano revisor al resolver la impugnación debe pronunciarse en 

el referido recurso extraordinario, lo que significa que el Tribunal revisor sólo 

puede conocer y decidir aquéllas cuestiones que ha limitado la impugnación del 

recurrente; en consecuencia no tiene más facultades de revisión que aquellas que 

han sido objeto del recurso; y más aún, no puede entrar en el examen de las 

cuestiones consentidas por las partes o que no han sido cuestionadas, porque 

éstas han quedado ejecutoriadas, salvo que el vicio sea de tanta trascendencia que 

vulnere el orden público y las buenas costumbres o que exista una manifiesta 

vulneración de derechos fundamentales cuyo cumplimiento no fue advertido por el 

recurrente. 

 

TERCERO: Del petitorio de la demanda así como de los fundamentos que la 
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respaldan se establece que la pretensión postulada por la parte actora tiene por 

objeto que se ordene a la demandada entregar debidamente desocupado el inmueble 

ubicado en Transversal Enrique Palacios No 254 distrito y provincia de Sullana y 

para ello ha recurrido al órgano jurisdiccional interponiendo demanda de Desalojo 

por conclusión de contrato de arrendamiento de duración indeterminada contra la 

demandada. 

 

CUARTO: El arrendamiento es un contrato en que las dos partes se obligan 

recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o 

prestar un servicio, Y la otra a pagar por este goce, obra o  servicio un precio  

determinado. Son susceptibles de arrendamiento todas las cosas corporales o 

incorporales que pueden usarse sin consumirse, excepto aquellas que la ley prohíbe 

arrendar y los derechos estrictamente personales, como los de habitación y uso El 

arrendamiento es un contrato por el cual concede uno a otro el uso de una cosa por 

cierto precio en dinero electivo ó frutos. Se conoce también como aquel contrato 

por medio del cual una parte cede a la otra el uso y disfrute de una cosa o 

derecho, mediante un precio cierto, que recibe la denominación de renta o 

alquiler” .El arrendamiento cumple de forma correcta y completa la función 

económica de permitir el aprovechamiento de las cosas ajenas, a título oneroso 

y mediante el establecimiento por medio de un contrato de las modalidades que 

previamente han acordado las partes. 

 

QUINTO : En cuanto a la duración del contrato de arrendamiento podemos 

señalar que de conformidad con el Artículo 1687º.- El arrendamiento puede ser 

de duración determinada o indeterminada, siendo que en cuanto al arrendamiento 

de plazo determinado es aquel por el cual las partes pactan, al momento de su 

celebración, un término inicial y un término final; vale decir, que ellas acuerdan la 

fecha en que comenzará y la fecha en que concluirá y por otro lado en cuanto al 

arrendamiento de plazo indeterminado es aquel en que las partes han establecido el 

termino inicial del contrato que han omitido pronunciarse, ya sea deliberada o 

conscientemente respecto al termino final del mismo. 
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SEXTO.- Ahora bien el artículo 586 del Código Procesal Civil señala que pueden 

demandar, el propietario, el arrendador, el administrador y todo aquel que considere 

tener derecho a la  restitución de un predio, siendo que en el presente proceso se 

encuentra acreditada la condición de propietario del accionante conforme a la 

partida Electrónica anexada en el folio 6, lo cual le faculta a exigir la restitución del 

bien de conformidad con lo estipulado por el artículo 973 del Código Civil. 

 

SÉTIMO.- Para resolver el caso debemos tener presente que conforme al artículo 

1699 del Código Civil, se establece que: el arrendamiento concluye al vencimiento 

del plazo establecido por la partes, sin que sea necesario aviso previo de ninguna 

de ellas, asimismo el artículo 1700 del Código Civil señala “Vencido el plazo 

del contrato, si el arrendatario permanece en el uso del bien arrendado, no se 

entiende que hay renovación tácita, sino la continuación del arrendamiento, bajo 

sus mismas estipulaciones, hasta que el arrendador solicite su devolución, la cual 

puede pedir en cualquier momento”. 

 

OCTAVO : Que en relación a lo actuado asi como normativa invocada resulta 

acreditado en autos que entre las partes existió un contrato de arrendamiento 

celebrado con fecha 7 de Diciembre del año 2012 según se aprecia de las copias 

certificadas anexadas de folios 7 a 11 en la cual según cláusula 2º las partes fijaron 

un plazo de duración determinada para el contrato de un año, los 6 primeros meses 

del 7 de diciembre del año dos mil 2012 al 7 de junio del 2013 será todo el local; los 

6 meses siguientes del 8 de junio del 2013 al 7 de diciembre del 2013 será el primer 

y tercer piso, el segundo piso será ocupado por el arrendador ,siendo la fecha a 

desocupar el día 7 de diciembre del 2013 , evidenciándose por otro lado que si 

bien el 13 de diciembre del mismo año el demandante peticionó la devolución 

del bien inmueble materia de arrendamiento, y con fecha posterior a ello el 17 de 

febrero del año 2014 según carta notarial de páginas 15 a 16 el propio accionante 

remitió a la demandada propuesta de nuevo contrato en relación al contrato de 

arrendamiento del 7 de diciembre del 2012 , cierto es también que no se logró arribar 

a acuerdo alguno al respecto solicitando el demandante finalmente con carta notarial 

de fecha 4 de abril del 2014 que obra a fojas 17 a 18 y conforme a sus facultades 



 

169 

 

como propietario la devolución del inmueble . 

 

NÓVENO : Que el artículo 1700 del Código Civil señala que : De 

permanecer el arrendatario en posesión del bien luego de vencido el plazo de 

duración del contrato no debe entenderse la renovación tacita, sino la 

continuación del arrendamiento, bajo sus mismas estipulaciones ,hasta que el 

arrendador solicite su devolución entendiéndose como la continuación del 

arrendamiento bajo las mismas condiciones hasta que el arrendador solicite el 

bien, apreciándose que si bien el contrato de arrendamiento materia de autos 

fue en el inicio uno de carácter determinado , es que al haber permanecido la 

demandada en posesión del bien después del vencimiento del contrato determinado 

se convirtió en uno de duración indeterminada al cual como resulta evidente se le 

puso fin conforme a las cartas notariales que con ese propósito le fueron 

remitidas a la emplazada , ello teniendo en cuenta que el artículo 1703 del 

Código Civil señala que la conclusión del contrato de duración indeterminada se 

produce con el aviso judicial o extrajudicial, lo cual evidentemente demuestra 

que la voluntad del demandante es la no continuación del contrato de 

arrendamiento, correspondiendo por ello confirmar la sentencia emitida y ordenar 

que la demandada desocupe el bien y proceda a la entrega a su propietario . 

 

VII. DECISIÓN: 

 

SE RESUELVE: CONFIRMAR la resolución número 7 de fecha 3 de marzo 

del 2015 de fojas 62 a 66 correspondiente a la sentencia emitida en la cual se 

declara fundada la demanda de Desalojo por Conclusión de Contrato interpuesta 

por A contra B representada por B1 y que ordena que la emplazada restituya el 

bien inmueble ubicado en Transversal nueve ,integrándose la sentencia se 

dispone que se le notifique a la demandada para que dentro del sexto día de 

notificada con la sentencia, cumpla con la desocupación ordenada bajo 

apercibimiento de Lanzamiento, con lo demás que contiene y DEVUELVASE

 oportunamente al Juzgado de origen con la nota de atención.  
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 ANEXO 2  

 Definición y operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Primera Instancia 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 
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CALIDAD DE 

LA 

SENTENCIA  

 

En términos de 

judiciales, una 

sentencia de 

calidad es 

aquella que 

evidencia 

poseer un 

conjunto de 

características 

o indicadores 

establecidos en 

fuentes que 

desarrollan su 

contenido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE EXPOSITIVA 

 

 

 

 

Introducción 

1. El encabezamiento (Individualización de la sentencia): indica el número de expediente, el número 
de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: indica el planteamiento de las pretensiones - el problema sobre lo que se 

decidirá. Si cumple  

3. Evidencia la individualización de las partes: individualiza al demandante y al demandado, y en 

los casos que corresponde, también, al tercero legitimado. Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: indica los actos procesales relevantes (En atención al 

Principio de Dirección del Proceso, el juzgador se asegura tener a la vista un debido proceso, deja 

evidencias de la constatación, de las verificaciones de los actos procesales, aseguramiento de las 

formalidades del proceso, que llegó el momento de sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Si cumple 

 

 
Postura de las partes 

1. Evidencia congruencia con la pretensión del demandante. Si cumple 

2. Evidencia congruencia con la pretensión del demandado. Si cumple 

3. Evidencia congruencia con los fundamentos facticos expuestos por las partes. Si cumple 

4. Evidencia los puntos controvertidos / Indica los aspectos específicos; los cuales serán materia de 

pronunciamiento. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Si cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE 

CONSIDERATIVA 

 

 

 

 
Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes con 
los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si 

cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la 
fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada se puede considerar fuente de 

conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos requeridos para su validez).Si cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia 
completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional 

examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, para saber su significado). 

No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio probatorio para 

dar a conocer de un hecho concreto).No cumple 

5. Evidencia: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Si cumple 

Motivación del derecho 1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanto validez formal y legitimidad, en 
cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si 
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cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta a 
explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo debe 

entenderse la norma, según el juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La motivación evidencia que 
su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia aplicación de la 

legalidad).No cumple 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la 

decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la 

decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo normativo).Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Si cumple 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE  

RESOLUTIVA 

 

 

 

 
Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

ejercitadas. (Es completa) Si cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones ejercitadas (No se 

extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado) (Si cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas 

y sometidas al debate, en primera instancia. Si cumple 

4. El contenido del pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos Si cumple 

 

 

 

 

 
Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ 

el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los 

costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos Si cumple 
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Definición y operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Segunda Instancia 

 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 

CALIDAD DE 

LA 

 

SENTENCIA 

 

 

 

EXPOSITIVA  

 

 

 

 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el 

número de expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, 

lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el problema 

sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la consulta; los extremos a 
resolver. Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el 
proceso). Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un 

proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las 
etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha 

llegado el momento de sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su 
objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa 

del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos Si cumple 

 

 

 

 

Postura de las partes 

1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido explicita los 

extremos impugnados en el caso que corresponda). Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que 

sustentan la impugnación/o la consulta. Si cumple 

3. Evidencia la pretensión(es) de quién formula la impugnación/o de quién ejecuta 
la consulta. Si cumple 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las partes 

si los autos se hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o inactividad 
procesal. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su 

objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa 
del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos Si cumple 

 

 

 

 

Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 
(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los hechos 
relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple 
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CONSIDERATIVA 2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada 

se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos 
requeridos para su validez).Si cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el 
órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 

prueba, para saber su significado). Si cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas 

de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su 
objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa 

del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos Si cumple 
 

 

 

 

 

 

 

 

Motivación del derecho 

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia 

en cuanto validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra 
norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la 
norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La motivación 
evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad).Si cumple 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que 

justifican la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su 

objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa 

del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
retóricos Si cumple 

 

 

 

RESOLUTIVA 

 
Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas 

en el recurso impugnatorio/en la adhesión/ o los fines de la consulta. (según 

corresponda) (Es completa) Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o la consulta (según 
corresponda) (No se extralimita)/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo 

solicitado). Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 
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cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su 

objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa 

del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
retóricos Si cumple 

Descripción de la decisión 1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si 

cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. Si 

cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada/ el derecho reclamado/ o la exoneración de una obligación/ la aprobación o 

desaprobación de la consulta. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde 

el pago de los costos y costas del proceso/ o la exoneración si fuera el caso. No 

cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje es asequible al conocimiento, su 

objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. No excede ni abusa 

del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
retóricos Si cumple 
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ANEXO 3 

Instrumento de recolección de datos 

Sentencia de primera instancia 

 

1. PARTE EXPOSITIVA 

1.1. Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el 

número del expediente, el número de resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el problema 

sobre, lo que se decidirá? Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, 

las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, 

que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 

1.2. Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante. Si 

cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado. Si 

cumple. 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por 

las partes. Si cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto al(os) cuales 

se resolverá. No cumple 
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5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 

2. PARTE CONSIDERATIVA 

 

2.1. Motivación de los Hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba 

practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos; se verificó 

los requisitos requeridos para su validez).Si cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó 

la prueba, para saber su significado). No cumple, ya que el juez ha tomado en 

consideración para motivar su sentencia respecto a los ingresos del demandado, la 

declaración jurada de esta, la misma que dada su calidad de unilateralidad, debió ser 

tomada como reserva. 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas 

de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del 

medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).No cumple; si bien se 

tiene que se ha aplicado la regla de la sana critica, debe tenerse en cuenta que el 

Aquo no ha aplicado la lógica crítica y las máximas de la experiencia en el caso 

judicial. 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 
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decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

 

2.2. Motivación del derecho 

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia 

en cuanto a validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra 

norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la 

norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, 

evidencia aplicación de la legalidad).No cumple; ya que el Aquo al declarar 

infundada la demanda de DESALOJO POR CONCLUSIÓN DE CONTRATO DE 

DURACIÓN INDETERMINADA, ha obviado aplicar el principio del interés 

superior del niño, que en todo proceso de familia debe primar, en dicho sentido se 

considera que se han legado a violar derechos fundamentales citados en la 

constitución política del Perú. 

4. Las razones se orientan, a establecer conexión entre los hechos y las normas 

que justifican la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión 

que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente 

respaldo normativo).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple. 

3. Parte resolutiva 

 

2.3. Aplicación del principio de congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitadas. (Es completa) Si cumple 
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2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

ejercitadas (No se extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo 

solicitado) (Si cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple (marcar “si 

cumple”, siempre que todos los parámetros anteriores se hayan cumplido, caso 

contrario, “no cumple” – generalmente no se cumple – en el cuadro de resultados 

borrar estas líneas). 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

 

2.4. Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. 

Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. 

Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/ el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación. 

Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera 

el caso. No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple. 
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Instrumento de recolección de datos 

SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA  

 

1. PARTE EXPOSITIVA 

 

1.1. Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el 

número del expediente, el número de resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el problema 

sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la consulta; los extremos a 

resolver. Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, 

las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, 

que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 

1.2. Postura de las partes 

1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido explicita los 

extremos impugnados en el caso que corresponda). Si cumple (*la consulta solo se 

pondrá cuando se trata de sentencia sobre divorcio que declara fundada la 

demanda y la sentencia no es impugnada, y en otros casos donde así se observe 

en el expediente, si no hay, se debe retirar la palabra consulta-en el cuadro de 

resultados borrar estas líneas). 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que 
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sustentan la impugnación/o la consulta. Si cumple 

3. Evidencia la pretensión(es) de quien formula la impugnación/o de quién 

ejecuta la consulta. Si cumple 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las 

partes si los autos se hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o 

inactividad procesal. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 

2. PARTE CONSIDERATIVA 

2.1. Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba 

practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los 

requisitos requeridos para su validez).Si cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó 

la prueba, para saber su significado). Si cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas 

de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del 

medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple. 
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2.2. Motivación del derecho 

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia 

en cuanto a validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra 

norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la 

norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, 

evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas 

que justifican la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión 

que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente 

respaldo normativo).Si cumple 

5. Evidencian claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

 

3. PARTE RESOLUTIVA 

 

3.1. Aplicación del principio de congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/ en la adhesión / o los fines de la consulta 

(según corresponda). (Es completa) Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o la consulta (según 

corresponda) (No se extralimita)/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de 

lo solicitado). Si cumple 
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3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia. Si cumple 

(marcar “si cumple”, siempre que todos los parámetros anteriores se hayan 

cumplido, caso contrario, “no cumple” – generalmente no se cumple – cuando 

presente el cuadro de resultados borrar estas líneas). 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

 

3.2. Descripción de la decisión 

 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. 

Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. 

Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada / el derecho reclamado/ o la exoneración de una obligación/ 

la aprobación o desaprobación de la consulta. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso/ o la exoneración si fuera el 

caso. No cumple 

5. Evidencian claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple. 
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ANEXO 4 

 

Procedimiento de recolección, organización, calificación de datos y determinación de la 

variable 

 

1. CUESTIONES PREVIAS 

1. De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se 

denomina objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia.  

2. La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales pertinentes.  

3. La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos 

son: la parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

4. Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones.  

 

En relación a la sentencia de primera y segunda instancia.  

 

4.1. Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: 

introducción y la postura de las partes. 

4.2. Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 2: 

motivación de los hechos y motivación del derecho. 

4.3. Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: 

aplicación del principio de congruencia y descripción de la decisión. 

 

* Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines. 

 

5. Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento para 

recoger los datos que se llama lista de cotejo. 

6. Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha 

previsto 5 parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos 

indistintamente de la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales 

se registran en la lista de cotejo. 

7. De los niveles de calificación: la calidad de las sub dimensiones, las 

dimensiones y la variable en estudio se califica en 5 niveles que son: muy 

baja, baja, mediana, alta y muy alta, respectivamente. 

8. Calificación:  

8.1. De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el 

texto de la sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple 
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y no cumple 

8.2. De las sub dimensiones: se determina en función al número de 

parámetros cumplidos. 

8.3. De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub 

dimensiones, que presenta.  

8.4. De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 

 

9. Recomendaciones: 

9.1. Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalizacion de la 

Variable que se identifica como Anexo 1. 

9.2. Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el 

expediente. 

9.3. Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el 

proceso judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo 

de las bases teóricas del trabajo de investigación, utilizando fuentes 

doctrinarias, normativas y jurisprudenciales. 

9.4. Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias 

previstas facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, 

hasta la defensa de la tesis. 

10. El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y 

organización de los datos.  

11. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 

  

2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS 

PARÁMETROS DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES 

PREVISTOS EN EL PRESENTE ESTUDIO.  

 

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el 

propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 

 

Cuadro 1 

Calificación aplicable a los parámetros 

 

 Texto respectivo 

de la sentencia  

Lista de 

parámetros 

Calificación 

  Si cumple (cuando en el texto se cumple) 
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 No cumple (cuando en el texto no se cumple) 

 

Fundamentos: 

 

❖ El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión  :  Si cumple 

❖ La ausencia de un parámetro se califica con la expresión :  No cumple 

 

3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE 

UNA SUB DIMENSIÓN 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 

 

Cuadro 2 

 

Calificación aplicable a cada sub dimensión  

 

Cumplimiento de los 

parámetros en una sub 

dimensión 

Valor (referencial) Calificación de calidad 

Si se cumple 5 de los 5 

parámetros previstos 

 5  Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 

parámetros previstos 

 4  Alta 

Si se cumple 3 de los 5 

parámetros previstos 

 3  Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 

parámetros previstos 

2  Baja 

Si sólo se cumple 1 

parámetro previsto o ninguno 

1  Muy baja 

 

Fundamentos: 

 

 Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, 

del presente documento.  

 Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 

 

 La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de 

parámetros cumplidos. 
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  Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros 

previstos, se califica con el nivel de: muy baja. 

 

 

4. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA 

 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 
 

 

 Cuadro 3 

 

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 

 

 

 

 

Dimensión 

  

 

 

Sub dimensiones 

 Calificación   

Rangos de 

calificación de la 

dimensión 

 

 Calificación de la 

calidad de la 

dimensión 

De las sub 

dimensiones 

De  

la dimensión 

M
u

y
 b

aj
a 

B
aj

a 

M
ed

ia
n

a 

A
lt

a 

M
u

y
 a

lt
a 

1 2 3 4 5 

  

 

Nombre de 

la 

dimensión: 

… 

 

Nombre de la sub 

dimensión 

 X     

 

7 

[ 9 - 10 ]  Muy Alta 

[ 7 - 8 ] Alta 

Nombre de la sub 

dimensión 

 

    X [ 5 - 6 ] Mediana 

[ 3 - 4 ] Baja 

[ 1 - 2 ] Muy baja 

Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión, … es alta, se deriva de la calidad de las dos sub 

dimensiones, ….. y ……, que son baja y muy alta, respectivamente. 

 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, 

presenta dos sub dimensiones. 

 Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 

(Cuadro 2). Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una 

dimensión que tiene 2 sub dimensiones es 10.  

 Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y 
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parte resolutiva, es 10. 

 Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 

(valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

 El número 2, indica que cada nivel de calidad presenta 2 niveles de calidad 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al 

organizar los datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la 

determinación de la calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura 

ubicada en la parte inferior del Cuadro 3. 

 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 

Valores y nivel de calidad: 

 

 

[ 9 - 10 ] = Los valores pueden ser 9 o 10 = Muy alta 

 

[ 7 - 8 ] = Los valores pueden ser 7 u 8 = Alta 

 

[ 5 - 6 ] = Los valores pueden ser 5 o 6 = Mediana 

 

[ 3 - 4 ] = Los valores pueden ser 3 o 4 = Baja 

 

[ 1 - 2 ] = Los valores pueden ser 1 o 2 = Muy baja 

 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 

3.  

 

 

5. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

DIMENSIÓN PARTE CONSIDERATIVA 

 

 

Se realiza por etapas. 

 

5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la 

parte considerativa. 

 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 
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Cuadro 4 

 

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 

 

Cumplimiento de criterios de 

evaluación 

 

Ponderación 

Valor numérico 

(referencial) 

Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros 

previstos 
2x 5  10 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros 

previstos 
2x 4  8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros 

previstos 
2x 3  6 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros 

previstos 
2x2  4 Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto 

o ninguno 
2x 1  2 Muy baja 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los parámetros está duplicado; porque 

pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite hallar los valores que orientan el nivel de calidad. 

  

Fundamentos: 

 

 Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

 El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas 

como parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento empleado 

para determinar la calidad la dimensión identificada como parte 

CONSIDERATIVA. En éste último la ponderación del cumplimiento de los 

parámetros se duplican. 

 La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los 

parámetros cumplidos conforme al Cuadro 2. 

 La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se 

determina luego de multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos 

conforme al Cuadro 4. Porque la ponderación no es simple; sino doble. 

 Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles 

de calidad que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 

4 y 5; sino: 2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte 
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considerativa. 

 Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 

 

5.2. Segunda etapa: determinación de la calidad de la de dimensión: parte 

considerativa 

(Aplicable para la sentencia de primera instancia - tiene 2 sub dimensiones – ver 

Anexo 1) 

Cuadro 5 

 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (primera instancia) 

 

 

Dimensión 

  

 

Sub 

dimensiones 

 Calificación   

Rangos de 

calificación 

de la 

dimensión 

 

Calificación de 

la calidad de la 

dimensión 

De las sub dimensiones De  

la 

dimensión 

 

 

 

M
u

y
 

b
aj

a  

 B
aj

a 

M
ed

ia

n
a 

A
lt

a  

M
u

y
 

al
ta

 

2x 1= 

 

2 

2x 2= 
 

4 

2x 3= 

 

6 

2x 4= 

 

8 

2x 5= 

 

10 

  

Parte 

 

 considerativa 

Nombre de la 

sub dimensión 

 

   

X 

   

 

 

14 

 

[17 - 20]  

 

Muy alta 

 

Nombre de la 

sub dimensión  

   X  

 

 

 

[13 - 16] Alta 

[9 - 12] Mediana 

[5 - 8] Baja 

[1 - 4] Muy baja 

Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad alta, se deriva de los 

resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que son de calidad mediana y alta, respectivamente. 

 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la 

parte considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los 

hechos y motivación del derecho. 

 De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub 

dimensión es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 

8.3), la calidad de una dimensión se determina en función a la calidad de las 

sub dimensiones que lo componen. 

 Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor máximo 

de cada uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 20. 
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 El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en 

dividir 20 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 4. 

 El número 4 indica, que en cada nivel de calidad hay 4 valores. 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al 

organizar los datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 

5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la 

parte inferior del Cuadro 5. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 

Valores y nivel de calidad:  

 
  [ 17 - 20 ] = Los valores pueden ser 17, 18, 19 o 20 = Muy alta 

 

  [ 13 - 16 ] = Los valores pueden ser 13, 14, 15 o 16 = Alta 

 

  [ 9 - 12 ] = Los valores pueden ser 9, 10, 11 o 12 = Mediana 

 

  [ 5 - 8 ] = Los valores pueden ser 5, 6, 7 u 8 = Baja 

 

  [ 1 - 4 ] = Los valores pueden ser 1, 2, 3 o 4 = Muy baja 

 

 

5.2. Tercera etapa: determinación de la calidad de la dimensión: parte 

considerativa – Sentencia de segunda instancia 

 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 

5.  

 

Fundamento:  

 

• La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el 

mismo número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia 

de primera instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 

La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – 

Anexo 1. 
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6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIAS 

 

Se realiza por etapas 

 

6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 

 

Examinar el cuadro siguiente: 

 

 

Cuadro 6 

Calificación aplicable a la sentencia de primera y segunda instancia 

 

Ejemplo: 30, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango alta, se deriva de los resultados 

de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: alta, alta y muy alta, 

 V
ar

ia
b

le
  

 D
im

en
si

ó
n
 

  

S
u

b
 d

im
en

si
o

n
es

 

 

Calificación de las sub 

dimensiones 

 

 

Calificación 

de las 

dimensiones 

 

Determinación de la variable: calidad de la 

sentencia 

M
u
y

 b
aj

a 

B
aj

a 

M
ed

ia
n
a 

A
lt

a 

M
u
y

 a
lt

a 

 M
u

y
 b

aj
a 

 B
aj

a 

 M
ed

ia
n

a 

 A
lt

a 

 M
u

y
 a

lt
a 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 

[1 - 8] 

 

[9 - 16] 

 

[17 -24] 

 

[25-32] 

 

[33 - 40] 

 C
al

id
ad

 d
e 

la
 s

en
te

n
ci

a…
 

 P
ar

te
 e

x
p
o

si
ti

v
a 

Introducción   X    

 

7 

[9 - 10] Muy 

alta 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

30 

 

 

Postura de las 

partes 

   X  [7 - 8] Alta 

[5 - 6] Med

iana 

[3 - 4] Baja 

[1 - 2] Muy 

baja 

P
ar

te
 c

o
n

si
d

er
at

iv
a 

 2 4 6 8 10  

 

14 

[17 -20]  Muy 

alta 

Motivación de 

los hechos 

   X  [13-16] Alta 

 

Motivación 

del derecho 

   

 
X 

  [9- 12] Med

iana 

[5 -8] Baja 

[1 - 4] Muy 

baja 

 P
ar

te
 r

es
o

lu
ti

v
a 

 

 

 

Aplicación del 

principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5  

 

9 

 

[9 -10]  

 

Muy 

alta 
   X  [7 - 8] Alta 

[5 - 6] Med

iana 

Descripción 

de la decisión 

    X [3 - 4] Baja 

[1 - 2] Muy 

baja 
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respectivamente. 

 

Fundamentos 

 De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se 

determina en función a la calidad de sus partes 

 Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica 

todos los procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

1) Recoger los datos de los parámetros. 

2) Determinar la calidad de las sub dimensiones; y  

3) Determinar la calidad de las dimensiones. 

4) Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 

6. Se realiza al concluir el trabajo de investigación. 

Determinación de los niveles de calidad.  

1) Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, 

respectivamente, (Cuadro 3 y 5), el resultado es: 40. 

2) Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) entre 

5 (número de niveles) el resultado es: 8. 

3) El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores. 

4) Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se 

establece rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar 

el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

5) Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto:  

Valores y niveles de calidad 

[ 33 - 40 ] = Los valores pueden ser 33,34,35,36,37, 38, 39 o 40 = Muy alta 

 

  [ 25 - 32 ] = Los valores pueden ser 25,26,27,28,29,30,31 o 32 = Alta 

 

  [ 17 - 24 ] = Los valores pueden ser 17,18,19,20,21,22,23, o 24 = Mediana 

 

  [9 - 16 ] = Los valores pueden ser 9,10,11,12,13,14,15 o 16 = Baja 

 

  [ 1 - 8 ] = Los valores pueden ser 1,2,3,4,5,6,7 u 8 = Muy baja 
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6.2. Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la 

sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6.  

Fundamento:  

 

• La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub 

dimensiones que la sentencia de segunda instancia 

• La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – 

Anexo 1 

 

 



 

197 
 

ANEXO 5 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO ÉTICO 

De acuerdo a la presente: Declaración de compromiso ético el autor del presente 

trabajo de investigación titulado: Calidad de sentencias de primera y segunda 

instancia sobre Desalojo Por Conclusión De Contrato De Duración 

IndeterminadA en el Exp.00424-2014-0-3101-JP-CI-01, Del Distrito Judicial De 

Sullana – Sullana, 2017. declaro conocer el contenido de las normas del 

Reglamento de Investigación de la Universidad Católica los Ángeles de 

Chimbote y el Reglamento del Registro Nacional de Trabajos de Investigación 

para optar grados académicos y títulos profesionales – RENATI; que exigen 

veracidad y originalidad de todo trabajo de investigación, respeto a los derechos 

de autor y la propiedad intelectual.  

La investigación que se presenta es de carácter individual, se deriva de la Línea 

de Investigación, titulada: “Análisis de sentencias de procesos culminados en los 

distritos judiciales del Perú, en función de la mejora continua de la calidad de 

las decisiones judiciales”; en consecuencia, cualquier aproximación con otros 

trabajos, serán necesariamente con aquellas que pertenecen a la misma línea de 

investigación, no obstante es inédito, veraz y personalizado, el estudio revela la 

perspectiva de su titular respecto del objeto de estudio que fueron las sentencias 

del expediente judicial N°00424-2014-0-3101-JP-CI-01, sobre: Desalojo Por 

Conclusión De Contrato De Duración Indeterminada.  

Asimismo, acceder al contenido del proceso judicial permitió conocer los hechos 

judicializados y la identidad de los operadores de justicia, personal 

jurisdiccional, partes del proceso, peritos, etc.., al respecto mi compromiso ético 

es: no difundir por ningún medio escrito y hablado, ni expresarme en términos 

agraviantes ni difamatorios; sino, netamente académicos. 

Finalmente, el trabajo se elaboró bajo los principios de la buena fe, principio de 

veracidad, de reserva y respeto a la dignidad humana, lo que declaro y suscribo, 

caso contrario asumiré exclusivamente mi responsabilidad. 

 Sullana, 01, julio, 2017. 
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